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FORMACION Y
DISTRIBUCION

I tema elegido pa-
ra este número de "Distri-
bución y Consumo", la
formación profesional, es
una de las líneas de ac-
tuación, quizás la más im-
portante, que debe abor-
dar el sector de la distri-
bución para superar el re-
to que plantea la vertigi-
nosa evolución de la es-
tructura del comercio, en
la que inciden de manera
decisiva fenómenos tales
como las nuevas tecnolo-
gías, las grandes superfi-
cies de venta, una alta
competitividad, una com-

petencia creciente y un consumidor cada día más exi-
gente en cuanto a especialización, calidad, servicio y
precio.

Concebida la formación profesional como el con-
junto de actuaciones destinadas a capacitar a una per-
sona para ocupar un puesto de trabajo en las condi-
ciones óptimas para desempeñar su tarea, esta prepa-
ración determina, como señaló Marshall al acuñar el
término de "economías internas en el trabajador", una
mayor productividad del mismo utilizando mejor y de
manera más intensa los medios de producción de que
dispone, con un creciente componente tecnológico,
viéndose reflejada en un aumento de los ingresos del
trabajador y una mayor integración personal de éste
en la empresa.

Esta realidad es cierta a nivel individual y también
empresarial y social, constituyéndose, por ello, el ni-
vel educativo y la formación profesional en uno de los
factores determinantes del crecimiento económico y,
por tanto, del grado de bienestar de una comunidad.

Si bien hay que decir que hasta el presente la for-
mación profesional en España, pese a algunos loables
esfuerzos, no ha sido, en absoluto, adecuada a la rea-
lidad de un sector de la trascendental importancia que
tiene el comercio, tanto por su aportación al PIB -el
segundo en importancia tras la industria- como al
empleo, también es cierto que esa situación está evo-

lucionando con el apoyo de todas las partes implica-
das: Administración, Cámaras de Comercio, Asocia-
ciones de Comerciantes y agentes sociales, hacia una
mejor adecuación de la oferta formativa.

No obstante, el camino a recorrer es largo. Es ne-
cesario estimular a unos trabajadores para formarse
robando tiempo de un ocio bien ganado tras una larga
jornada laboral, fomentar la promoción individual y
social, vencer las suspicacias de pequeños y grandes y
un largo etcétera de obstáculos a salvar en tan impor-
tante reto.

Esta evolución que menciono no es solo cierta a
nivel nacional, sino también en el seno de la Comuni-
dad Europea, en donde la preocupación por el proble-
ma está determinando la realización de estudios y
proyectos como el Programa FORCE para promover la
formación continua del sector.

Por nuestra parte, consideramos que una manera
de salvar el escollo que puede suponer el imponer
una formación profesional a un colectivo preexistente
tan extenso como el del sector comercio, configurado
en su mayoría por pequeños comerciantes que dedi-
can prácticamente todo su tiempo a su negocio, sería
la creación de una formación adecuada a las posibili-
dades reales de dichos comerciantes, poniendo a su
disposición, mediante la elaboración de los corres-
pondientes instrumentos y medios escritos o audiovi-
suales, aquellos conocimientos que les son indispen-
sables para el desarrollo y mejora de su actividad, ca-
pacitándoles para la asimilación y puesta en práctica
de nuevas técnicas y métodos de gestión.

Es lo que podríamos denominar Orientación Co-
mercial, existiendo de ella muchas interesantes expe-
riencias, que podrían erigirse en el gran auxiliar de la
formación profesional.

No me queda sino destacar que sólo la voluntad
conjunta de toda la sociedad y, en particular, de todos
los profesionales implicados en este área, tanto del
sector público como del privado, permitirán salvar el
gran desafío que supone la necesidad de un cambio
de actitud hacia la formación profesional dirigida a la
permanente evolución del sector de la distribución
comercial.
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odos estamos de
acuerdo en que un fador determi-
nante para un desarrollo econó-
mico armónico y con garantías de
continuidad en el tiempo, viene
determinado por el nivel de for-
mación de los agentes económi-
cos que intervienen en los proce-
sos productivos.

Tal creencia se acrecienta
ante el reto del Mercado Unico y
los procesos de internacionaliza-
ción de la economía, acompaña-
dos con el multiplicador del de-
sarrollo tecnológico.

En este sentido, una sociedad
económica evolucionada dispo-
ne de un importante sector tercia-
rio donde el peso de la distribu-

FORMACION Y ción, más concretamente del pe-

DESARROLLO queño y mediano empresario de
comercio, es decisivo en la verte-
bración de nuestro entramado
económico y social.

En esta época, donde la transformación de las estructuras comer-
ciales se está produciendo a una velocidad vertiginosa y los cambios
de hábitos de consumo presionan constantemente hacia nuevas for-
mas, un esfuerzo adicional en materia de formación y reciclaje no
sólo es justificable, sino que se hace prácticamente imprescindible
para adaptar a los agentes a los nuevos tiempos.

Este proceso de transformación estructural, no exento de tensio-
nes sociales y económicas, está afectando por igual a toda la estruc-
tura de la distribución. Desde los fabricantes, pasando por la distri-
bución mayorista, las redes logísticas de abastecimiento, al comercio
grande y pequeño y por último al propio consumidor.

La incorporación de los avances tecnológicos a la distribu-
ción, en busca de un mayor conocimiento y rentabilidad de los
negocios, -balanzas electrónicas, terminales de caja, lectura óptica,
código de barras, tratamientos informatizados de almacenes y linea-
les, utilización de las tarjetas de compra o de crédito, los pedidos te-
lefónicos, las ventas por catálogo, la venta por televisión- son ele-
mentos más que suficientes que vienen a demostrar la necesidad de
formación y adecuación permanente del sector de la distribución a
las nuevas tecnologías.

EI conocimiento de las nuevas formas de venta y el manejo de
los nuevos instrumentos tecnológicos que Ilevan aparejadas, plan-
tean un reto permanente a los empresarios, a los trabajadores y a
los responsables de los programas de formación.

La implantación de los autoservicios, los centros comerciales ur-
banos, los hipermercados, los centros comerciales integrados, los
megacentros, los hiper de fábrica, etc..., junto a los avances tecnoló-
gicos anteriormente enumerados, propician el seguir sosteniendo los

programas tradicionales de formación en el seno de las empresas,
pero a su vez nos plantean nuevos retos para introducir innovaciones
en la formación.

Es el pequeño y mediano comerciante, como ocurrió en los paí-
ses más avanzados de nuestro entomo, el que presentará mayores
necesidades de formación para adecuarse a los cambios, teniendo
en cuenta que es el segmento de la distribución más afectado en este
proceso.

Desde la Consejería de Economía de la Comunidad de Madrid,

más concretamente desde la Dirección General de Comercio, conti-

nuamos con un Plan de Ayuda a la Formación en el seno de las em-

presas, un programa ya tradicional y consolidado.

En 1992 iniciamos un programa novedoso de formación de co-

merciantes, que no exige el desplazamiento del empresario a las au-

las o a los centros de formación, sino que, utilizando las técnicas au-

diovisuales, dispondrá en su casa de unos programas básicos de for-

mación, con tutoría asistida, que se prestará a través de los gabinetes

profesionales de la propia Dirección General.

Llevar la formación a domicilio, con el soporte material del vi-
deo, con unos manuales de seguimiento y con la prestación de ayu-
da telefónica por parte de profesionales cualificados, es una fórmula
lo suficientemente innovadora por la que apostamos decididamente
y cuyos resultados podremos comprobar a mediados de este año.

Las quejas provenientes de las empresas dedicadas a la forma-

ción, con respecto a lo dificultoso que resulta sacar al empresario de

casa para que acuda a los cursillos o jornadas, pienso que quedarán

resueltas con este nuevo sistema. Esperamos que una vez disponga-

mos de los materiales del curso básico, esta experiencia sea lo sufi-

cientemente atractiva y práctica para que tanto el resto de las Comu-

nidades Autónomas, como en la propia CE, tengan en cuenta y valo-

ren el esfuerzo que ha realizado la Consejería de Economía de Ma-

drid en su lanzamiento, y sus beneficios se extiendan posteriormente

al mayor número posible de empresarios y trabajadores del país.

Desarrollar después módulos formativos especializados, con
participación técnica del más alto rigor universitario, que garanticen
pedagógicamente el mensaje y contenido de los cursos así como la
implicación de los Ayuntamientos, Asociaciones empresariales y Or-
ganizaciones sindicales en su configuración y distribución, forman
parte del concepto de formación práctica y permanente que en la
Comunidad Autónoma de Madrid hemos puesto en marcha en este
ejercicio en materia de distribución.

En definitiva, destinar los escasos fondos públicos a elevar los
conocimientos de todos los agentes de la distribución, con utiliza-
ción de las nuevas técnicas audiovisuales, posibilitará sacar mayor
rentabilidad a los recursos aplicados en este campo con efectos mul-
tiplicadores inmediatos.

EI comerciante o el trabajador, dispondrá así de unos cursos que
podrá visionar cuantas veces precise, en familia o individualmente, o
incluso en el seno de la empresa, para contribuir con la formación a
una optimización de los recursos humanos y del tiempo en pos de
una mayor rentabilidad de los negocios.
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NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA
FORmACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

n ALFONSO REBOLLO

Yt.^:
Todas las fotos que ilustran los trabajos sobre "FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL"
corresponden a establecimientos comerciales de Madrid.

a necesidad, o la conveniencia,
de dedicar una atención especial
a la distribución comercial,

como materia específica de forma-
ción, se justifica en la importancia
alcanzada por el sector en el conjunto
del sistema económico y la evolución
seguida por las actividades de distri-
bución, lo que, unido a su carácter
intermediario y articulador de los
mercados, ha hecho que el sector de
distribución comercial haya adquirido
en los últimos tiempos una dimensión
estratégica, crucial para el desarrollo
del sistema económico.

Todos estos extremos son suficiente-
mente conocidos y no insistiremos ahora
sobre ellos. EI propósito de este artículo
^omo ocurre con el conjunto de traba-
jos sobre formación en distribución
comercial que se incluyen en este núme-
ro de DISTRIBUCION Y CONSUMO-
es, en primer lugar, hacer un plantea-
miento general de las circunstancias
que justifican la necesidad, y motivan la
conveniencia, de abordar la formación
en distribución comercial como materia
con contenidos específicos.

En segundo lugar, se examina esa
necesidad a partir de las finalidades
que se persiguen al tratar la distribu-
ción comercial como materia específi-
ca de formación, tanto desde el punto
de vista de la mejora de los sistemas de
distribución -el enfoque correspon-
diente a un planteamiento de política
de reforma de las estructuras comercia-
les-, como de la utilidad para los posi-
bles destinatarios de la formación. En
tercer y último lugar, se expone cuál
debiera ser el planteamiento general
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL ^

que, en nuestra opinión, debería tener
la formación en distribución comercial.

NECESIDAD Y REALIDAD

La aproximación al tema que hace-
mos en este artículo parte del reconoci-
miento de la "necesidad" de formación
que surge de la evolución del sistema
económico y de la "realidad" socioeco-
nómica del sector, antes que de la con-
sideración de las conveniencias o nece-
sidades de evolución de las propias
actividades de enseñanza y de las insti-
tuciones, cualesquiera sean, que las
imparten.

Tratamos con ello de acercar las
actividades de formación en materia de
distribución comercial a las circunstan-
cias y necesidades de los destinatarios
de estas actividades de formación, en la
consideración de que el objetivo princi-
pal es proveer una enseñanza que fun-
damentalmente tiene un sentido prácti-
co. En todo caso, la formación en distri-
bución comercial es una materia muy
reciente, por lo que el objetivo de este

artículo sólo puede ser hacer una con-
tribución a la discusión de como podría
y/o debería ser esa formación.

Pueden aducirse razones de muy
diverso tipo para justificar la pertinen-
cia de considerar la implantación de un
cuerpo completo y de varios niveles de
formación en distribución comercial. La
primera de ellas es de orden general,
válida para cualquier tipo de actividad
económica. Se trata de la bien conoci-
da necesidad de mejorar y actualizar
los conocimientos de los empleados en
una actividad para mejorar su competi-
tividad.

Aunque esta razón no es específica
de la distribución comercial, si es parti-
cularmente relevante en este sector,
debido a la radical transformación que
han experimentado las funciones de
comercialización, mucho más rápida,
general y profunda que los correspon-
dientes conocimientos que sobre estas
funciones tienen los empleados en dis-
tribución comercial, especialmente los
pequeños comerciantes que forman el
grueso de los efectivos de la actividad,
de manera que es posible referirse a la

"distancia" existente entre la evolución
de la actividad y la adecuación a esa
realidad de los conocimientos de los
comerciantes, como uno de los princi-
pales problemas que presenta la evolu-
ción del sector de distribución comer-
cial. De aquí la importancia de la for-
mación en la distribución comercial
que, en esta situación, no puede ser
considerada sólo como "conveniente"
para la modernización del sector, sino
como una auténtica necesidad.

La necesidad de situar el nivel de
conocimientos sobre la distribución
comercial a"la altura de los tiempos"
no se agota en la consideración de los
empleados directos en la actividad, sino
que también alcanza a las actividades y
profesiones relacionadas con la distribu-
ción comercial, cada día más extendi-
das y con importantes repercusiones
que se extienden más allá de las fronte-
ras del propio sector de distribución.

Las Administraciones públicas, en
sus distintos niveles, desde la propia
Administración Central, hasta las Admi-
nistraciones Autonómicas y Locales,
con su gran capacidad de intervención
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

sobre el sector, son un buen ejemplo
de como la carencia de una adecuada
formación-información sobre la distri-
bución comercial provoca en ocasiones
resultados adversos a los objetivos pre-
fijados para sus actuaciones.

FORMACION Y EVOLUCION

Desde el punto de vista de la propia
actividad de distribución comercial, la
falta de formación suficiente de los
empleados en el sector se convierte en
un asunto de capital importancia, dada
su naturaleza de actividad de servicios
cuya capacidad competitiva depende
en buena medida del grado de adecua-
ción de la formación de los empleados
a la evolución de la actividad, lo que
sólo es posible si se dispone de un ade-
cuado grado de formación actualizada.

Una evidencia que resulta aún más
palpable en el caso de los comerciantes
propietarios de pequeños estableci-
mientos. De ellos depende en gran
medida (a efectiva modernización de la
actividad de distribución comercial,
pues no es posible pensar que la refor-
ma de las estructuras comerciales se

realice sólo en función de las grandes
empresas, ni es deseable una profundi-
zación de la dualidad que ya se da en
el sistema de distribución comercial
español.

La variable formación adquiere,
desde este punto de vista, una impor-
tancia estratégica, pues es difícil pensar
que los pequeños comerciantes vayan a
adoptar una serie de decisiones sobre
sus negocios y la forma de gestionarlos,
para transformarlos en algo que no
saben bien en qué consiste. Por todo
ello, la extensión entre los comercian-
tes de los conocimientos sobre nuevas
formas comerciales, sistemas de organi-
zación de la distribución y gestión de
los establecimientos, se convierte así en
pieza fundamental de la política de
Comercio Interior.

Tradicionalmente, la formación en
el comercio se ha realizado mediante
el aprendizaje en el puesto de trabajo y
la acumulación de experiencia. Esto ha
podido ser así mientras los comercios
estaban ligados a entornos locales, más
o menos grandes, pero con un ritmo de
evolución muy lento; consecuentemen-
te, las técnicas comerciales, tanto las
referidas al aprovisionamiento como a

las de venta, también tenían un ritmo
de evolución lento y de carácter acu-
mulativo, lo que posibilitaba su asun-
ción mediante las relaciones personales
y la experiencia.

La aparición de nuevas técnicas de
venta -principalmente, la venta en
libreservicio-, el crecimiento y evolu-
ción de la demanda, la ampliación de
los mercados y, finalmente, la apari-
ción de nuevas empresas de distribu-
ción de gran tamaño, cambiaron el
concepto de negocio minorista (cambio
no aceptado aún por una gran mayoría
de comerciantes y de otros agentes
económicos con capacidad de inter-
vención en el sector) y supusieron la
ruptura del sistema de reproducción de
los conocimientos.

Una vez consolidados estos cam-
bios, las relaciones de los comerciantes
-con los proveedores y con los consu-
midores- se despersonalizaron en
buena medida, se hicieron "objetivas"
ante la imposibilidad práctica y econó-
mica de atender personalizadamente
un volumen de transacciones mucho
mayor y ante la mayor información del
consumidor, que en adelante necesita
mucho menos de las recomendaciones
del minorista sobre las características
de los productos, especialmente de los
de gran consumo.

La información la generan los pro-
ductores, la portan los propios produc-
tos y se difunde por los medios de
comunicación de masas, mediante
mensajes "objetivos" dirigidos a grupos
de consumidores definidos por tener
características homogéneas -los Ilama-
dos segmentos de demanda-, más que
por su proximidad geográfica -al estilo
de los mercados locales tradicionales-.

Todos estos fenómenos dan lugar a
un cambio radical en los mercados y
en los comportamientos de consumo y
de compra de los individuos, con con-
secuencias en todo el ámbito de lo
socioeconómico. Pero ahora nos intere-
sa destacar solamente sus repercusio-
nes sobre el tipo de conocimientos que
requiere la gestión de los estableci-
mientos en este contexto y su transmi-
sión dentro del sector de la distribución
comercial. No obstante, creemos que
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

es oportuna la referencia a ese entorno
socioeconómico más amplio, pues en
él encuentra su verdadero origen y su
resolución, la necesidad de un replan-
teamiento de la formación en distribu-
ción comercial.

Signos de la "objetivación" de las
relaciones en los mercados minoristas
son la normalización de los productos,
la codificación en barras, el fenómeno
marquista, tanto las de productor como
las de distribuidor, y la propia técnica
de venta en libreservicio. AI cabo, todo
ello es exponente de que el depositario
de la confianza requerida por el consu-
midor es ahora el propio producto, más
que el minorista.

Desde el punto de vista del reparto
de funciones dentro del sistema de dis-
tribución comercial -y de la retribu-
ción por la ejecución de tales funcio-
nes-, ello significa que los productores
y los consumidores han asumido la rea-
lización -y su retribución- de ciertas
funciones que antes eran características
de los minoristas, a los que ahora se les

pide la realización de nuevos servicios.
Lo que conlleva, "necesariamente", la
adopción de una nueva conceptualiza-
ción del negocio minorista y la adop-
ción de nuevos modos de organización
y de gestión.

Consecuentemente con la "objeti-
vación" de las relaciones comerciales y
el origen ajeno de las innovaciones -
surgidas en buena medida como fenó-
menos exógenos al sector-, la forma-
ción en distribución comercial se nutre
de materias desarrolladas al margen de
la experiencia en la actividad, es más,
en muchas ocasiones se trata de mate-
rias "contra" la experiencia en la activi-
dad, en la medida en que buena parte
de las prácticas minoristas habituales
pretenden ignorar la evolución de la
demanda y de los mercados.

La conclusión es que los contenidos
de la formación en materia de distribu-
ción comercial proceden hoy en su
mayor parte de "fuera" de la actividad y
son objetivables, es decir, susceptibles
de ser desarrollados y transmitidos

desde fuera de la experiencia en la acti-
vidad. Por más que, en efecto, se refie-
ran al modo de gestión de negocios
personalizados en la figura de su pro-
pietario/comerciante.

ENSEÑAR DISTRIBUCION

Tradicionalmente, las enseñanzas
sobre comercialización se impartieron
en las extintas Escuelas de Comercio,
cuya actividad fue absorbida por las
nuevas Facultades de Economía, que
las incluyeron dentro de las enseñanzas
de economía de la empresa. Sin embar-
go, la evolución de las actividades de
distribución fue mucho más rápida que
la adaptación de los planes oficiales de
estudio -en los que paulatinamente
han ido creandose asignaturas de distri-
bución comercial, que ya imparten
diversas universidades y que reciente-
mente se han incorporado a la nueva
formación profesional-, además de
que aparecieron, o se acusaron, las
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necesidades de formación de distinto
nivel del universitario, lo que motivó la
aparición de un sin fin de cursos, semi-
narios y lecciones, fomentados desde
los ámbitos profesionales, sin conexión
con las enseñanzas oficiales.

Esa innumerable oferta ha tratado,
casi siempre, a la distribución comer-
cial de forma aislada, incluyendo otras
materias sólo de manera instrumental,
sin dar lugar al establecimiento de
"curricula" que considerara los nego-
cios de distribución como auténticas
empresas. Esa situación, fiel reflejo de
la consideración social que ha tenido la
actividad de distribución comercial, es
hoy claramente perjudicial para la evo-
lución del sector. Cumplió durante un
tiempo la función de completar una
laguna dejada por la enseñanza oficial,
pero en la actualidad debe ser conside-
rada radicalmente la oportunidad de
mantener de forma aislada una oferta
de formación que consume una gran
cantidad de recursos y es dudoso que
cumpla las aspiraciones de los que acu-
den a ella, a pesar de la calidad de los
contenidos que en ocasiones alcanzan.

La cuestión ahora es determinar el
encaje que en adelante debiera tener la
formación en materia de distribución
comercial, es decir, si los contenidos
de esta formación dan lugar a un cuer-
po doctrinal propio o, por el contrario,
encuentran mejor acomodo como
extensión y aplicación de cuerpos doc-
trinales del análisis económico.

Nuestra propuesta es, obviamente,
coincidente en su totalidad con esta
segunda posibilidad. EI carácter inter-
mediario de la distribución comercial y
su función de actividad articuladora de
los mercados, fundamentalmente de
bienes finales, con repercusiones sobre
la producción y el consumo, y sobre la
competitividad general del sistema eco-
nómico, otorga a los contenidos de la
formación en distribución comercial un
carácter específico como sector, pero
inserto en los cuerpos doctrinales con-
vencionales del análisis económico.

Ello obliga a que la formación en
distribución deba hacerse como parte
de la enseñanza de otras materias o a
que, cuando se aborde la formación en

distribución como materia específica,
se parta de la inserción de ésta en el
contexto de análisis correspondiente al
objetivo de formación que se pretenda
abordar. Así, la distribución comercial
tiene su encaje fundamental dentro de
la economía de la empresa, como una
de las variables de marketing y área de
decisión de los productores.

Como actividad del sistema de
comercialización de una economía, la
distribución comercial es relevante
para el análisis y determinación de la
política económica, en la medida en
que de la eficiencia del sector de distri-
bución comercial depende una parte
importante de la competitividad de la

función de comercialización del siste-
ma económico en su conjunto.

Otras extensiones de la distribución
comercial se refieren a aspectos parti-
culares de la política económica, como
la política regional o urbana, e incluso
la política de empleo. Obviamente, son
numerosas las extensiones de la distri-
bución comercial, aunque todas ellas
vienen definidas por el carácter de
intermediación, propio del sistema de
comercialización de una economía.

La consideración de las imbricacio-
nes de la distribución comercial, como
materia del análisis económico, con el
resto de materias de éste, debe tener en
cuenta las aportaciones que se pueden
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realizar desde el análisis de la distribu-
ción comercial.

Como aspectos particularmente inte-
resantes a este respecto, pueden seña-
larse las aportaciones a la teoría del
comportamiento del consumidor, a tra-
vés del análisis de los hábitos de com-
pra de los individuos; y a la teoría de los
mercados, mediante el análisis de la
articulación de la sucesión y simultanei-
dad de mercados, a través de los cuales
se comercializan los productos.

ANALISIS ECONOMICO

Basten las argumentaciones hechas
en el punto anterior para justificar la
necesidad de enfocar la formación en
distribución comercial, como parte del
conjunto del análisis económico, evi-
tando la práctica, tan común entre las
Administraciones públicas, de fomentar
la formación en distribución comercial
de manera aislada, sin la debida cone-
xión con las otras materias señaladas.

Aún cuando se trate de formación
ocupacional, para empleos de niveles
de cualificación media o baja, una
excesiva especialización, proveniente
de la desarticulación de la formación
en distribución comercial con otras
materias, puede dar lugar a una indese-
able monovalencia de los empleados,
contraria a las tendencias actuales.

Cuando de trata de formación diri-
gida a pequeños comerciantes empre-
sarios, se acusa la necesidad de abordar
un planteamiento amplio de la forma-
ción que sirva al comerciante para
actualizar sus conocimientos de forma
autónoma, a partir de la formación reci-
bida y mediante la capacidad de asumir
información a través de medios de
comunicación especializados.

La necesidad de amplitud de la for-
mación para el segmento de titulares de
pequeños comercios, sin duda el seg-
mento más numeroso de entre los posi-
bles destinatarios de la formación, es
obligada también ya que este tipo de
formación en distribución comercial
debe dar respuesta a dos requisitos
básicos. Uno, común a todo tipo de for-
mación, es la mejora de las aptitudes

profesionales, que capacite a los titula-
res de establecimientos para gestionar
sus empresas en un contexto de innova-
ciones tecnológicas continuadas, alta
tecnificación de la actividad y mayor y
más fuerte concurrencia.

EI otro requisito se refiere a la vir-
tualidad que la formación debe tener
sobre el cambio de actitudes de los
comerciantes ante las nuevas condicio-
nes de la actividad. Es decir, que,
según una opinión ya conocida, la for-
mación en distribución comercial debe
servir para que la gestión de las explo-
taciones comerciales, muy especial-
mente las de los pequeños minoristas,
pase de la consideración de "negocio
familiar" a la de gestión de una inver-
sión realizada como auténtica gestión
empresarial. Ello supone, en efecto, que
la formación debe contribuir a lograr
un cambio radical de las actitudes de
los pequeños comerciantes ante la
necesaria modernización de la activi-
dad comercial.

EI cumplimiento de los objetivos
que se deducen fácilmente de los
requerimientos y circunstancias señala-
dos en los puntos anteriores, no se
agota en las actividades específicas de
formación, sino que éstas deberían ser
continuadas mediante la mejora y
extensión de la información sobre el
sector de la distribución, necesaria para
que las empresas puedan aplicar en la
práctica los conocimientos adquiridos
en las actividades de formación.

Ciertamente, la formación no se
agota en sí misma, sobre todo en el
caso de las pequeñas y medianas
empresas, a las que les resulta práctica-
mente imposible acceder en tiempo y
forma a la información sobre innova-
ciones tecnológicas y cambios en los
mercados. Ello es motivo para que las
actividades de formación pierdan parte
de su utilidad, si son sólo actuaciones
aisladas en el tiempo.

Aunque no es objeto de considera-
ción específica en este artículo, sí querí-
amos constatar la importancia que tiene
la accesibilidad y mejora de la informa-
ción para todos los empresarios del sec-
tor como complemento necesario de las
actividades de formación. En definitiva,

se trata de hacer coherente la formación
con lo que ocurre en los mercados.
Estos se caracterizan por su continúa
transformación, por lo que la formación
debe tener también este carácter.

FORMACION PARA TODOS

Hemos señalado a los empleados
en el comercio, tanto los empleados
por cuenta ajena como los titulares de
pequeños establecimientos, como los
principales destinatarios de las activida-
des de formación, pero, como también
hemos señalado anteriormente, no son
los únicos. En el ámbito de las empre-
sas del resto de los sectores son muchos
los empleos dedicados a tareas de
comercialización, para los cuales la
distribución comercial es una variable
de capital importancia.

La mejora de la formación en mate-
ria de distribución también debe alcan-
zar a estos grupos de empleados, cierta-
mente que como una materia más ins-
trumental, pero no por ello irrelevante;
piénsese si no en la importancia que
puede alcanzar una mejora de sus
canales de distribución para tantas
pequeñas y medianas industrias.

Fuera del ámbito estrictamente
empresarial, la formación en distribu-
ción comercial es pertinente para un
amplio número de profesionales que
por muy diversas vías actúan sobre la
actividad, bien a través de la ordena-
ción y el fomento del comercio, como
los profesionales de las diferentes
Administraciones públicas, o bien a
través de la actuación sobre el territo-
rio y la creación de espacios donde se
realizan las actividades de la comer-
cialización. Todos estos grupos de
profesionales tienen gran importancia
en la configuración de los mercados
de distribución minorista y sus deci-
siones pueden influir de manera nota-
ble en la evolución de las empresas
de distribución.

q
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REQUISITOS BASICOS PARA LA
FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

n el contexto económico inter-
nacional actual se pone de
manifiesto cada vez más la

importancia del capital humano y su
grado de formación, como uno de los
aspectos más destacados en el desarro-
Ilo de una economía. La cualificación
de los trabajadores es uno de los facto-
res que más contribuyen a la genera-
ción de valor añadido en las empresas.

La cualificación del personal que
compone la empresa es un factor deter-
minante de su desarollo. EI deseo de
toda empresa debe ser tener un perso-
nal con una cualificación superior a la
media.

EI hombre es el capital más valioso
de la empresa. EI hombre, como direc-
tivo y como personal,es el responsable
de las actividades empresariales. EI
éxito empresarial depende de sí se
logran desarrollar nuevos potenciales
de utilidad por medio del aumento de
las capacidades del factor humano.

En los orígenes de la sociedad
industrial, el personal cualificado podía
trabajar durante gran parte de su vida
profesional, en muchas ocasiones toda,
con los conocimientos adquiridos con
anterioridad a ocupar su puesto de tra-
bajo. Hoy en día, en los países con
economías desarrolladas, esta situación
solo se da de una forma excepcional en
empresas que mantienen un sistema de
producción artesanal, como elemento
diferenciador. Sin embargo, en el resto
de empresas la situación es totalmente
diferente, con cambios del entorno,
cada vez más bruscos y frecuentes, por
lo que las empresas están en constante
evolución, con modelos de gestión

JUAN MIR y ALEJANDRO MOLLA

nuevos, con procesos de cambios tec-
nológicos y, en definitiva, con un
entorno cada vez más complejo y com-
petitivo.

INVERTIR EN FORMACION

Todas aquellas empresas que ten-
gan una clara vocación de expansión y
futuro necesitan, pues, de la formación
de su personal como medio de aumen-

tar las capacidades del factor humano.
Además, la formación actúa como
vehículo de comunicación dentro de la
empresa repercutiendo en la eficacia
de sus directivos, y como factor incenti-
vador del personal en su conjunto.

Es por ello que la formación en la
empresa está adquiriendo tanta impor-
tancia en los últimos años. Las empre-
sas que más invierten en formación son
las más competitivas a nivel internacio-
nal. Sólo en Estados Unidos, durante

s^
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

1988, sus empresas gastaron 30.000
millones de dólares en impartir 17,6
millones de cursos formales de forma-
ción a sus empleados. Por otra parte, el
presupuesto que las empresas europeas
asignan a formación se sitúa alrededor
del 3% sobre su facturación, mientras
que en España apenas Ilega al 1%, ocu-
pando el desarrollo de directivos el últi-
mo puesto en las prioridades de forma-
ción de la empresa española (1).

Así pues, además de que la inver-
sión en formación en la empresa espa-
ñola es reducida, tradicionalmente, el
nivel de formación existente en los cua-
dros directivos y el personal es más
bien escaso, lo que plantea el doble
problema de no poder hacer frente a la
posible penetración de directivos y
personal cualificado de otros países y el
que nuestros directivos y profesionales
no puedan salir más allá de nuestras
fronteras.

OBJETIVOS DE LA
FORMACION EN LA EMPRESA

La formación y el desarrollo del
personal de una empresa ha de perse-
guir la dotación de personas en condi-
ciones de desempeñar eficazmente las
tareas o trabajos a ellas encomendadas.
Abarcan un conjunto de actividades
que básicamente se refieren a progra-
mas de formación y a la promoción y
gestión de carreras en la empresa (2).

La formación, que también puede
ser concebida como una modalidad de
remuneración, reviste muchas formas y
obedece a diferentes objetivos. Estos
últimos han de estar muy bien defini-
dos, pues van a servir de base para rea-
lizar el Plan de Formación de la Empre-
sa con el fin de aumentar las competen-
cias del factor humano y, por consi-
guiente, la competitividad de la empre-
sa. Los principales objetivos que debe
contemplar el plan son:

- La promoción del individuo. Este
es a plazo más o menos largo, el fin
último de toda formación orientada al
hombre. En el mundo empresarial, las
personas y empresas tienen que apren-

der y crecer como un todo integrado.
Todos necesitamos metas comunes y
una sensación compartida de logro. Los
programas de promoción y gestión de
carreras consisten en fijar unos procedi-
mientos mediante los cuales se estable-
cen unas secuencias de asignación de
una persona a sucesivos puestos de tra-
bajo a lo largo de su permanencia en la
empresa. Se trata, de hecho, de un
compromiso entre las necesidades de la
empresa y los deseos de sus miembros.
Se debe entender la promoción en un
sentido amplio: ascenso en la jerarquía,
pase a una jerarquía superior, aumento
de la eficacia y de las capacidades per-
sonales, mayor influencia social, etc...

- Comunicar. La formación es una
herramienta óptima para comunicar un
cambio, bien sea de estrategia, de cul-
tura e incluso de misión de empresa.
Normalmente, uno de los objetivos de
la formación es la enseñanza corporati-
va, donde se pretende integrar al con-
junto de los trabajadores, comunicando
metas y trazando planes para su conse-
cución, persiguiendo la colaboración y
adhesión del personal a los fines de la

empresa, Ilevando a cabo de forma
óptima las tareas inherentes a su pues-
to. De esta forma se obtiene una mejora
en el clima social y un mayor grado de
cohesión interna en la empresa.

- Motivar a los empleados. La for-
mación debe ser un factor de motiva-
ción. La empresa que invierte en forma-
ción es una empresa que invierte en
proyecto de futuro y eso el empleado lo
percibe. No debemos olvidar que la
formación tiene un valor simbólico al
igual que práctico. La política de for-
mación de una empresa puede Ilegar a
mostrarnos con gran claridad la forma
en que una empresa considera y utiliza
sus recursos humanos. Añadido a todo
esto, existe un factor individual de
motivación que se produce en el
empleado al ser seleccionado para for-
mar parte de los cursos que se van a
impartir en su empresa.

- Servicio a la sociedad. Cuando
una empresa invierte en la formación
de su personal, no solo está elevando el
nivel educacional de su organización,
está elevando también el nivel de for-
mación de la sociedad a la que perte-

s.
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nece. Aquellos países que poseen un
tejido empresarial amplio, formado y
con tradición, han visto claramente
incrementado su nivel cultural, gene-
rando una mayor calidad y productivi-
dad de su economía, lo que a su vez la
hace mucho más competitiva.

- Aumento de las "capacidades"
del factor humano. Este debe ser el
objetivo final de cualquier organiza-
ción que invierta en formación, aumen-
tar las capacidades de su factor huma-
no, pues, como señalábamos al princi-
pio, es el capital más valioso de la
empresa.

AI utilizar el término formación, lo
estamos haciendo bajo dos acepciones
diferentes pero complementarias. Por
un lado, nos referimos a la formación
como una actividad a corto plazo que
ayuda a la gente a hacer mejor su tra-
bajo y, por otra parte, al desarrollo
como una actividad a largo plazo y
orientada al futuro. La formación o cua-
lificación sirve para que las personas
Ileguen a ser especialistas, según la
visión más clásica y utilizada de la for-
mación. EI desarrollo sirve tanto a los

intereses de la organización como a los
empleados, es una estrategia de crea-
ción de futuro, porque, a través de la
formación, las personas ensanchan la
visión de los problemas empresariales y
les abre nuevas perspectivas.

Los objetivos expuestos deben ser
básicos en cualquier plan de forma-
ción. Podrá haber otros más específi-
cos, según la situación en que se
encuentre la empresa a lo largo de su
trayectoria, pero siempre habrá que
combinarlos con estos cinco: promo-
ción del individuo, comunicación,
motivación, servicio a la sociedad y
aumento de las capacidades del factor
humano.

CURSOS A LA MEDIDA

La formación orientada a satisfacer
las carencias de una empresa, en la
medida de lo posible, debería contar
con instructores de dentro y de fuera de
la propia empresa.

En los cursos internos, la empresa
ejerce un control mucho mayor, tanto
sobre el programa como sobre el profe-

sorado que lo imparte, al contrario de
lo que ocurre con los cursos externos.
Los cursos internos son los que organi-
za la empresa para un colectivo nume-
roso y generalmente de una misma
categoría profesional, pero contando
con profesionales de la formación aje-
nos a la propia empresa.

Una formación realizada exclusiva-
mente por el personal de la propia
empresa, sería contraproducente, bási-
camente por tres razones :

a) habría una cierta tendencia por
parte del docente a no enseñar todo lo
que sabe.

b) normalmente, las personas desa-
rrollan su carrera empresarial en una
única área o actividad (marketing, pro-
ducción, finanzas, entre otras) lo que
les hace perder perspectiva global,
adquiriendo la visión empresarial típica
del experto, que suele ser bastante
miope.

c) la empresa no se beneficiaría de la
savia nueva que pueden aportar perso-
nas ajenas a su cultura empresarial.(Fer-
nández Sánchez, E.,1991) (3).

FORMACION
Y ALTA DIRECCION

La alta dirección de la empresa ni
puede ni debe ser ajena a la política de
formación de la empresa. Debe jugar
un papel activo en la misma, impulsan-
do nuevos proyectos que vayan unidos
a la estrategia de la empresa.

Los altos directivos deben formar
parte activa en los cursos de formación
que la empresa organice, bien dando
clases o charlas, bien participando en
debates o, simplemente, exponiendo
los objetivos y estrategias de la empresa
a la que todos pertenecen. Los asisten-
tes al curso, además de aumentar sus
capacidades vía formación, se ven
motivados por el hecho de tener con-
tacto directo y libre con la alta direc-
ción, al mismo tiempo que aumenta la
valoración del curso y sienten la impor-
tancia que la dirección de la empresa
le da a la formación.

Otro aspecto importante de la parti-
cipación de los directivos en la forma-

s.
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL ,

ción es el conocimiento directo que se
adquiere de la calidad del programa y
de los profesores.

Cuando se imparte formación, es
necesario establecer unos criterios cla-
ros y objetivos de valoración y control
de la formación impartida. Para ello no
sólo habrá que conocer la opinión de
los participantes en el curso, habrá que
conocer también, pasados unos días,
por medio de los directivos responsa-
bles de cada área, las mejoras habidas,
tanto en las actitudes como en los
conocimientos por parte de los asisten-
tes al curso de formación. Con ambas
informaciones se tiene un criterio de
valoración bastante claro y objetivo de
la formación impartida.

ERRORES Y DEFICIENCIAS

En el mundo empresarial se habla
mucho de formación, pero muy poco
de los errores y deficiencias que se

cometen al Ilevarla a la práctica y
como, lamentablemente, en muchas
organizaciones aún hoy se tiene una
visión negativa de ella y se habla más
de los fracasos que de sus éxitos, es
importante que conozcamos los errores
que han cometido otros que nos han
precedido y nos aprovechemos de sus
experiencias con el fin de que se aplica-
ción sea un éxito y no demos argumen-
tos a todos aquellos que están en su
contra y quieren frenar su aplicación.

A continuación, exponemos algu-
nos de los errores y deficiencias más
comunes en la aplicación de la forma-
ción en la empresa y que en muchos
casos la Ilevan al fracaso:

- Uno de los peligros anteriormen-
te citados es considerar la formación
como una moda, realizar cursos porque
otros los realizan, sin ningún tipo de
objetivos ni estar insertada en ningún
plan. Las empresas que cometen este
tipo de errores, generalmente los come-

ten por modernidad, bajo el único cri-
terio de que "hay que hacer formación
para estar al día, porque otros empresa-
rios la hacen".

- Otro error es considerar la for-
mación como un gasto o un lujo inne-
cesario, como una pérdida de tiempo y
no considerarla como lo que verdade-
ramente es: una inversión.

- Esperar que produzca resultados
inmediatos, especialmente, en aquellas
empresas que comienzan a realizarla
cuando están atravesando tiempos difí-
ciles, buscando el "milagro" de la for-
mación.

- Falta de interés por parte de la
dirección. Existen empresas en las que
se realiza la formación como una mejo-
ra social más sin ningún tipo de objeti-
vos y sin el compromiso de la dirección
en ella. En algunos casos se realiza for-
mación en la empresa como una con-
cesión, como un medio de hacer más
manejable el factor humano.

- Falta de formación básica. En
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

algunas empresas, los trabajadores no
tienen un nivel básico para aprovechar
la formación que la empresa oferta.

- Algunas empresas basan su for-
mación en los cursillos que imparten
las empresas a las que compran maqui-
naria o cualquier producto especializa-
do. Intentando aprovechar una forma-
ción ya pagada. Esta formación no
suele ser suficientemente profunda y
además está muy centrada en el pro-
ducto, maquinaria o tecnología objeto
de la compra.

- Un error bastante común es el
que se realiza con la elección de los
participantes, desde seleccionarlos al
azar, pasando por elegir a los que tienen
fama de "torpes" y realizar para ellos un
curso específico, hasta realizar un curso
para los "genios" de la empresa.

- Saturar al personal de la empresa
de formación. Existe el peligro que des-
pués de unas primeras experiencias alta-
mente positivas en formación, la empre-
sa considere que es una panácea y se
lance a una carrera hacia la formación,
saturando a todo su personal con cursos,
seminarios, charlas, coloquios, etc...
Además de saturación, puede generar
una reacción negativa del personal
hacia la formación.

- Impartir el último modelo de
moda en "management". Si antes se ha
hablado de un error, considerar la for-
mación una moda, ahora es importante
advertir del peligro que supone para
una organización la falta de coherencia
y continuidad en la misma. Existen
empresas que basan su formación en
base al último modelo de "manage-
ment", la nueva teoría o"best seller"
lanzado en el extranjero, o en las últi-
mas técnicas en impartir formación.
Todos los cambios bruscos en la forma-
ción en la empresa generan desorienta-
ción entre las personas que la reciben,
resultándoles muy difícil su aplicación.

- Institucionalizar los cursos de
formación y Ilegar a normalizarlos,
convirtiéndolos en cursos rígidos y fal-
tos de la flexibilidad que debe tener la
formación.

-No exigir servicio post-venta.
En la mayor parte de las ocasiones,
una vez finalizado el curso de forma-

ción, el profesorado o empresa de
formación se desentiende de los
alumnos y de los problemas que sur-
gen con la implantación de la forma-
ción y de la consecución de los obje-
tivos marcados al inicio del progra-
ma de formación. A este respecto, el
profesor José M. Prieto (4) indica que
"el objetivo final de un buen progra-
ma de entrenamiento radica en que
el personal utilice y aplique lo apren-
dido en el puesto de trabajo. La res-
ponsabilidad y la implicación del
formador no concluye al despedir a
los asistentes. Concluirá cuando los
asistentes saquen partido de lo
aprendido."

Además de los errores expuestos, hay
dos, que debido a su importancia y tras-
cendencia, hay que poner especial énfa-
sis en ellos y evitar que se produzcan:

- Falta de objetivos. Un plan de
formación que no parta de la realidad
de la empresa y tenga unos objetivos
definidos, es un plan a la deriva.

- Anteponer, a la hora de elaborar
un plan, la formación sobre el desarro-
Ilo. Dándole prioridad a la táctica sobre
la estrategia. En este punto hay que

tener especial cuidado, pues es un error
bastante frecuente y que a largo plazo
puede tener consecuencias muy negati-
vas para la empresa.

FORMACION EN LAS
EMPRESAS DE DISTRIBUCION
COMERCIAL

La importancia alcanzada por el
sector de distribución comercial -en
torno al 12 ó 13% sobre el total de
población ocupada- y la evolución
particular del sector y las circunstancias
específicas en España (5), hacen que el
tema de la formación en distribución
comercial tenga que replantearse, tanto
en su contenido como en su forma,
como una necesidad específica, dada
la consideración de actividad de servi-
cios.

Uno de los aspectos fundamentales
para poder establecer los requisitos
básicos de formación en las empresas
comerciales es la caracterización del
mercado de trabajo en el sector de la
distribución comercial (6):

1) alta presencia de autopatronos,

t.
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porque del total de personas adivas que
trabajan en el sector del comercio y la
distribución, casi el 44% son autónomos.

2) importancia del empleo femeni-
no, en un sector donde hay un porcen-
taje muy alto de mujeres, tanto asalaria-
das como autónomas.

3) baja cualificación en general y
escaso nivel de formación entre los
empresarios del comercio tradicional.

4) porcentaje de empleo fijo (alrede-
dor del 60%), inferior en 5 puntos a la
media nacional para todos los sedores.

5) concentración del empleo en las
pequeñas empresas; el 1,1 % de las
empresas emplean entre 51 y 100 tra-
bajadores y sólo el 0,5% tiene más de
500 trabajadores, porcentajes que casi
coinciden con las grandes superficies y
cadenas que han experimentado mayo-
res desarrollos.

6) tendencia a configurarse en
"reloj de arena", es decir, un relativa-
mente alto porcentaje de técnicos muy
cualificados, junto a la mayor parte del
empleo formado por puestos de poca y
contingente formación y un relativa-
mente pequeño porcentaje de cuadros
medios (7).

Además, existen otros factores de
cambio en el sistema de distribución
que influyen en el desarrollo y el carác-
ter de la demanda de formación por
parte de las empresas industriales y
comerciales, destacando entre otros

factores los siguientes (8):

- EI desarrollo acelerado de gran-
des redes de distribución

- Paso de un predominio en la adi-
vidad del mayorista a una integración de
las actividades mayoristas/minoristas.

- Descenso en el número de
empresarios y aumento en el de directi-
vos y organizaciones administrativas.

- Aumento de la competencia en
el sector de la distribución.

- Ampliación en la clase de pro-
ductos ofrecidos y crecimiento en la
oferta de servicios.

- Crecimiento en la utilización de
nuevas tecnologías de gestión de la
información.

- Importancia creciente de la ima-
gen de la empresa y del espacio de
venta, así como de las actividades de
comunicación de las empresas comer-
ciales.

- Mayor atención a la calidad total
en todos los aspectos de la empresa.

Estos factores conllevan unas impli-
caciones a considerar en (a formación
del personal en las empresas de distri-
bución comercial (9):

- Necesidad de un nivel de educa-
ción general más elevado en todos los
ámbitos de la organización.

- Establecer requisitos mínimos en
la selección del personal

- Necesidad de un breve período
de formación de postgrado útil para la
orientación y preparación. Formación
útil para las funciones de dirección de
división o dirección futura de tienda.

- Necesidad de influir en la políti-
ca de la empresa y en las actitudes del
personal de ventas y de caja haciendo
un mayor enfásis en el servicio.

- Mayores y diferentes tipos de
necesidades para formar a los jefes de
departamento y jefes de tienda actuales.

- Necesidad de formación directiva
para jefes de área y jefes funcionales.

- Necesidad de formación espe-
cializada para los directivos funcionales
(logística, sistemas de información,
merchandising).

- Necesidad de formación orienta-
da a la mejora global de la calidad.

- Necesidad de oportunidades de
formación específica unida al desarro-
Ilo profesional.

Así pues, la formación en distribu-
ción comercial debe dar respuesta a
dos requisitos básicos. Primero, la
mejora de las aptitudes profesionales,
que capacite a los empleados en la dis-
tribución para gestionar las empresas
en un contexto de innovaciones tecno-
lógicas continuadas, alta tecnificación
de la actividad y mayor y más fuerte
competencia. EI segundo requisito hace
referencia al efecto que la formación
debe tener sobre el cambio de actitudes
de los comerciantes ante las nuevas
condiciones de la actividad. Es decir,
que la formación en distribución
comercial debe servir para que la ges-
tión de las explotaciones comerciales,
especialmente las de los pequeños
minoristas, pase de la consideración de
"negocio" a la de la rentabilización de
la inversión realizada, con carácter de
auténtica gestión empresarial. Lo que
supone que la formación contribuya a
lograr un cambio radical de las actitu-
des (10).

Este cambio de actitudes supondrá
dar pasos importantes en la evolución
de los contenidos de la formación, de
forma que de unas actividades de for-
mación orientadas a mejorar la profe-
sionalidad como factor de socialización

s►
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de nuevos empleados, mejora de la ges-
tión, mejora del servicio al cliente, moti-
vación profesional..., para conseguir
profesionales (gestores) especialistas, se
evolucione hacia contenidos de forma-
ción destinados a mejorar la profesiona-
lidad, potenciando la creatividad, orien-
tando a procesos de negocio con valor
añadido..., para conseguir profesionales
multifuncionales, que basen su gestión
en la tecnología y los sistemas, vendien-
do soluciones a los clientes, orientados a
la promoción de sus equipos, preocupa-
dos por la calidad del producto-servicio
final y con objetivos de gestión de recur-
sos humanos (11).

J
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PERFIL DE LOS EMPLEADOS
Y FORMACION COMERCIAL

I sector comercial de la economía
española obtiene unos resultados
a lo largo del tiempo que están
determinados por la propia econo-

mía del país y por las ventajas competiti-
vas que las empresas comerciales han
ido desarrollando. EI mayor peso del
sector terciario en las economías nacio-
nales se interpreta como una moderniza-
ción de la economía, ya que se toma
como referencia la estructura productiva
de los países más desarrollados.

EI sector terciario de la economía
española ha pasado de suponer un
37% del Producto Interior Bruto (PIB)
en 1961 a un 57,4% en 1988. A su vez,
el potencial de crecimiento del sector
comercio destaca sobre los demás, ya
que en, términos reales, presenta tasas
positivas de crecimiento interanual en
la última década, fenómeno que no se
observa en ninguno de los demás sec-
tores de nuestra economía.

Los resultados obtenidos por las
empresas del sector comercial en térmi-
nos de rentabilidad, tanto económica
como financiera, superan a la media de
la economía española. No obstante
estos resultados, se puede observar
facilmente como algunas estructuras
comerciales españolas han caído en
desuso durante los últimos años, debi-
do a una serie de factores, tales como:
entorno económico, cambios en el
comportamiento de los consumidores,
en sus hábitos de compra, etc...

EL CAPITAL HUMANO

La pérdida de cuota de mercado
que están experimentando algunos
canales de distribución obliga a estas

Ma EUGENIA MARTINEZ y YOLANDA POLO

empresas a invertir en formación, como
condición ineludible para competir en
mejores condiciones.

Así pues, en un contexto económi-
co internacional como el actual, en el
que cada vez se pone de manifiesto en
mayor medida la importancia del capi-
tal humano y su grado de formación,
nos parece importante abordar-a lo

largo de este trabajo- las necesidades
formativas que se originan en el campo
de la distribución comercial.

La variables de empleo y tecnología
son los factores productivos que en
mayor medida determinan la capacidad
de las empresas para lograr la consecu-
ción de sus objetivos.

Actualmente, resulta inadecuada la

t.
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

referencia al factor trabajo como un
recurso productivo homogéneo y estan-
darizado. Concretamente, es el distinto
grado de formación de los recursos
humanos el aspecto que en mayor
medida invalida este supuesto en otros
tiempos aceptado. La cualificación de
los trabajadores es cada vez mayor, así
como su contribución proporcional a la
generación del valor añadido en la
empresa.

EI capital humano, en general, y su
productividad y nivel de cualificación,
en particular, son aspectos que tienen
una importancia de primer orden en el
desarrollo de cualquier economía. Por
ello, es preciso que tanto el Estado,
como las empresas y los trabajadores,

^

r= ^^

sean conscientes de este hecho para
lograr una mayor adecuación de los
conocimientos de los trabajadores a las
necesidades del puesto de trabajo que
desempeñan.

Es preciso que exista una oferta for-
mativa que se ajuste, en la medida de
lo posible, a las necesidades reales de
los distintos puesto de trabajo. Para
lograr esto último será preciso estudiar
cuáles son los aspectos formativos que
en mayor medida demandan las empre-
sas de distribución, de acuerdo a sus
estructuras ocupacionales.

ESTRUCTURA OCUPACIONAL

Con objeto de determinar la estruc-
tura ocupacional del sector comercio se
ha utilizado la encuesta como principal
metodología de trabajo ( 1). Para ello, se
han visitado 156 empresas del sector y
efectuado 850 entrevistas personales
correspondientes a los puestos de traba-
jo analizados en profundidad.

Las empresas fueron seleccionadas
de forma que se abarcaran todos los
epígrafes de la CNAE. Las entrevistas
fueron realizadas entre diciembre de
1991 y febrero de 1992.

Para lograrlo, definiremos ocupa-
ción, como: "el conjunto de competen-

cias cuyas funciones, actividades y tare-
as principales son análogas; se realizan
con normas, técnicas y medios seme-
jantes y exigen capacidades y aptitudes
específicas, con independencia de la
entidad concreta en que se realicen".

La delimitación de las ocupaciones
se ha realizado mediante el análisis de
las entrevistas realizadas de los puestos
de trabajo pertenecientes al sector
comercio.

Posteriormente, una reunión de
expertos del sector estudió los resulta-
dos, validándolos y enriqueciéndolos
con sus aportaciones.

EI criterio para identificar las ocupa-
ciones consistió en analizar el proceso
comercial según la Clasificación Nacio-
nal de Actividades Económicas
(C.N.A.E.) en que se había estructurado
el sector:

- Comercio al por mayor e inter-
mediarios de comercio.

- Comercio al por menor.
- Grandes superficies.
- Departamentos comerciales.

En la configuración ocupacional
sólo se han considerado las ocupacio-
nes estrictamente comerciales. Es decir,
se han excluido aquellas en las que el
peso de la actividad que realiza la ocu-

H
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pación no se refiere a aspectos comer-
ciales (transportistas, instaladores, ...).
EI grupo de ocupaciones que requiere
una manipulación del producto tampo-
co se ha contemplado.

Esto nos Ilevó a identificar 18 ocu-
paciones, agrupadas en 7 actividades:

1. Dirección: Define la política
comercial de la empresa.

2. Comercio Exterior: Establece
relaciones comerciales con el extranje-
ro.

3. Marketing-Publicidad: Busca la
mejora de las actividades comerciales
en base a los estudios realizados y la
"imagen" creada.

4. Compra: Organiza el aprovisio-
namiento de mercancías.

5. Almacenaje: Organiza el espacio
y las actividades que intervienen en la
recepción, custodia y distribución de
mercancías.

6. Venta: Materializa la venta.
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7. Atención al Cliente: Informa al
cliente, sirviendo de conexión entre
éste y la empresa.

Las ocupaciones se estructuran en
módulos ocupacionales. De cara a
determinar los módulos se han tenido
en cuenta 3 factores (definidos en una
escala de valoración de 1 a 5): grado
de formación, grado de dificultad y
nivel de responsabilidad.

A partir de los valores tomados
en las 3 escalas se pueden encontrar
5 niveles ocupacionales que se
corresponderían con los propuestos
por la Comunidad Europea (desde
peones -nivel 1-, hasta técnico de
grado superior -nivel 5-).

La estructuración de las 18 ocupa-
ciones del Sector nos delimita 28
módulos ocupacionales de los que más
del 50 por ciento corresponden a nive-
les técnicos, lo cual nos hace pensar
que el sector comercio apuesta por una

mayor tecnificación de sus estructuras.
Contrastando los resultados obteni-

dos mediante la elaboración de los
módulos ocupacionales con la actuali-
dad, encontramos que la mayoría de
los profesionales del sector carecen de
la formación "adecuada" y es la expe-
riencia la vía que les permite, en la
mayoría de los casos, realizar las tareas
que constituyen su puesto de trabajo.

NECESIDADES FORMATIVAS

En España, la existencia de un
comercio con baja superficie de venta
y escasamente concentrado no ha
impedido la enorme fuerza alcanzada
por las nuevas estructuras comerciales.
Observando las cifras que aparecen
recogidas en el Cuadro n° 1 se observa
como la tienda tradicional ha descendi-
do, en número, notablemente en la
década de los ochenta y todavía lo
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PROGRAMA DE FORMACION CONJUNTA

CEPADE-UPM-CORNELL UNIVERSITY (U.S.A.)

CURSO 93-94

FORMADO POR LOS SIGUIENTES CURSOS:
• GERENCIA Y D[RECCION DE EMPRESAS COMERCIALES ALIMENTARIAS.

• MARKETING AL[MENTARIO.

• MARKETING Y GESTION DE EMPRESAS ALIMENTARIAS.

• MERCADOS CENTRALES MAYOR[STAS Y EN ORIGEN.

• ESTRATEGIAS DE EXPORTACION ALIMENTARIA.

• ORGANIZAC[ON Y FUNCIONAMIENTO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

OBJETIVO: Satisfacer las necesidades de los profesionales de las
industrias agroalimentarias.

DURACION: Cuatrimestrales (Octubre 93 - Febrero 94 o Marzo 94 -
Junio 94).

HORARIO: A distancia, complementados con entrevistas, seminarios
y clases de repaso.

PRECIO: Entre 40.000 y 60.000 Ptas. dependiendo del curso
(incluye toda la documentación).

INFORMACION E INSCRIPCIONES:

ce^a^e Centro de Estudios de Planifcación y
Administración de Empresas de la U.P.M.
C/ Almirante, 22, 2' planta, Madrid.
Tels.: (91) 523 43 39 / 523 42 14. Fax 523 39 20.
Apartado de Correos 468 (28080 MADRID).

cvKrl^^.><.
Ulsit^'>H^Rti1TV '^

Z.a Uníversidud de :
Cvrneíl (tTHACA, :

I!Iew Yt^rR) e^ ttn:t r3c
lus 5 unkvcrsíaties i

má^ prcstigíosas ct< :
E:E.UU. :

S>Z "i^Ic^tne s+tudy
Prc^ram"^ tíFiSP) es'^^I^

ptC^rattl:i tie
Cann:sci<5n

CSpQi:i^tíi7.:lila m^S
segtlick> y de ttaayor

pre:stí^i<i etz et
ntund^.

ljescie i4^(t4 ímparte:;i
^ ^ ^ Pr^tgrao+tas ^ :
" 'fonnt^ibn ert

^ régitaten «a i
áistanç^iA», junt« u ';

SUS pi'p^tFt1318,S i
iuesencta^s, ;

dirigidas a exprrtvs
ert (a direcewn de ;

^ ^ empresu^ en :
c.UOrdínacíc^n con 1a ;

I+tatianaI Atiutnoty ^Jj

. ^OArcÍ -i,



FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

sigue haciendo en el momento actual.
Mientras que, por el contrario, las
estructuras comerciales más novedosas
y que mejor se ajustan al sistema de
distribución europeo, supermercados e
hipermercados, doblan su cuota de

^

alternativa a este hecho pasaría por el
asociacionismo del pequeño comercio
(centrales de compra, centros comer-
ciales, etc...). o por una mayor especia-
lización en el producto final.

La implantación de las grandes

reconoce en la LOGSE (Ley de Ordena-
ción General del Sistema Educativo),
debe ser muy flexible y adaptada a la
realidad laboral, lo que ha Ilevado a
una estructuración modular de la
misma. Esta característica se acentúa en
el sector del comercio, donde el módu-
lo tiene que ser lo suficientemente
pequeño y homogéneo para que su
posible inclusión o exclusión no cause
un desajuste estructural en el proceso
formativo.

Otro criterio indispensable para una
buena formación comercial es que ésta
sea práctica. EI hecho de que los estu-
diantes puedan acercarse a su puesto
de trabajo, durante el período de for-
mación, es muy importante en un sec-
tor qué como éste exige una relación
continua entre el empresario y los con-
sumidores. Por tanto, unas prácticas
"escolares" bien estructuradas y ade-
cuadamente tutorizadas servirían no
sólo para formar buenos profesionales
en un tiempo razonable, sino que ade-
más facilitarían la tecnificación y
modernización del sector.

CUADRO N° 1

EVOLUCION DE LOS CANALES DE DISTRIBUCION
(N4 de establecimientos)

CANALES UTILIZADOS 1981 1985 1988 1990

COMERCIO TRADICIONAL 102.053 95.117 86.251 73.318

AUTOSERVICIO 10.827 16.106 18.410 18.128

SUPERMERCADOS 2.414 41.60 5.908 6.500

HIPERMERCADOS 45 73 108 135

mercado en el período analizado.
La pérdida de cuota del pequeño

comercio puede venir justificada tanto
por su carácter tradicional, la falta de
formación de empresarios y trabajado-
res y la falta de modernización de sus
instalaciones, como por la implanta-
ción de las grandes superficies que
están asumiendo su participación. La

superficies genera también unas necesi-
dades de formación ligadas a la intro-
ducción de nuevas tecnologías, por un
lado (balanzas digitales, terminal punto
de venta, ...) y, por otro, a la aparición
de nuevas ocupaciones vinculadas con
los recursos humanos de la empresa
(atención al cliente, etc...).

La formación profesional, según se
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FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

La configuración empresarial del
sector, con más de un 80% de empre-
sas de tamaño pequeño, dificulta la
práctica de la formación en las mismas.
Los cursos dedicados al perfecciona-
miento de los trabajadores no deben
tener una carga lectiva diaria grande
(en ningún caso superior a dos horas)
ya que el horario laboral está muy
extendido en el tiempo y hace difícil
armonizarlo con otra actividad. Por
otra parte, el pequeño número de tra-
bajadores por empresa hace que sea
prácticamente imposible sustituir al
trabajador que está en proceso de for-
mación.

La formación de perfeccionamiento
tiene que estar integrada en la jornada
laboral, porque, en caso contrario, no
se favorecería la profesionalización del
sector.

La ejecución de la formación a tra-
vés de asociaciones de empresarios,
Cámaras de Comercio, etc..., facilita los
aspectos financieros y organizativos de
ésta y en muchos casos es la única vía.

Las inversiones en equipo de nue-
vas tecnologías se centran en dos
campos:

a) equipoa informático, para la ges-
tión del almacén y/o de la empresa.

b) tecnología informática aplicada
al punto de venta.

La formación necesaria para todos
los trabajadores del sector, en muchos
casos, suele ser impartida por las casas
suministradoras de las empresas.

tancia de aunar la especialización
deseada y los horarios de trabajo,
adquiere gran importancia la educa-
ción a distancia, dirigida preferente-
mente a cuadros medios y superiores,
dada su dificultad para asistir a cla-
ses presenciales. Este tipo de forma-
ción necesita cumplir una serie de
requisitos:

- adecuada programación peda-
gógica que sirva de base para la
impartición de los distintos módulos
formativos.

- manuales, folletos y otro material
didáctico renovado y actualizado per-
manentemente.

- medios audiovisuales que facili-
tan la realización de prácticas.

- profesores-tutores que estén en
contacto con el mundo laboral.

Lo dicho anteriormente nos Ileva a
concluir que las transformaciones que
están ocurriendo en el sector comercio
hacen que los perfiles ocupacionales
de sus profesionales estén cambiando
en la dirección de incrementar los
conocimientos técnicos, especialmente

los referidos a la planificación y la ges-
tión comercial dentro de las nuevas for-
mas comerciales. Además, la solicitud
de un servicio de mayor calidad está
obligando a las empresas a tener en
cuenta los aspectos relacionados con la
atención al cliente.

Todos los trabajadores del sector
necesitan formación en los aspectos
señalados, especialmente el pequeño
propietario que debe sufrir un reciclaje
total ya que a él le compete la tarea de
transformar el pequeño comercio. La
cualificación del capital humano es un
requisito absolutamente necesario para
afrontar la reconversión comercial.

q

EDUCACION A DISTANCIA

Todos los expertos consultados han
señalado la absoluta necesidad de for-
mación para todas las ocupaciones, si
bien destacan que mientras algunas son
más "prescindibles" en épocas de cri-
sis, como los Técnicos de Marketing,
de Comercio Exterior, etc..., aunque sus
tareas se desempeñan en este caso por
otras ocupaciones; hay otras que son
absolutamente imprescindibles, se
encuentre el sector en una coyuntura
favorable o no, como las ocupaciones
de venta directa.

Finalmente, y en cuanto a la impor-

M'- EUGENIA MARTINEZ. Sociólogo.

Analista de Mercado de Trabajo. INEM.

YOLANDA POLO. Catedrático de

Comercialización e Investigación de

Mercados. Facultad de Ciencias Económcas

y Empresariales. Universidad de Zaragoza.'

NOTAS: (1) Para un análisis detallado véase el Tomo 1 del "Análisis Sectorial del Comercio en
España", publicado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (1992). Este trabajo fue realiza-
do conjuntamnete por el Departamento de Economía y Dirección de Empresas de la Universidad de
Zaragoza y la Unidad de Análisis Ocupacional de la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza.
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LA FORMACIO N DE POS1 'GRADO
ENRIQUE ORTEGA

a formación de postgrado en
España presenta actualmente dos
direcciones definidas: Los estu-

dios de doctorado y los programas
Master. Los primeros se corresponden
con una formación tradicional, funda-
mentalmente de carácter público, nece-
sarias por exigencias legales para acce-
der al cuerpo de profesores universita-
rios, aunque también son seguidos por
algunas personas interesadas funda-
mentalmente en su desarrollo personal,
aunque su valoración en el ámbito
laboral privado es muy limitada. Los
segundos se corresponden con un
nuevo tipo de formación de raíces
anglosajonas, que son impartidos por

entidades públicas y privadas, tratando
de adaptar los conocimientos de las
personas a las necesidades del mundo
empresarial, con una valoración en el
ámbito laboral privado muy superior a
los programas de doctorado.

Durante el pasado curso 1991-92 las
universidades públicas y privadas ofre-
cieron cerca de 1.900 programas de
doctorado, que fueron seguidos por
34.471 personas, de las cuales el 96,3%
lo hicieron en las universidades públi-
cas y el 3,7% en las universidades pri-
vadas ( 1). Hay que destacar en relación
con el curso anterior, el fuerte incre-
mento de las personas que se matricu-
laron en estos programas, al superar en
un 30,7% el número de matriculados
del año anterior.

EI área de las Ciencias de la Salud

ocupa el primer lugar en la proceden-
cia de los alumnos, con el 19,3%del
total de alumnos matriculados, seguido
de cerca por el área de Ciencias Socia-
les, con el 18,8%. EI área de Ciencias
Exactas y Naturales ocupa la posición
siguiente con el 17,6%. Con un por-
centaje similar, el 17,5%, está el área
de Humanidades y finalmente, a gran
distancia, aparece el área de Ingeniería
y Tecnología con el 3,1%. Hay que
señalar la existencia de un elevado por-
centaje, el 23,5%, de personas de las
que no consta su procedencia.

Una buena parte de los alumnos
inscritos en los programas de doctorado
durante el pasado curso, el 48,4%, lo
hicieron entre un año después a cinco
años después de haber terminado la
licenciatura correspondiente. EI 9,6%

s^►
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terminaron entre seis y diez años antes
y el 23,5% terminaron hace más de
diez años.

AI menos el 46,0% de los alumnos
inscritos en los programas de doctorado
no tenían un trabajo remunerado cuan-
do realizaron su inscripción, mientras
que el 40,0% si que lo tenian, ya sea en
la Administración Pública o en la
empresa privada.

EI 31,8% de los alumnos inscritos en
los programas de doctorado tienen
menos de 26 años, el 51,8 % tienen entre
26 y 35 años y el 16,2% es mayor de 35
años. Los hombres representan el 53,4%
de todos los alumnos inscritos y las muje-
res el 46,6%.

La información sobre los progra-
mas master ofrece más dificultades que
la correspondiente a los programas de
doctorado, como consecuencia de la
falta de estadísticas adecuadas sobre
este tipo de formación. En la Guía de
Estudios y titulaciones Master en Espa-
ña patrocinada por el Banco Bilbao
Vizcaya , se hace referencia a la exis-
tencia de más de setecientas titulacio-
nes master ( 2) sobre áreas tan dispares
como el master internacional de músi-
ca; el de sexualidad humana; el de
cerámica, porcelana y ortodoncia o el
master en administración de empre-
sas(3). Globalmente considerados, la
oferta de programas master realizada
por instituciones públicas supera
ampliamente a la oferta de las institu-
ciones privadas, situándose aproxima-
damente alrededor del 64 y 36%, res-
pectivamente.

Teniendo en cuenta las grandes
áreas temáticas de los masters ofreci-
dos, el 57% de ellos se enmarcan den-
tro de las Ciencias Sociales, destacando
claramente los programas disciplinares
vinculados a la Organización y Direc-
ción de empresas que representan casi
el 19% de todos los programas. La
mayor parte de la demanda de progra-
mas master, evaluada para 1991-92
por la Guía indicada anteriormente
indicada en 12.548 personas, corres-
ponde a Madrid y Barcelona, con una
cuota total aproximada de un 67,5%,
de la que el 42,0% se centra en Madrid
y el 15,5% en Barcelona.

CUADRO N° 1

DISTRIBUCION ^ . ^ ^ ERSIDADES
DE LOS ALUMN^^ I^l^i`RICULADOS

EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO

UNIVERSIDAD N° ALUMNOS %

Universidades Públicas (33.196) (^,3)

Alcala de Henares 643 1,9

Alicante 616 1,8

Autónoma de Barelona 2.506 7,3

Autónoma de Madrid 1.371 4,0

Barcelona 2.774 8,1

C3diz 513 1,5

Cantabria 394 1,1

Carlos III Madrid 77 0,2
Castilla-La Mancha

Complutense Madrid 5.910 17,1

Córdoba

La Coruña 236 0,7
Extremadura 384 1,1
Granada 2.584 7,5

Islas Baleares 232 0,7
Jaime I

La Laguna 922 2,7
León 197 0,6
Málaga 1.121 3,3
Murcia 1.012 2,9

Oviedo 804 2,3
País Vasco 1.405 4,1
Las Palmas de Gran Canaria

Politécnica de Cataluña 894 2,6

Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia 631 1,8

Pompeu Fabra 19 0,1

Pública de Navarra 190 0,6
Salamanca 1.405 4,1
Santiago de Compostela 913 2,6
Sevilla

Valencia Estudi General 2.568 7,4
Valladolid 972 2,8

Vigo 200 0,6
Zaragoza 1.703 4,9

Universidades Privadas (1.271) (3,7)

Deus 309 0,9
Navarra 741 2,1

Pontificia de Comillas 182 0,5
Pontificia de Salamanca 42 0,1
Ramón Llull

No contesta 1 0,0

TOTAL 34.471 100,0

Fuente: Base de Datos del Ministerio de Educacíón y Ciencia. Curso 1991/92.

N° g ^►^^^^:é^o^ 33



' FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL`'

CUADRO NY 2

DISTRIBUCION POR
AREAS DE

PROCEDENCIA
DE LOS ALUMNOS
MATRICULADOS

EN LOS CURSOS DE
DOCTORADO

' AREAS N4 %
Humanidades 6.051 17,6
C. Sociales 6.496 18,8
C. Exáctas y Naturales 6.083 17,6
C. de la Salud 6.668 19,3

I Ingeniería y Tecnología 1.062 3,1
! No consta 6.110 23,6

TOTAL 34.471 100,0

I Fwnta: Baae da Datos dal Ministario de

^ Educación y Cisneis.

LOS MASTER
EN EL AREA EMPRESARIAL

Los programas master que más fre-
cuentemente se ofrecen en el mercado,
están vinculados a temas empresariales,
destacando claramente el Master en
Administración de Empresas o M.B.A.
Junto a este programa estrella de carác-
ter genérico, del que suelen existir dos
versiones, una dirigida a postgraduados
sin experiencia y otra a postgraduados
con experiencia, (Executive M.B.A.)
coexisten otros programas más específi-
cos, como son los master en marke-
ting, en distribución comercial, en
publicidad, en comercio internacional,
en finanzas, etc.

La mayor parte de los programas
master en el áreas empresarial, al menos

con esta denominación, han aparecido
en España en los últimos cinco años, ini-
cialmente de la mano de las escuelas pri-
vadas y posteriormente a través de las
universidades públicas. Actualmente
existen en España por lo menos 63 enti-
dades que imparten con regularidad pro-
gramas master dentro del área empresa-
rial, de las que 50 son privadas y 13
públicas.(Véase cuadro n° 5).

EI importante crecimiento del
número de programas master en el
mercado y de las entidades que los
imparten es consecuencia de la interac-
ción de diferentes factores, entre los
que cabe destacar los siguientes:

1. La disociación existente entre la
formación universitaria y las necesida-
des empresariales.

2. La influencia de otros paises en
los que este tipo de programas Ilevaban
largo tiempo introducidos.

3. EI elevado índice de paro exis-
tente entre los postgraduados universi-

CUADRO N° 3

PERFIL DE LOS
ALUMNOS

MATRICULADOS
EN LOS PROGRAMAS

i:" ^ ^J^^30^RAD0
CARACTERISTICAS %

EDADES
• Menos de 26 años 31,8
• De 26 a 35 años 51,8
• Más de 35 años 16,3

SEXO
• Hombres 53,4
• Mujeres 46,6

TERMINACION DE LA
LICENCIATURA
• De 1 a 5 años 48,4
• De 6 a 10 años 9,6
• Más de 10 años 23,5
• No consta 18,5

TRABAJO REMUNERADO
• En la Administración 24,4
• En la empresa privada 17,6
• No trabaja 46,0
• No consta 12,0

Fwnts: Basa ds Datoa dsl Ministarío tN
Educación y Clsncia. Curso 1991/92.
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tarios que ven en los programas master
una vía para encontrar trabajo.

4. EI atractivo de conseguir benefi-
cios importantes en una actividad en la
que resulta muy fácil entrar.

La duración de los programas mas-
ter varia considerablemente de unas
entidades a otras. Los programas de
mayor duración Ilegan a extenderse a
lo largo de dos cursos académicos,
aunque la mayoría de ellos se imparten
en un solo curso. La duración real

expresada en horas varia también con-
siderablemente de unos a otros, situán-
dose la duración media alrededor de
las 700 horas.

EI coste de los programas master
difiere también notablemente de unos
a otros. Normalmente los más elevados
corresponden a los de mayor duración,
aunque no siempre es así: EI coste de
algunos programas sobrepasan los tres
millones de pesetas, mientras que otros
se sitúan ligeramente por debajo de las
quinientas mil pesetas. EI precio medio

CUAORO NQ 4

ESTRUOT^lRA DE LA OFERTA
DE PR®GRAMAS MASTER (%1

Base: 318 programas
AREAS PUBLICOS PRIVADOS TOTAL
C. Biológicas y Médicas 15,7 7,0 12,6
C. Exactas 3,9 - 2,5
C. Humanas 6,9 6,1 6,6
C. Sociales 45,9 76,6 56,9
C. Tecnológicas 27,6 11,3 21,4

TOTAL 100,0 100,0 100,0

Fusntse Banco BV, Qu(a ds Estudlos y Titulaclonss Mastsr sn Españs.

aproximado para los programas con
asistencia presencial se sitúa alrededor
de 1.300.000 pesetas.

En un intento de aproximar las exi-
gencias de los centros para cursar los
programas master y la duración de los
mismos, las Universidades Públicas, a
través del Consejo de Universidades,
constituyó un Grupo de Trabajo en
1989 para establecer un acuerdo de
exigencias mínimas para los estudios de
postgrado. En la última reunión cele-
brada en abril de 1991 en Valencia, se
Ilegó al acuerdo de homogeneizar los
contenidos, duración y los requisitos
previos para el acceso al título de Mas-
ter o Magister Universitario. De esta
forma, se establece que el acceso a la
formación de los cursos masters exige
estar en posesión de una licenciatura o
de los estudios de ingeniero o arquitec-
to, debiendo estructurarse la docencia
en un mínimo de 50 créditos de diez
horas (500 horas) a impartir, al menos,
en un curso académico.

EI acercamiento entre las escuelas
privadas parece más difícil de Ilevarse a

t.
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LINEA DIRECTA CON EL MAPA

CULTIVE
IA INFORMACION

Y COSECHARA
BUENOS FRiJ'POS

-Temporada de Caza 92-93
Temporada de Pesca 92-93
-Mensajes entre colegas/profesionales

Guía de otros servicios Videotex

-Software Agrario
-Cosechadoras
Tractores
-Pulgones del cereal
-Libro ^grario

Agritel es el Servicio Público de Información l^graria
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por medio de Videotex.
El Videotex le permite de forma rápida y barata tener
acceso a información actualizada y solucionar y realizar
cálculos por vía telefónica.
Equipo necesario: Sólo necesita un terminal Videotex o
un ordenador personal con modem y software apropiado.
Conectar con Agritel es muy sencillo.
Marcando el 031 recibirá la bienvenida al Servicio
Ibertex de Telefónica, luego debe encaminarse a Agritel
con el n4 *217023125# y escoger la información que
desee dentro de estas áreas:

-Avances de Producciones
-Sanidad Vegetal
-A,grometeorología
Alimentación Vacuno Lechero

Nombre del Servicio Nivel de Acceso N° de Acceso

Infowen 031 / 032 / 033 ' 223022212#

Cajalón
Videotex

031
032 / 033

'274052310#
-

Gobierno de Aragón 031 'DGA#

Datatex/
Jóvenes agricuftores 031 / 032 / 033 '275021125#

Agrotelesinter/ASAJA 031 (Clave)
032

`22702212705#
'22702212704#

Agrotex 031 'AGROTEX#

Mercolleida 031/033 '27302245002#

Copaga S.Coop. 032 '27302245099#

Instituto de Fomento
Región de Murcia

031 'INFO#
'268042517#

Inforural 031 / 032 / 033 ' 213082322#

VIDEOTEX PARA LA AGRICULTURA

MINISiTER10 DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION
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cabo como consecuencia de los intere-
ses existentes y de la propia competen-
cia entre las mismas. La creación de la
Asociación Española de Escuelas de
Dirección de Empresas (AEEDE) de la
que forman parte ocho escuelas (EADA,
ESADE, IESE, ESIC, EOI, ICADE, Institu-
to de Empresa y ESTE), ha marcado un
punto importante en la defensa de las
escuelas que se consideran en la exce-
lencia académica, frente aquellas otras
recién Ilegadas a las que se sitúa en un
nivel inferior. La asociación señalada
parece estar abierta a nuevos miem-
bros, siempre que éstos reúnan una
serie de condiciones que permitan
garantizar a los alumnos una enseñan-
za adecuada. Estas exigencias son fun-
damentalmente las siguientes:

1. Pertenencia a la asociación Euro-
pean Fondation for Manager and Deve-
lopmet.

2. Haber formado tres promociones
de titulados.

3. Tener un mínimo de diez profe-
sores a tiempo completo.

4. Que los profesores tengan la
mayor cualificación académica, siendo
titulados en Administración de Empre-
sas con doctorado.

5. Que exista una actividad investi-
gadora en las escuelas y que ésta se
manifieste en publicaciones de libros,
revistas, etc.

6. Que exista una infraestructura
adecuada a la enseñanza a impartir

7. Que el proceso de selección de
alumnos se realice de forma rigurosa,
admitiéndose solamente para la ense-
ñanza de postgrado a licenciados uni-
versitarios

ESTRUCTURA
DE LOS PROGRAMAS

Los programas de formación master
se imparten fundamentalmente dentro
de alguno de los cinco esquemas
siguientes:

1. Dedicación completa
Este sistema es el más tradicional,

exigiendo al alumno la asistencia diaria a
las clases y a las diferentes sesiones for-
mativas, lo que obliga al candidato a
dedicarse exclusivamente a su forma-
ción. Es un sistema destinado fundamen-
talmente a postgrados sin experiencia.

2. Dedicación parcial
Este tipo de planteamiento contem-

pla la asistencia a las clases durante las
tardes, de forma que haga compatible
el trabajo y la formación

3. Dedicación intensiva
Este sistema concentra la asistencia

a las clases y a las diferentes sesiones
formativas durante los fines de semana,
generalmente los viernes por la tarde y
los sábados por la mañana, lo que hace
compatible el trabajo con la formación.

4. Sistema residencial
Se trata de un sistema mixto de

internado a lo largo de varios fines de
semana y de algunas semanas alternas,
junto con la asistencia a las clases de
alguna tarde a la semana. Este diseño
pretende buscar una mayor eficacia del
programa de formación más que una
compatibilidad del trabajo con la for-
mación (4).

5. Sistema "In company"
Este sistema se aplica en grandes

empresas, mediante la impartición de los
programas de formación en el interior de
la empresa, en las fechas y horarios más
conveniente. Aunque teóricamente
puede aplicarse a los programas master,
suele ser más utilizado para otros progra-
mas específicos de formación (5).

6. Sistema a distancia
Como su propio nombre indica,

este tipo de programas se efectúa a dis-
tancia, sin asistencia presencial a cla-
ses, aunque pueden existir algunas reu-
niones y sesiones con presencia física.
EI material utilizado está recogido en
diferentes publicaciones, así como en
cintas de video y audio. Con este siste-
ma se puede compatibilizar no sola-
mente el trabajo y la formación, sino
que también se hace posible seguir los
programas desde cualquier localidad
por distante que esté del centro que los
i mparte.

LA PERCEPCION
DE LOS MASTER

La percepción de los masters tiene
lugar desde diferentes ángulos, corres-
pondientes cada uno de ellos a los dife-
rentes colectivos que están relaciona-
dos con ellos. Centrándonos en los
masters vinculados con el área empre-

s^►
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ENTIDADES QUE IMPARTEN P
CUADRO N$ 5

^ ` ^ ^ ^^ ^ER EN EL AREA EMPRESARIAL-^ a. ^ a^r .^ n

CENTRO CIUDAD NATURALEZA
DEL CENTRO

Alta Escuela de Dirección de Empresas (AEDE) Madrid Privada

Cámara de Comercio e Industria de Madrid Madrid Privada

CEEDEMSAL Madrid Privada

Centro de Desarrollo de Directivos-Fundación ESNA M ad rid/G ranada/Sevi I la Privada

Centro de Estudios Comerciales Madrid Privada

Centro de Estudios Financieros Madrid/Barcelona Privada

Centro de Estudios Superiores Empresariales (CEREM) Madrid/Barcelona Privada

Centro Internacional Carlos V.Universidad Autónoma de Madrid Madrid Pública

Centro Internacional de Altos Estudios Agrónomos del Mediterráneo Zaragoza Pública

Centro Superior de Arquitectura Madrid Privada

Centro Superior de Marketing de Madrid (CESMA) Madrid Privada

CEPADE-Universidad Politécnica de Madrid Madrid Pública

Departamento de Análisis Económico-Universidad de Alicante Alicante Pública

Departamento de Economía Financiera-Universidad del País Vasco Bilbao Privada

Departamento de Economía y Empresa Universidad de las Islas Baleares Palma de Mallorca Privada

Departamento de Economía Aplicada-Universidad de Granada Granada Privada

Departamento de Economía y Organización de Empresas-Universidad de Barcelona Barcelona Privada

Departamento de Farmacia-Universidad de Barcelona Barcelona Privada

Departamento de Organización de Empresas y Economfa-Universidad de Valencia Valencia Privada

ESABE/IAE Instituo de Administración de Empresas Madrid Privada

Escuela de Alta Dirección y Administración (EADA) Madrid Privada

Escuela de Administración de Empresas (EAE) Barcelona Privada

Escuela de Negocios (ESDEM)) Madrid Privada

Escuela de Negocios Caixavigo Vigo Privada

Escuela de Organización Industrial (EOI) Madrid Pública

Escuela Europea de Administración de Empresas EAP Madrid Privada

Escuela Europea de Negocios Madrid/Sevilla Privada

Escuela Internacional de Negocios Madrid Pública

Escuela Libre de Derecho y Economía Madrid Privada

Escuela Superior Empresarial de Relaciones Públicas Barcelona Privada

Escuela Superior de Marketing y Negocios (M&B) Madrid Privada

Escuela Superior de Administración y Dirección de Empresas (ESADE) Barcelona Privada

Escuela Superior de Estudios de Empresa (ESESA) Málaga Privada

Escuela Superior de Estudios de Marketing (ESEM) Madrid Privada

Escuela Superior de Gestión Comercial y Marketing (ESIC) Madrid Privada

Escuela Superior de Marketing y Administración Barcelona Privada

Escuela Superior de Marketing y Comunicación (ESMAC) Madrid Privada

Escuela Superior de Técnica Empresarial (ESTE) Universidad de Deusto San Sebastián Privada

Escuela Técnica Superior de Arquitectura Universidad Politécnica Madrid Pública

European University Madrid/Barcelona Privada

Facultad de Psicología-Universidad Complutense Madrid Pública

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales-Universidad de Deusto Bilbao Privada

Fundación Universidad-Empresa de Valencia Valencia Pública

Institute for Executive Development (IEDE) Madrid Privada

Instituto Catalán de Tecnología Barcelona Privada

Instituto de Directivos de Empresa(CESEM) Madrid Privada

Instituto de Empresa (IE) Madrid Privada

Instituto de Estudios Superiores de la Empresa (IESE) Madrid/Barcelona Privada

Instituto de Estudios Superiores Financieros y de Seguros (INESE) Madrid/Barcelona/Las Palmas /Pamplona Privada

Instituto de Estudios y Desenvolvimiento de Galicia La Coruña Pública

Instituto Europeo de Estudios Marítimos Gijón Privada

Instituto Internacional de Comunicación de Marketing y de Publicidad (IGC) Madrid Privada

Instituto Internacional San Telmo (IIST) Madrid Privada

Instituto Internacional de Dirección de Empresas (INSIDE) Universidad de Deusto Bilbao Privada

Instituto Qufmico de Sarría-CTS Barcelona Privada

Instituto Universitario de Recursos Humanos (IURH) Universidad Complutense Madrid Pública

Instituto Universitario Olímpico de Ciencias del Deporte Madrid Pública

Know How Business College Madrid Privada

Madrid Business School (MBS) Madrid Privada

Multisense España, S.A. Madrid Privada

Schiller International University Madrid Privada

Universidad de las Palmas Las Palmas Pública

Universitas Nebrissensis Madrid Privada

H
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sarial, podemos considerar al menos
tres percepciones alternativas: La de
las empresas, la de los usuarios poten-
ciales y la de las personas que han cur-
sado algún programa master.

La consideración que las empresas
hacen de los masters en general es
enormemente heterogénea. Aunque se
valora positivamente todo aquello que
tienda a incrementar los conocimientos
de las persona, en ocasiones se cuestio-
na precisamente si el contenido de los
programas master sirve realmente a las
necesidades de las empresas. Para algu-
nas empresas los programas master
resultan muy generales, muy teóricos,
aunque se diferencien bastante del con-
tenido de la formación universitaria. En
bastantes ocasiones los denominados
casos prácticos con lo que se trabajan
en algunos programas corresponden a
empresas americanas cuyo parecido
con las empresas españolas y su entor-

no resulta totalmente irreal, por lo que
no ofrecen una respuesta adecuada a
las necesidades de la mayor parte de
las empresas.

EI interés de las empresas para que
determinadas personas de su plantilla
realicen algún programa master finan-
ciado por ellas es muy limitado, ya que
por las razones anteriormente señala-
das, la utilidad práctica e inmediata de
los mismos resulta poco positiva. En
aquellas ocasiones en las que las
empresas financian total o parcialmente
a sus empleados el seguimiento de
algún programa master, lo hacen más
para motivar y estimular a esas perso-
nas para su propio desarrollo humano
que para conseguir unos resultados
concretos con los conocimientos que
éstas pueden adquirir.

La utilidad de los programas master
es mucho mejor percibida por las
empresas cuando el diseño de estos

programas se realiza conjuntamente
entre la empresa y la escuela corres-
pondiente. De esta forma, se produce
una integración de las necesidades de
formación de la empresa en el progra-
ma correspondiente, soslayándose así
el principal inconveniente de los pro-
gramas estandarizados.(6)

A la hora de contratar nuevo perso-
nal la existencia de un master en el
curriculum de los candidatos es algo
que resulta positivo, pero rara vez
resulta fundamental para que las
empresas se inclinen por un candidato
con master en lugar de otro sin master.
Este aspecto favorable que representa el
master, es un elemento más de consi-
deración en la evaluación de los candi-
datos, como lo puede ser el conoci-
miento de idiomas, de informática o la
existencia de otras habilidades y expe-
riencias. Hay que destacar no obstante,
que la propia consideración del master
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está estrechamente vinculado al presti-
gio de la entidad en la que fue obteni-
do por el candidato, ya que para algu-
nas empresas un master como tal no
aporta gran cosa como consecuencia
de existir un buen número de master de
dudosa calidad formativa.

Los estudiantes universitarios de
último curso y los nuevos postgrados
representan una buena parte del merca-
do potencial de usuarios de programas
master. Entre este colectivo parece bas-
tante claro que dentro de los estudios
de postgrado, la preferencia por los
programas master está mucho más
generalizada que la que pueda existir
hacia los programas de doctorado, fun-
damentalmente por la diferente valora-
ción que se hace de ambos tipos de
programas a la hora de encontrar traba-
jo. Sin embargo, la enorme diferencia
de coste existente entre un programa de
doctorado y un programa master, que
puede Ilegar a ser 40 veces mayor este
último, puede influir considerablemen-
te en la decisión de las personas afecta-
das a la hora de decidirse por realizar
algún estudio de postgrado.

Con carácter general puede señalar-
se que la imagen de las escuelas priva-
das que imparten programas master es
claramente superior al de las universi-
dades públicas para ese mismo tipo de
formación. Es imposible que al compa-
rar cada centro en particular, puedan
producirse algunas modificaciones
sobre esa percepción general. En cual-
quier caso, la juventud de los progra-

mas master en España puede conducir
a cambios de imagen importantes a
medida que estos programas sean más
conocidos.

En realidad, las entidades que
imparten programas master son poco
conocidos entre los recién graduados
universitarios. Ello hace que en muchas
ocasiones aquella que por algún motivo
suene más, resulte ser la más prestigio-
sa. Este hecho pone de manifiesto la
debilidad de la imagen de las escuelas
entre este colectivo, para el cual la
existencia de prácticas garantizadas en
las empresas resulta el principal atracti-

vo de una escuela. La existencia de
convenios internacionales de colabora-
ción entre escuelas es un aspecto
importante para los futuros candidatos
a cursar algún programa master, incli-
nándose preferentemente por los con-
venios con las escuelas americanas.

Otro aspecto importante que hace
más atractivos los programas masters
descansa en la sustitución de los exá-
menes convencionales por la presenta-
ción de determinados trabajos, lo que
de alguna forma entraña el peligro exis-
tente de que esos trabajos sean realiza-
dos solamente por alguno o algunos de

CUADRO N° 6

ESCUELAS DE NEGOCIOS ES^' - F^OGIDAS EN LA GUTA OFICIAL
DE PROGRAMAS EU^^wr^^ ^ú^ MBA PARA 1992•93*

• EADA. Escuela de Alta Dirección y Administración (Executive MBA)
• EAE. Escuela de Administración de Empresas de Barcelona (MBA-Organización y Dirección de Empresas.
• ESADE. Escuela Superior de Administración de Empresas (MBA)
• ESMA. Escuela Superior de Marketing y Administración (Master en Dirección de Empresas-MDE).
• ESTE. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Deusto (Master en Gestión de Empresas-MBA).
• ICADE. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Pontificla Comillas (Master en Administración y Dirección de

• IE. Instituto de Empresas (International MBA).
• IESE. Instituto de Estudios Superiores de la Empresa. Universidad de Navarra. (Bilingual MBA).
• IIST. Instituto Internacional SanTelmo (Master en Economía y Dirección de Empresas).

• MBS. Madrid Business School (MBA).

* Editada por la Fundación EFMB.
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los miembros que componen el equipo
que los elabora.

Entre los diferentes programas rela-
cionados con el área empresarial desta-
ca la preferencia por los programas
M.B.A. sobre aquellos otros más espe-
cíficos como pueden ser los de marke-
ting, investigación de mercados, publi-
cidad o distribución. En cualquier caso,
todos los programas master constituyen
una alternativa de formación entre las
que se encuentran principalmente los
idiomas, la informática y la propia
experiencia laboral.

Las personas que han realizado
algún programa master tienen una per-
cepción más real de estos programas,
como consecuencia de esa experiencia
personal vívida, aunque en la mayor
parte de los casos ésta se limita a una
sola escuela. Para estas personas, la
mejora de sus formación personal, así
como la mayor posibilidad de encon-
trar trabajo o mejorar las condiciones
de éste, son las principales motivacio-
nes que les impulsaron a realizar un
master.

Con carácter general puede señalar-
se que para el conjunto de las escuelas
de negocios existe un cierto equilibrio
entre la percepción de la enseñanza
recibida y la enseñanza que sus titula-
dos esperaban encontrar cuando se ins-
cribieron en las correspondientes
escuelas. No obstante, para un buen
número de escuelas concretas, la ense-
ñanza recibida de las mismas resulta
inferior a la que esperaban recibir las
personas que cursaron los programas
master en ellas. Como consecuencia de
ello, la calidad-coste de los programas
master resulta en general también equi-
librada, aunque para algunas escuelas
concretas esta valoración resulta más
bien pobre.

Las desproporcionada expectativas
algunas escuelas crean entre los usua-
rios potenciales de sus cursos, a través
del conjunto de acciones que realizan
para la captación de los mismos y
durante la propia impartición de los
programas, superan en ocasiones los
límites de la credibilidad, sobre todo en
aquellos casos de los recién graduados
sin ninguna experiencia laboral, para

CUADRO N° 7

RANKING DE LA^` `-, ^ ^^.AS DE NEGOCIOS
AMERICANAS QI^E i^^►t^RTEN PROGRAMAS

PARA EJECUTIVOS EN ADMINISTRACION
DE EMPRESAS ^EXECUTIVE MBA)

ESCUELA LOCALIDAD RANKING

NORTHWESTERN (KELLOGG) Evanston 1
CHICAGO Chicago 2
PENNSYLVANIA (WHARTON) Filadelfia 3
DUKE (Fuqua) Durham, Carolina del Norte 4
UCLa (Anderson) Los Angeles 5
INDIANA Bloomington 6
COLUMBIA Nueva York 7
SOUTHERN CAROLINA Los Angeles 8
GEORGIA STATE Atlanta 9
CASE WASTERN (Weatherhead) Cleveland 10
NYU (Stern) Nueva York i t
ILLINOIS Champaign 12
PURDUE (Krannert) West lafayette, Indiana 13
PITTSBURGH Pittsburgh 14
EMORY Atlanta 15
TEXAS Austin i 6
WAKE FOREST (babcock) Winston, Salem,Carolina del N. 17
VANDERBILT (Owen) Nashville 18
SOUTHERN METHODIST (Cox) Dallas 19
TULANE ( Freeman) Nueva Orleans 20

quienes parecen estar destinados los
mejores puestos de las mejores empre-
sas. La realidad a este respecto es en
una buena parte de los casos bastante
distinta, no solamente en España sino
también en otros paises, incluso en
Estados Unidos (7).

La elección de una escuela para
cursar un programa master es una deci-
sión importante en la vida de cada per-
sona no solamente por el elevado coste
que representa sino por el esfuerzo y el
tiempo que hay que dedicarle (8). En
este sentido hay que señalar que la
mayor parte de las personas que se ins-
criben en un programa master no anali-
zan varias escuelas, sino que lo hacen
directamente en una concreta, influen-
ciados principalmente por el contenido
del programa y el prestigio de la escuela.

EI prestigio de las escuelas que
imparten programas masters se concen-
tran en un reducido número de ellas, no
más de seis o siete en toda España y en
dos o tres según las ciudades. Este redu-
cido número de escuelas destacan en
prestigio sobre todas las demás, aunque
es necesario señalar que en general la
mayor parte de las personas no conocen
el nombre de muchas escuelas.

EL FUTURO DE LA
FORMACION DE POSTGRADO

Los nuevos planes de estudio de
algunas licenciaturas reducidos a cua-
tro años, unidos a las escasas perspecti-
vas de empleo para los graduados uni-
versitarios actualmente existentes en
España, impulsarán a un mayor número
de estas personas a seguir algún progra-
ma de postgrado. La enorme diferencia
de coste existente entre los programas
de doctorado, aproximadamente
40.000 pesetas en el curso 1992-93,
frente a un coste medio aproximado de
1.300.000 pesetas de los programas
master, obligará a muchos a inclinarse
por el doctorado, si la capacidad y los
medios humanos de las universidades
no lo impiden.

La confrontación en el ámbito de la
formación de postgrado en España está
servida. La competencia entre las uni-
versidades públicas, las universidades
privadas y las escuelas de negocios va
a ser muy fuerte (9). Todavía está por
definir el camino que seguirán las nue-
vas universidades privadas en lo que a
la formación de postgrado se refiere,
pero sí parece estar trazado el rumbo

t.

N° g Q^^^^ ^^a^ 41



FORMACION EN DISTRIBUCION COMERCIAL

que seguirán las universidades públicas
en este ámbito, ofreciendo simultánea-
mente programas de doctorado y pro-
gramas master dentro de una misma
universidad y en ocasiones dentro de
una misma facultad prácticamente con
el mismo profesorado. zQué diferencias
pueden existir entre un programa de
doctorado sobre marketing y un master
en marketing impartido por la misma
facultad?.

Las universidades públicas tendrán
que hacer frente en bastantes casos a la
escasez e idoneidad del profesorado
para impartir programas master, orien-
tados preferentemente desde un lado
eminentemente práctico. La incorpora-
ción a esos programas de profesionales
ajenos a la universidad podrá ser una
solución a medias, aunque también
será necesario resolver otros inconve-
nientes relacionados con la organiza-
ción de los propios departamentos, con
la falta de medios materiales adecuados
para este tipo de programas y la esca-
sez o ausencia de personal colabora-
dor, e incluso, con los frecuentes y con-
trapuestos intereses personales o depar-
tamentales ( 10). Adicionalmente a
todos estos aspectos, las universidades
públicas tendrán que hacer frente al
handicap que tienen de partida en rela-
ción con las escuelas de negocios en
general, al tener estas últimas una
mejor imagen para la impartición de los
programas master.

La confusión existente en los pro-
gramas master impartidos por las escue-
las de negocios, que se extiende desde
las condiciones de admisión para acce-
der a este tipo de formación y el nivel
de conocimientos adquiridos para obte-
ner el titulo correspondiente, a las
características de los programas, su
duración y las enormes diferencias de
precios existentes para los mismos,
deberá ir desapareciendo poco a poco.

Las condiciones de admisión en las
escuelas de negocios difieren realmente
más en la práctica que sobre el papel,
ya que el margen de admisión que se
reservan algunas escuelas puede Ilegar
a ser muy amplio. En un buen número
de ellas, es necesario estar en posesión
de un título de enseñanza superior para

poder matricularse en el programa
correspondiente. Por el contrario, otras
escuelas aceptan en todos o en algunos
de sus programas a estudiantes univer-
sitarios de último curso o a personas
con cierta experiencia profesional. EI
rigor del proceso de admisión de candi-
datos difiere sin duda de unas escuelas
a otras, dependiendo a veces del núme-
ro de solicitudes recibidas, lo que en
ocasiones da lugar a la formación de
grupos de personas muy heterogéneas,
con conocimientos dispares, que hacen
inviable la aplicación de un programa
único para todas.

SISTEMAS DE EVALUACION

EI sistema de evaluación para la
obtención del correspondiente título de
M.B.A. de cada escuela es sobre el
papel bastante similar. Normalmente
no existen los clásicos exámenes, sien-
do sustituidos en general por una eva-
luación continúa y, sobre todo, por la
realización de un trabajo final. Las
escuelas en general evitan cualquier
difusión o comentario sobre el número
de candidatos admitidos y el número
de ellos que obtienen el titulo de mas-
ter correspondiente.

Buscando una diferenciación de
otras escuelas, algunas tratan de esta-
blecer convenios de colaboración con
otras similares del extranjero, ofrecién-
dose en ocasiones dobles titulaciones al
realizar los estudios en las mismas.
Otras, se presentan vinculadas a deter-
minadas entidades financieras, como
queriendo mostrar una mayor credibili-
dad y seguridad a sus clientes potencia-
les que su reciente creación no puede
darles. En ocasiones, la única conexión
entre la escuela y la entidad financiera
es la posibilidad de obtener un crédito
para financiar al participante el coste
del curso correspondiente.

La aparición de algunos programas
M.B.A. ha sido posiblemente precipita-
da. Se ha Ilegado a realizar publicidad
en la prensa de algún programa del que
ni siquiera se disponía del folleto expli-
cativo correspondiente. En algún otro
caso, se ha lanzado al mercado un

folleto con innumerables faltas de orto-
grafía, posiblemente redactado en el
extranjero, que puede cuestionar muy
seriamente la seriedad de la propia
escuela. Hay que señalar no obstante,
que esa precipitación no se ha produci-
do solamente en algunas nuevas escue-
las, sino que otras escuelas dedicadas a
temáticas formativas próximas o con
cursos específicos de formación empre-
sarial, han transformado de la noche a
la mañana algunos de sus cursos con-
virtiéndolos en un master en adminis-
tración de empresas. Esta actuación y el
contenido real de algunos programas
existentes, justifica la aparición algunas
criticas de los M.B.A. al considerar que
en algunas escuelas se imparten cono-
cimientos realmente poco distintos de
los que pueden recibirse en las licen-
ciaturas universitarias (11).

EI importe de los programas master
es en un buen número de casos despro-
porcionado en comparación con el
coste real que representan para algunas
escuelas, sobre todo en aquellas que
carecen de un profesorado estable y de
unos servicios complementarios ade-
cuados para ese tipo de formación.
Piénsese que un programa a 1.300.000
pesetas por persona, en un grupo de 25
personas, representa unos ingresos de
32,5 millones de pesetas. Si la duración
del programa es de 700 horas y la
remuneración del profesorado de
15.000 pesetas/hora (en ocasiones este
importe es menor) este coste representa
10,5 millones de pesetas, por lo que
queda un margen de 22 millones de
pesetas para cubrir los costes generales
y proporcionar un beneficio a la escue-
la, lo que sin lugar a dudas parece des-
proporcionado. Se hace necesario redu-
cir el importe de los programas master
sin reducir la calidad de los mismos.

EI profesorado de las escuelas de
negocios constituye otro elemento de
confusión y de incertidumbre sobre la
calidad de la formación a recibir en las
mismas. La existencia de profesores que
participan simultáneamente en dos o
más escuelas competidoras, no puede
dejar de causar una cierta sensación de
falta de identificación con la entidad
formativa correspondiente, aunque ello

^
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puede tener su explicación en las redu-
cidas contraprestaciones económicas
que en general suelen recibirse de las
escuelas, sobre todo considerando los
ingresos que éstas obtienen en los
correspondientes programas de forma-
ción. La escasez, de un profesorado
adecuado es otro de los problemas, que
tendrán que solucionar con urgencia
las escuelas de negocios en España y
que también se da en otros paises (12).
EI número de profesores a tiempo com-
pleto en las escuelas de negocios exis-
tentes en España es reducido y limita-
do. Con excepción de algunas de las
grandes escuelas ya consolidadas, la
mayor parte de las otras escuelas cuen-
tan exclusivamente con profesores
colaboradores con lo que no existe nin-
guna relación laboral. Se trata en la
mayor parte de los casos, de profesio-
nales vinculados a empresas, que cola-
boran de acuerdo con su disponibilidad
de tiempo con las correspondientes
escuelas. De esta forma, las escuelas se
beneficián del atractivo que representa
la profesionalidad de su profesorado

ante los recién graduados universita-
rios, que durante años una buena parte
de ellos han estado solamente en con-
tacto con profesores alejados de la rea-
lidad empresarial. Paralelamente, se
benefician también de pagar las eleva-
das remuneraciones que son necesarias
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EL CARACTER ESTRATEGICO
DE LA FORMACION PROFESIONAL

I crecimiento económico, el bie-
nestar social y la distribución de
las rentas en un país están en

gran medida condicionadas por el nivel
de formación y preparación de sus ciu-
dadanos. Por ello, invertir en capital
humano es uno de los objetivos primor-
diales de cualquier sociedad.

Debido a la constatación de las afir-
maciones precedentes, se ha estableci-
do la Teoría del Capital Humano, que
parte de la confirmación empírica de

n CARLOS FLAVIAN y LUCIA GARCIA

que existe una relación positiva entre
los niveles de renta y educación de los
individuos. Este hecho, generalmente
aceptado, se plasma en la formulación
de la hipótesis siguiente: "el proceso
educativo produce un aumento en la
capacidad productiva de los individuos
que se traduce en una relación positiva
entre el nivel de rentas netas y el nivel
de educación adquirida".

Desde esta perspectiva se conforma
la educación como un bien de inver-
sión desde una doble vertiente: indivi-
dual y social. Los individuos invierten
en educación porque, de esta forma,

aumenta el flujo esperado de rentas
netas a lo largo de su vida. Desde el
punto de vista de la sociedad, la educa-
ción, a semejanza del capital físico, es
una forma de inversión en capital
humano que contribuye, de manera
destacada, a incrementar la producción
de bienes y servicios.

La consideración de la educación
como bien de inversión tiene una indu-
dable repercusión en la planificación
educativa de un país. La asignación de
recursos destinados a la educación y
las medidas de política educativa están
condicionadas, en buena parte, por la
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influencia de la educación en la capa-
cidad productiva de los individuos, por
el comportamiento de éstos como
demandantes de educación y por las
formas alternativas de inversión en
capital humano.

Los problemas de formación profe-
sional en el interior de la empresa des-
piertan cada vez mayor interés. La
razones de esta aceptación se pueden
resumir en las siguientes:

- La división del trabajo obliga en
muchas ocasiones a la creación de tare-
as que requieren una formación especí-
fica.

- La continua evolución tecnológi-
ca obliga a un "estar al día" en el cono-
cimiento de nuevas técnicas, sistemas,
métodos y maquinaria.

- EI desarrollo industrial y el nota-
ble aumento de número de puestos de
trabajo, así como su diversidad obliga a
la empresa a la incorporación de traba-
jadores con escasa formación profesio-
nal y que requieren un adiestramiento
acelerado.

- EI propio crecimiento industrial
ha obligado a la improvisación de un
gran número de mandos que necesita
de una formación adecuada a su nueva
función.

La formación de los trabajadores
influye en los siguientes aspectos:

- Desarrollo de las aptitudes de los
trabajadores.

- Aumento de la productividad.
- Disminución de roturas, desper-

dicios, ...
- Disminución del absentismo y

de la rotación.
- Desarrollo de la personalidad de

los trabajadores.
- Integración del trabajador en la

empresa.

En definitiva, la formación favorece,
por una parte, el rendimiento del traba-
jador, el adiestrarlo en los conocimien-
tos y funciones de su tarea, y, por otro
lado, contribuye al desarrollo de su per-
sonalidad y a proporcionarle una
mayor satisfacción en el trabajo. Por

ello, los trabajadores y las empresas se
constituyen en demandantes potencia-
les de todo tipo de formación, especial-
mente aquella que se encuentra más
directamente vinculada con las tareas
que desempeñan.

EL DISEÑO DE
UNA POLITICA FORMATIVA

En el punto anterior se ha puesto de
manifiesto la importancia que tiene el
grado de cualificación de la mano de
obra y de qué manera este aspecto
puede Ilegar a influir en el nivel de
desarrollo cultural, económico y social
de un estado.

A continuación, vamos a tratar de
exponer las que consideramos deberían
ser líneas generales a seguir en el dise-
ño de un sistema de formación integral,
entendido como un caso particular de
la forma lógica de enfrentarse a un pro-
blema de decisión. Este proceso debe-
ría constar de las siguientes etapas:

- Identificación de las necesidades

o problemas que puedan existir. En
este punto habrá que detectar y acotar
las posibles disfunciones del sistema
del formación en relación al cumpli-
miento de los objetivos para los que ha
sido diseñado. Por ejemplo, si se obser-
van ciertas diferencias entre la oferta y
demanda de empleo en una rama con-
creta de la actividad, será preciso,
como paso previo a su solución, afinar
más en la definición del problema, con-
cretar el tipo de fallos observados, indi-
car a qué tipo de puestos de trabajo o a
qué categoría en el escalafón de los tra-
bajadores afecta, ver la gravedad del
problema, cuál es su importancia por-
centual respecto al total de puestos de
trabajo...

- Análisis del problema. Este
punto implica el conocimiento previo
del contexto en el cual el problema
estudiado tiene lugar. Es preciso tener
una visión panorámica del escenario en
el que se desarrollan los acontecimien-
tos, ya que habrá que buscar respuestas
a distintos interrogantes. Será preciso
determinar las causas que se encuen-

t.
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tran en el trasfondo del problema, ver
de qué forma y en qué medida influyen
los distintos aspectos. Por ejemplo, en
el caso anteriormente comentado de
desajuste oferta-demanda, una explica-
ción puede venir dada por la existencia
de problemas en la formación de las
personas que deben desempeñar estos
puestos de trabajo. En este caso deberí-
amos centrarnos en analizar el tipo de
formación que está siendo impartida,
en qué materias, cuál es el número de
alumnos, el nivel de motivación que
éstos tienen, su porcentaje de asisten-
cia. También deberían considerarse
aspectos relativos a la calidad de la
enseñanza: los medios de los que se
dispone, la posible masificación de
estos cursos, el grado de conocimiento
del tema por las personas que se ocu-
pan de impartir la formación, la ade-
cuación los sistemas de seguimiento y
control de resultados de estos cursos, la
adecuación de los conocimientos teóri-
cos a las necesidades específicas que
en la práctica se requieren.

Tampoco deberán perderse de vista
otros aspectos más generales como: los
horarios en los que se imparten estos
cursos (ya que en algunos casos la
compatibilidad de éstos con la activi-
dad profesional de los asistentes puede
tener una importancia crucial), la dis-
persión geográfica de los distintos tipos
de enseñanzas, los requisitos exigidos
para la realización de los cursos (por
los diferentes problemas que puede
ocasionar el transmitir conocimientos a
un grupo de personas con niveles cul-
turales y formativos no homogéneos)...

- Desarrollo de soluciones alter-
nativas. Una vez analizado el problema
y detectadas las causas que lo motivan,
habrá que aprovechar la información
disponible para formular hipótesis que
nos conduzcan a la solución de éste. EI
análisis del contexto en el cual tiene
lugar el problema, previamente realiza-
do, podrá servirnos para tal fin, además
de ayudarnos a predecir los resultados
a los que la introducción de las medi-
das correctoras puedan dar lugar. Reto-
mando nuestro ejemplo anterior, para
cubrir esta etapa, podríamos hablar de

cambios en los planes de estudio, de la
incorporación de nuevas especialida-
des, modificaciones en la orientación
de éstas, aumento o disminución del
período de formación ...

- Elección de la alternativa de
actuación y puesta en práctica. Una
vez predichos los posibles resultados
de las distintas alternativas de actua-
ción sugeridas en la fase anterior, debe-
rá desarrollarse un sistema de valora-
ción que permita conocer su mayor o
menor conveniencia. Será preciso pon-
derar las ventajas e inconvenientes de
cada una de las líneas de actuación,
con la finalidad de elegir la estrategia
óptima.

- Análisis de resultados y posibles
correcciones. Una vez puesta en prác-
tica la alternativa elegida anteriormen=
te, deberá existir una etapa de control,
en la que se contrasten los resultados
realmente obtenidos con los que en eta-
pas anteriores fueron predichos para la
alternativa elegida. Es posible que apa-
rezcan diferencias entre los resultados
obtenidos y los previstos, estas desvia-
ciones deberán ser explicadas y justifi-
cadas. En nuestro problema, referente al
desarrollo de un plan de formación, tan
importante como un diseño adecuado
del plan de formación que responda a
las demandas más importantes, es dis-
poner de un sistema de retroalimenta-
ción o"feed-back", que evalúe la ade-
cuación entre los objetivos planteados,
y los resultados obtenidos. Deberán
existir mecanismos de control que per-
mitan detectar posibles anomalías en el
funcionamiento del sistema, con el fin
de introducir, en una etapa posterior,
las correcciones necesarias.

En la actualidad, distintos organis-
mos en nuestro país (Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, Instituto Nacional de
Empleo (INEM), Organizaciones sindi-
cales y patronales) se encuentran
inmersos en el proceso de reforma de
la Formación Profesional. Este trabajo,
pretende dar una visión panorámica de
la situación actual de la oferta formati-
va en materias relacionadas con la acti-
vidad comercial, que podría encuadrar-

se en el desarrollo de los puntos prime-
ro y segundo del esquema planteado
anteriormente.

OFERTA FORMATIVA

Los organismos que abordan espe-
cíficamente la formación comercial son
los siguientes:

- Ministerio de Educación y Cien-
cia, o el departamento correspondiente
en las Comunidades Autónomas que
tienen transferidas las competencias en
materia de Educación.

- Instituto Nacional de Empleo
(INEM)

- Cámaras de Comercio

La diferencia fundamental que
puede establecerse entre estos organis-
mos radica en el tipo de formación
impartida. Así, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia se ocupa principalmente
de formar personas no iniciadas en la
actividad comercial, mientras que los
otros dos dirigen sus cursos a personas
cuyos intereses profesionales se centran
en el sector comercio y necesitan reci-
clar unos conocimientos ya adquiridos.

OFERTA DE FORMACION DEL
MINISTERIO DE EDUCACION
Y CIENCIA

Dentro de las enseñanzas medias,
existe una especialidad comercial en la
Formación Profesional, que conduce a
la obtención del título de Técnico Auxi-
liar, tras la realización del primer
grado, y a la del título de Técnico Espe-
cialista, al finalizar el segundo grado.
Los estudios del primer grado son
comunes para todos los alumnos
pudiendo elegir en el segundo entre
distintas especialidades.

Dado que entre esas posibles espe-
cialidades no hay ninguna específica
que forme a los alumnos en distribu-
ción comercial, analizaremos las
siguientes, que tienen relación con
dicha actividad:

- Comercio exterior y transporte

H
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- Marketing
- Almacenes
- Comercial

Hay que indicar que algunas de
estas especialidades están reguladas y
otras tienen carácter experimental.

Los datos de que se dispone son
los ofrecidos por el Ministerio referen-
tes a la evolución del número de
alumnos formados en Formación Pro-
fesional reglada (rama Administrativa y
Comercial) desde el curso 86-87 al
curso 89-90 para todo el país, excepto
Cataluña. EI Cuadro n° 1 recoge toda
esta información.

En primer lugar, Ilama la atención
la existencia de Comunidades en las
que no se dispone de Formación Profe-
sional en la rama comercial, como es el
caso de Andalucía, donde no se impar-
ten estas especialidades en ninguno de
los períodos considerados, o bien el
caso de la Comunidad Valenciana, La
Rioja y Galicia, en las que desaparece a
partir del curso 87-88.

Es de destacar la evolución de los
datos de la provincia de Zaragoza,
donde durante todos los años del perío-
do de referencia hay alumnos matricu-
lados en la rama comercial de Forma-
ción Profesional, pero en unas ocasio-
nes sólo en el primer grado, en otras,
en el segundo, y en otras, en los dos.

Por el contrario, hay provincias en
las que, de una forma constante, hay
alumnos matriculados en estos estu-
dios. Por ejemplo, en Madrid y Valla-
dolid aparecen alumnos en los dos gra-
dos en todos los cursos objeto de estu-
dio y en Cantabria, Baleares y Zamora
ocurre lo mismo, pero sólo en lo que
respecta al primer grado. También en
Vizcaya y Guipúzcoa hay en todos los
cursos alumnos matriculados, pero úni-
camente en segundo grado.

A la vista de las diferentes situacio-
nes encontradas, parece preocupante la
falta de una evolución clara en el tiem-
po de la existencia de alumnos forma-
dos a este nivel por las siguientes razo-
nes:

- La inexistencia de estos estudios

CUADRO N° 1

EVD^.^CIDN D^,: '^° DE ^l ^JMI^Ct^
,. .^ .... ., ..,._ ,,^ ,^._ ., ....;

_ . ,"^^4: ^^ • . , ^ .. ` . S . ^}r;'^ii

1986-87 1987-88 1988-89 1989-90

ARAGON 11 - 4 14

ASTURIAS 5 - - 34

BALEARES 99 82 10 22

CANTABRIA 132 81 81 77

CASTILLA LA MANCHA 114 59 50 63

CASTILLA Y LEON 92 62 97 113

C. VALENCIANA 167 - - -

EXTREMADURA 23 29 - 35

GALICIA 26 - - -

LA RIOJA 15 - - -

MADRID 207 260 178 85

MURCIA 10 - - -

NAVARRA 120 14 17 -

TOTAL NACIONAL 1021 587 487 443

:.^t► LU^ii.ri^ i^C iYi Ui^ ÁLi^^N^':'

`^^ ^`"^^^^^CION PROFESIONAL REGLAD^: ,, ,. ..

COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE MARKETING

1986^87 1987^8 1988^9 19^-90 1986$7 1987-08 1988^ 1989^90

ARAGON - 6 12 27 - - 7 17

CANARIAS 33 6 - 116 - - - -

C. LA MANCHA 51 - 18 16 - - - -

C. LEON 30 23 18 28 - - - -

C. VALENCIANA 7 - - - - - - -

EXTREMADURA 7 - - - - - - -

MADRID 94 39 69 45 31 39 2 -

MURCIA 32 - - - - - - -

PAIS VASCO 87 81 87 135 47 87 156 73

TOTAL NACIONAL 341 155 204 367 78 126 165 90

COMERCIAL (COMERCIAL) COMERCIAL (2 ESPEC.)

1986-87 1987-88 1988-89 1989-90 1986-87 1987-88 1988-89 1989-90

CANARIAS - 32 36 116 - - - -

EXTREMADURA - - - - - 7 - -

MADRID 170 161 - 45 - - - 69

TOTAL NACIONAL 170 193 36 161 0 7 0 69

Fuentse Mlnlsta•io ds Educaclón y Cbncla, y slaóoreclbn propla.

H
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en amplias zonas del país. Esta situa-
ción es todavía más grave si tenemos
en cuenta que la falta de formación
específica es una de las circunstancias
que más frecuentemente se menciona
al hablar de los problemas del sector.

- En las zonas en las que sólo hay
alumnos de segundo grado surge el
interrogante de cómo adquieren los
conocimientos del primer grado, ya
que lo lógico es que los estudios de un
nivel inferior sean accesibles para todos
los estudiantes en general, pero que los
de segundo grado requieran haber cur-
sado previamente el primero.

- Las zonas en las que no siempre
hay alumnos matriculados o se obser-
van variaciones importantes en aque-
Ilos ciclos en los que existen alumnos
matriculados, muestran o bien una falta
de información sobre la realización de
estos estudios (esto explicaría la existen-
cia de cursos en los que nadie se matri-
cula), o bien una falta de seguridad
sobre la adecuada formación de los
estudiantes, si esas variaciones se deben

a cambios en las ofertas de estudios.
EI primer problema se solucionará a

través de una mejor información sobre
todas las posibilidades que tienen los
alumnos de acabar sus estudios prima-
rios, y, el segundo, si las autoridades
correspondientes Ilevan a cabo sus
actuaciones pensando en la oferta y
demanda del mercado laboral tras la
realización de los estudios y no según
la conveniencia de la apertura y clau-
sura de un centro según expectativas
del número de alumnos matriculados.
Por supuesto, todas las actuaciones que
Ileven consigo una mejora en la forma-
ción dentro del área comercial favore-
cerán la evolución del sector.

En relación a la evolución del
número de alumnos matriculados, cabe
destacar lo siguiente:

- No se observa una tendencia
definida en cuanto a la evolución del
número de alumnos matriculados en
los distintos cursos. Hay Comunidades
Autónomas en las que el número crece

(por ejemplo, Extremadura), otras en las
que disminuye (por ejemplo, Cantabria)
y otras en las que se producen constan-
tes altibajos (Castilla-La Mancha, Balea-
res, Aragón, etc...)

- Existe gran disparidad, de un perí-
odo lectivo al siguiente, en cuanto al
número de matriculados en determina-
dos programas de alguna Comunidad,
según los datos aportados por el Ministe-
rio. Este es el caso de Castilla-La Man-
cha, donde en el curso 86-87 había 114
alumnos matriculados en el primer grado
y al curso siguiente esta cifra había baja-
do a 59; una situación similar es la de
Baleares, donde de 82 alumnos matricu-
lados en primer grado en el curso 87-88
se pasó a 10 en el curso 88-89. También
se dan circunstancias parecidas en Ara-
gón, Madrid y Navarra.

En Canarias se da el caso contrario,
el número de alumnos que cursa la
especialidad de comercio exterior y
transporte pasan de ser 6 en el curso
87-88, hasta alcanzar la cifra de 116 en
el período lectivo 89-90. Estas variacio-
nes Ilegan a suponer la ausencia de
alumnos matriculados en algún curso,
como es el caso de Asturias, Extrema-
dura y Aragón para el primer grado, en
Castilla-La Mancha y Canarias para la
especialidad de Comercio Exterior y
Transporte, y en Madrid para la espe-
cialidad Comercial de segundo grado.

OFERTA DE FORMACION DEL
INSTITUTO NACIONAL DE
EMPLEO

La misión que tiene encomendada
el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
es la de contribuir, en la medida de lo
posible, al ajuste de oferta y demanda
en el mercado de trabajo, con el propó-
sito de alcanzar un nivel de equilibrio
aceptable. Para Ilevar a cabo esta tarea
no basta con poner en contacto a quie-
nes buscan un puesto de trabajo con
quienes lo ofrecen (lo cual supone la
actividad más conocida del Instituto),
sino que si observa alguna carencia de
formación debe resolverla para paliar
los desajustes permanentes en alguna
oferta de trabajo que exija necesidades

s^
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de formación específicas.
La manera de solucionar las defi-

ciencias de formación respecto a las
características que exigen los empresa-
rios de las personas que buscan empleo
es a través de cursos organizados por el
propio INEM.

En el Cuadro número 2 aparecen
datos a nivel nacional sobre el número
de alumnos que en los años 1989 y
1990 realizaron cursos organizados por
el INEM y cuya temática estaba relacio-
nada con la distribución comercial.
Observándolo, se comprueba que el
mayor número de alumnos formados se
dirige a la figura de vendedor, en
ambos años. También se constata que
en todas la especialidades, excepto en
la de Técnico auxiliar de comercio, se
produce una disminución de la matrí-
cula en 1990.

Sin embargo, se pueden extraer más
conclusiones si se acude a los datos
que ofrece el Estudio Sectorial del
Comercio en España, publicado por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en 1992, y de los cuales el cua-
dro n° 2 es un resumen.

Los cursos que ofrece el INEM se
pueden impartir a diferentes niveles:
iniciación, cualificación, recordatorio y
perfeccionamiento.

Las especialidades que aparecen en
el Cuadro n° 2 se imparten fundamen-
talmente en los niveles de iniciación,
cualificación y perfeccionamiento (en
general, el INEM promueve pocos cur-
sos a nivel recordatorio). Dentro de
cada especialidad, el mayor número de
alumnos suele asistir a nivel de inicia-
ción, aunque esto no se cumple en los
siguientes casos:

- Responsable de almacén: en 1989
y 1990 la asistencia a nivel de perfeccio-
namiento fue la más numerosa.

- Tecnología comercial: en 1989,
el número de alumnos se repartió equi-
tativamente entre cualificación y per-
feccionamiento.

- Curso general de marketing: los
27 alumnos del año 1990 se repartieron
al 50% entre los niveles de iniciación y
cualificación.

- Técnico auxiliar vendedor de
comercio: en 1990 el mayor número de
alumnos acudió al nivel de perfeccio-
namiento.

Si se atiende al ámbito geográfico,
el INEM imparte cursos en todas la
Comunidades Autónomas, aunque evi-
dentemente el número de especialida-
des y de alumnos no se distribuyen
homogéneamente entre todas ellas.

OFERTA DE FORMACION DE
LAS CAMARAS DE COMERCIO

Las Cámaras de Comercio son uno
de los organismos que más se han preo-
cupado por organizar actividades que
traten de paliar el grave problema de la

falta de formación, por parte tanto de
empresarios como de empleados, que
se da en el comercio interior español.
Por ello, en este trabajo se ha querido
hacer mención especial de las activida-
des que las Cámaras de Comercio Ile-
van a cabo con ese objetivo.

De cara a obtener esa información,
se ha contactado con todas las Cámaras
de Comercio españolas para solicitarles
datos sobre los cursos que organizan
referidos al área comercial. Las respues-
tas obtenidas reflejan la organización
de cursos con una temática muy varia-
da, pero aquí únicamente se va a hacer
referencia a los que tienen relación con
la distribución comercial.

A la vista de la información sumi-
nistrada y haciendo referencia a los
temas tratados, destacan por el número
de veces que aparecen los cursos dedi-
cados a Escaparatismo, Merchandising
y Comercio Exterior; esto revela la pre-
ocupación de las Cámaras de Comercio
por acercar a los comerciantes las nue-
vas técnicas de gestión o las amenazas
y oportunidades de negocios que están
surgiendo como consecuencia de la
integración de nuestro país en la CE.

Sin embargo, a pesar de la conve-
niencia de este tipo de cursos, da la

- Marketing: en el año 1989 el
mayor número de alumnos se dirigió a
nivel de perfeccionamiento, aunque el
número de alumnos a nivel de inicia-
ción era muy similar.

- Gestor comercial: la mayor asis-
tencia de alumnos en 1989 estaba en el
nivel de cualificación y en 1990, en el
de perfeccionamiento.

- Compras: en ambos años, el
mayor número de alunmos acudió al
nivel de cualificación.

s^.
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VOLVER
A EMPEZAR

Nacer de la naturaleza
y ser transparente con ella,

conservar lo mejor que tenemos: Nuestro entorno.
Mantener claro y natural todo lo que contiene,

reciclarse y siempre jugar limpio,
para después volver a empezar.

Así es el vidrio, por amor a la naturaleza.



CUADRO NQ 2

FORMACION DIRIGIDA AL SECTOR
COMERCIO GESTIONADA POR EL INEM

ESPECIALIDADES NUMERO DE ALUMNOS

1989 1990

SUPERVISOR VENDEDORES 707 416

MARKETING 2.676 1.278

COMERCIO EXTERIOR 1.577 992

ESCAPARATISMO 435 273

GESTOR COMERCIAL 755 209

VENDEDOR 12.824 10.995

COMPRAS 212 45

RESPONSABLE ALMACEN 1.955 1.248

ESCAPARATISTA 124 60

CURSO GRAL. DE MARKETING 102 27

AUXILIAR DE APROVISIONAMIENTO 45 0

JEFE SECCION VENTAS 65 0

TECNOLOGIA COMERCIAL 31 0

TEC. ORG. GEST. FUN. APROVISION. 117 41

PROMOTOR DE VENTAS 291 166

TEC. AUX. VENDEDOR DE COMERCIO 102 173

Fuents: INEM y ElaboncJÓn Propla.

sensación de que los problemas de for-
mación básica no están atendidos, ya
que mientras se están Ilevando a cabo
cursos sobre técnicas modernas de ges-
tión, hay pocos dedicados a temas más
concretos y cotidianos como son la for-
mación de vendedores o la gestión de
las compras y los inventarios.

También son muchos los cursos que
organizan las Cámaras de Comercio
cuyo contenido es general, pero que
también puede interesar a las empresas
de distribución; los temas de estos cur-
sos tratan sobre confección de nóminas
y Seguridad Social, fiscalidad, relacio-
nes laborales, contabilidad, informática
y mecanización de la gestión, gestión y
administración de empresas comercia-
les, idiomas, ...

FORMACION
Y COMPETENCIA

EI objetivo de este trabajo es poner
de manifiesto el hecho de que la forma-
ción en capital humano sí es vital en
cualquier sector económico lo es más

t.
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cuando hablamos de distribución
comercial, debido al aumento de la
competencia en el sector y a la apari-
ción de nuevas formas comerciales. No
sólo se precisa que las personas que se
incorporen a esta actividad tengan
conocimientos amplios, sino que es
urgente el reciclaje de las personas que
ya trabajan dentro del sector, tanto
empleados como empresarios.

Bajo esta perspectiva, al analizar los
datos sobre la oferta de formación por
parte de diferentes organismos, Ilama la
atención la ausencia de cursos o especiali-
dades sobre distribución comercial enten-
dida como parte del área logística de la
empresa. La mayor parte de la formación
propuesta trata de aspectos más generales,
referentes a comercio, o de aspedos indi-
vidualizados dentro de la distribución,
como almacenes, vendedores, .

EI presente trabajo quedaría incom-
pleto si no se propusieran unas líneas a
seguir con el fin de mejorar la situación

actual, y que se podrían interpretar como
un tímido inicio del punto tercero del
esquema para la toma de decisiones:

- La Formación Profesional en su
rama comercial debería impartirse en
un número de zonas geográficas mayor,
ya que parecen escasos los puntos
donde se pueden seguir estudios de
este tipo.

- Por otra parte, a más largo plazo,
convendría que dentro de esta rama de
Formación Profesional se ofreciera una
mayor especialización.

- Los cursos ofrecidos por el INEM
recogen una temática muy diversa,
pero su principal inconveniente radica
en su dispersión geográfica. La mejor
estrategia a seguir sería la de ampliar la
oferta formativa de este organismo en
cada Comunidad Autónoma.

- Por último, las Cámaras de
Comercio constituyen una vía adecua-
da para ampliar los conocimientos de

las personas ocupadas en el sector,
correspondiéndoles a ellas la formación
y reciclaje de empleados y empresarios;
colectivo éste último al que no va diri-
gida, en general la formación impartida
por los organismos anteriores.

q
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LOS PROGRAMAS DE FORMACION EN LA CE
ANTONIO HIDALGO

a educación y la formación cons-
tituyen unas de las principales
variables estratégicas necesarias

para el desarrollo de un país, porque
afectan de forma específica al ser
humano. Dentro de la Comunidad
Europea (CE) ocupan una posición pri-
vilegiada en su marco global de desa-
rrollo al encontrarse en la encrucijada
de las políticas social, económica y de
investigación y desarrollo. Asimismo,
preparan a los jóvenes y adultos a la

ciudadanía europea, fomentando la
libre circulación de ideas y el reconoci-
miento de valores comunes por encima
de cualquier tipo de nacionalidad.

Sin dejar de respetar la diversidad
de las tradiciones educativas naciona-
les, el objetivo de la CE en el ámbito de
la educación y la formación es la mejo-
ra de la calidad y el reconocimiento
mutuo de los diversos tipos de forma-
ción, el incremento de los intercambios
de información y experiencias, y el
favorecimiento de la movilidad de los
estudiantes y de los conocimientos.

A través de estos objetivos, la CE

persigue la construcción de una "Euro-
pa de la Calidad", donde la formación
permanente estimule la competencia y
la creatividad, y de una "Europa de la
Solidaridad", donde todos los ciudada-
nos tengan una igualdad real de opor-
tunidades para acceder a la formación.
Simultáneamente, la multiplicación de
los intercambios debe conducir a una
más amplia comprensión de la diversi-
dad cultural, así como de los valores
democráticos compartidos por todos
los Estados miembros.

En esta perspectiva, la educación y
la formación se encuentran entre las

s.
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principales prioridades de la Comisión
Europea, lo que pone de manifiesto la
importancia que para el conjunto de la
CE tiene el invertir en sus propios recur-
sos humanos, capacidades, creatividad
y diversidad de talentos.

Por ello, la Comunidad Europea ha
elaborado una serie de acciones para
desarrollar sus objetivos en materia de
formación, cuyas principales caracterís-
ticas son la transnacionalidad, la impor-
tancia atribuida a los intercambios y la
constitución de redes destinadas a favo-
recer la cooperación entre participan-
tes.

Dentro del ámbito de la formación
en distribución comercial, la CE no ha
diseñado ningún programa o iniciativa
específica encaminada a profundizar en
esta materia, si bien esta actividad
puede ser de►arrollada dentro de algu-
nas de las numerosas acciones progra-
madas. Por tanto, la primera parte de
este artículo va a tratar de los criterios y
evolución de la política comunitaria en
materia de formación, resaltando sus
objetivos de acuerdo con el nuevo Tra-
tado de Unión Europea. En la segunda
parte, se analizarán los diferentes pro-
gramas de la CE en materia de educa-
ción y formación, y en los que es facti-
ble desarrollar acciones de formación
en distribución comercial, especifican-
do sus principales acciones y las vías
de acceso a las ayudas que conceden.

FORMACION Y
POLITICA DE EMPLEO

Se puede definir la formación profe-
sional como el proceso que tiene por
finalidad específica alcanzar una ade-
cuada capacitación para desarrollar de
forma eficaz el ejercicio de una profe-
sión. De esta manera, la formación se
convierte en un instrumento fundamen-
tal de la política de empleo de cual-
quier país y un factor indispensable
para dar respuesta a las nuevas deman-
das o requerimientos del mercado de
trabajo.

Cada día es mayor la necesidad de
recurrir a la formación tanto para los
trabajadores como para las empresas.

Desde la perspectiva de los trabajado-
res, porque cada vez presenta mayor
dificultad encontrar puestos de trabajo
para aquellos que tienen una nula o
escasa cualificación profesional. Desde
la perspectiva de las empresas, porque
la formación de su capital humano es
de vital importancia para mantener e
incluso incrementar su posición com-
petitiva en el mercado, y facilitar su
adaptación al cambio estructural y tec-
nológico que va a suponer ei Mercado
Unico.

Si se analiza en profundidad cual es
el objetivo último que subyace en el
proyecto de construcción europea, se
vislumbra que la futura convivencia de
los diferentes pueblos con sus culturas
propias tiene su base en un incremento
de la mejora de los sistemas educativos
y en la búsqueda de una formación más
en sintonía con las nuevas exigencias.
Las razones que justifican esta relevan-
cia de la educación y la formación son
las siguientes:

* Constituyen uno de los principales
instrumentos para conseguir un desa-
rrollo equilibrado de los pueblos euro-

peos, además de impulsar una mayor
igualdad entre los ciudadanos.

* Constituyen los ejes principales
por los que se transmite la riqueza y
diversidad cultural de los diferentes
pueblos europeos.

* Constituyen el vehículo que per-
mite la transferencia de los conoci-
mientos científicos y tecnológicos.

Desde esta perspectiva, la educa-
ción y la formación se convierten en
elementos imprescindibles para mejorar
la competitividad de un país. Por tanto,
un eficaz desarrollo de las diferentes
etapas educativas (básica, formación
profesional, investigación, innovación y
desarrollo tecnológico) contribuirá de
forma decisiva a un mayor desarrollo
económico y social.

OBJETIVOS Y ETAPAS

La formación profesional ha sido
considerada desde el principio como
un factor decisivo para fomentar la
movilidad de los trabajadores dentro de
la CE. EI objetivo de la política común
de formación profesional es el estable-

t•
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cimiento de las condiciones que garan-
ticen una preparación adecuada para
todos, lo que conlleva de forma implí-
cita cuatro propósitos fundamentales:

* estimular el desarrollo completo
del individuo.

* mantenerse al día en lo relativo a
innovaciones técnicas, desarrollo de
nuevos métodos de producción y cam-
bios a nivel económico y social.

* mejorar la preparación básica de
los formadores y su reciclaje.

* establecer de forma coordinada
medidas de carácter general encamina-
das a equilibrar la oferta y la demanda
de trabajo cualificado.

La formación profesional ha forma-
do parte de la política de la CE desde
su creación, pues los artículos 57, 118
y 128 del Tratado de Roma establecen

la colaboración de los Estados miem-
bros en esta materia y en todas aquellas
áreas relacionadas con ésta.

A un nivel puramente descriptivo,
el desarrollo de la política de forma-
ción profesional comprende cuatro
grandes fases que se corresponden con
unos períodos de tiempo determinados.

La primera fase abarca el período
1963-1980, y se caracteriza por la con-
cepción de esta política como un ins-
trumento para completar la retirada de
los obstáculos que hasta entonces
impedían la movilidad de los trabaja-
dores dentro de la CE.

Diversos hechos fueron la causa de
la revalorización del papel de la forma-
ción profesional en el desarrollo de la
CE, siendo determinantes los cambios
que se produjeron en los aspectos eco-
nómicos, sociales, técnicos y educacio-
nales de la sociedad europea: surgi-

miento de empresas multinacionales,
desarrollo de industrias intensivas en
capital y extensión del proceso produc-
tivo de algunas empresas a terceros paí-
ses. Estos cambios pusieron de mani-
fiesto la importancia de las relaciones
entre los componentes del binomio
economía-formación.

A finales de este período existían lo
que podrían denominarse dos políticas
paralelas en el desarrollo de la política
de formación profesional, aunque tení-
an un cierto grado de complementarie-
dad. Si bien una de estas políticas se
basaba en una interpretación tradicio-
nal, asignando un papel distinto a la
educación y a las políticas de empleo,
la otra concepción propugnaba la pues-
ta en práctica de una estrategia a largo
plazo, prestando especial atención a
los modelos organizativos existentes en
los diferentes Estados miembros.

La segunda fase abarca el período
1981-1986, que se caracteriza por la
puesta en marcha de políticas de con-
vergencia que definieron de forma
específica el contexto de los futuros
desarrollos de la política de formación
en la CE. En esta época se pone de
relieve la importancia de la formación,
el papel de las universidades y de la
formación de los profesores, y la nece-
sidad de afrontar los cambios esperados
por el impacto de las nuevas tecnologí-
as de la información.

La Comisión examinó las acciones
a emprender en el desarrollo de las
áreas de educación y formación profe-
sional, lo que exigió el analizar con
detalle los diferentes sistemas educati-
vos y de formación, considerando que
eran dos las acciones prioritarias: la
preparación de los jóvenes para la vida
profesional y el desarrollo de la educa-
ción y de la formación continua.

Para Ilevar a cabo estas acciones, la
Comisión estableció el desarrollo de
modelos integrados de enseñanza que
combinaban la educación general, la
formación profesional y la experiencia
en el trabajo.

La tercera fase abarca el período
1987-1990. Esta etapa se caracteriza
por la puesta en práctica y posterior
desarrollo de un gran número de pro-

^
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gramas comunitarios en los dominios
de la educación y de la formación,
acciones que se han visto especialmen-
te intensificadas al haber coincidido
este período con el período de forma-
ción preparatorio del Mercado Unico,
propiciado por la entrada en vigor del
Acta Unica Europea.

La mayor parte de estas acciones se
caracterizan fundamentalmente por su
carácter transnacional, el énfasis puesto
en el desarrollo de los intercambios y la
constitución de redes que tienden a
favorecer la cooperación entre los
diversos participantes reunidos alrede-
dor de proyectos comunes.

Por último, la cuarta fase comienza
en 1991 con el resumen de todas las
experiencias acumuladas, recogidas en
el Tratado de la Unión Europea, y que
se analiza a continuación.

LA FORMACION EN EL
TRATADO DE MAASTRICHT

Es realmente en el Tratado de Maas-
tricht donde se produce un salto cuali-
tativo en relación a la educación y la

formación, al introducirse dos artículos
(126 y 127 del Título VIII) que se dedi-
can específicamente a estos temas.

EI artículo 126 establece que "la
Comunidad contribuirá al desarrollo de
una educación de calidad fomentando
la cooperación entre los Estados miem-
bros ...". En este sentido, la acción de la
CE se dirige a fomentar el aprendizaje y
difusión de las lenguas de los Estados
miembros, favorecer la movilidad de
estudiantes y profesores, promover la
cooperación entre centros docentes,
incrementar el intercambio de informa-
ción y de experiencias sobre los dife-
rentes sistemas de formación y fomen-
tar el desarrollo de la educación a dis-
tancia.

Para contribuir a la consecución de
estos objetivos, el Consejo podrá adop-
tar medidas de fomento, excluyendo la
armonización de las disposiciones lega-
les y reglamentarias de los Estados
miembros, lo que supone el control
nacional de la propia política educati-
va. Por tanto, se trata de desarrollar una
dimensión europea de la educación,
complementando las políticas educati-
vas nacionales, y otorgándoles un valor

^ C _i^, ^=^1^^ ^ ^ ^^^^. .^-. ^ ^-^

añadido en forma de cooperación a
nivel comunitario.

Por su parte, el artículo 127 especi-
fica que "la Comunidad desarrollará
una política de formación profesional,
que refuerce y complete las acciones
de los Estados miembros, respetando
plenamente la responsabilidad de los
mismos en lo relativo al contenido y a
la organización de dicha formación".
En este artículo aparece claramente
reflejado el principio de subsidiariedad,
según el cual la Comunidad intervendrá
solo en la medida en que los objetivos
de la acción pretendida no puedan ser
alcanzados de manera suficiente por
los Estados miembros y puedan lograrse
mejor a nivel comunitario.

Aparecen también reflejadas en este
artículo las acciones comunitarias para
el desarrollo de la política de formación
profesional. Estas comprenden la mejo-
ra de la formación profesional inicial y
permanente, el favorecimiento de la
movilidad de formadores y el estímulo
de la cooperación en materia de forma-
ción entre centros de enseñanza y
empresas. No obstante, para adoptar
medidas comunitarias que contribuyan
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a su realización se excluyen la armoni-
zación de las disposiciones legales y
reglamentarias de los Estados miem-
bros.

A modo de resumen, en el nuevo
Tratado de la Unión Europea se busca

* Fondos estructurales.
* Iniciativas comunitarias.
* Programas de intervención.

Dentro de cada una de estas áreas
se encuentran una serie de acciones

finalidad de promover, dentro de la
Comunidad, facilidades de empleo y la
movilidad geográfica y profesional de
los trabajadores, ha sufrido diversas
reformas con el fin de adaptar su nor-
mativa a las realidades del mercado de
empleo y a las exigencias de la política
estructural comunitaria.

La última reforma que se produjo
en 1988 (1) ha establecido los objetivos
prioritarios del FSE: luchar contra el
paro de larga duración (personas mayo-
res de 25 años paradas desde hace más
de 12 meses) y facilitar la inserción
profesional de los jóvenes (menores de
25 años). AI mismo tiempo se ha modi-
ficado su forma de actuación, que ya
no es a través de proyectos, sino de
programas operativos enmarcados den-
tro de los Marcos Comunitarios de
Apoyo (MCA) definidos de forma con-
junta por la Comisión y las administra-
ciones nacionales.

La consecución de los objetivos
citados se alcanzará por medio de las
siguientes medidas:

* Formación tecnológica y forma-
ción profesional de base y cualifica-
ción.

* Fomento del empleo y creación
de actividades autónomas.

* Acciones específicas para la inser-
ción profesional de las mujeres.

potenciar la armonización de los siste-
mas educativos nacionales y preservar
sus especificidades en el marco de las
nuevas condiciones en que están
desembocando las realidades de la CE.
Por tanto, no hay que conformarse úni-
camente con aprovechar las experien-
cias pasadas, sino de potenciar la efica-
cia y competencias de las instituciones
comunitarias.

PROGRAMAS
COMUNITARIOS

La actuación de la CE en materia de
formación comprende numerosas
acciones que, para una mayor raciona-
lización, pueden clasificarse en tres
grandes áreas:

específicas que cubren un amplio
espectro de actuaciones, que van desde
la formación profesional en favor de los
jóvenes hasta la integración de los tra-
bajadores migrantes. EI conjunto de
acciones comunitarias que contienen la
posibilidad de efectuar acciones de for-
mación en distribución comercial se
encuentra reflejado en el gráfico 1.

FONDOS ESTRUCTURALES.
EL FONDO SOCIAL EUROPEO

EI Fondo Social Europeo (FSE) es,
dentro de los denominados Fondos
Estructurales, el instrumento comunita-
rio de financiación de la política en
materia de mercado laboral. Concebido
en 1957 por el Tratado de Roma con la

Cualquier organismo de formación
o colectividad que desee recibir una
ayuda del FSE debe ponerse en contac-
to con la administración para conocer
si su proyecto puede inscribirse en un
programa o subvención ya aprobado 0
pendiente de aprobación. Para ello es
necesario que se cumplan dos requisi-
tos fundamentales:

* el proyecto cumpla alguno de los
objetivos señalados anteriormente.

* el proyecto esté financiado por
una administración local, regional o
nacional, pues el FSE interviene en
cofinanciación con los Estados miem-
bros.

La tasa de financiación del FSE
varía en función de la región en que va
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a desarrollarse el proyecto. Si la región
tiene un PIB por habitante inferior al
75% del promedio de la CE, el FSE par-
ticipa aproximadamente con un 65%
de los gastos públicos computables,
mientras que para el resto de las regio-
nes la participación se reduce al 45%.

Entre los gastos de formación
financiados se encuentran la remune-
ración del personal pedagógico, los
gastos de viaje y el coste de los mate-
riales comprados en el exterior. En
relación a los cursillistas, se toman en
consideración los salarios y subsidios
concedidos, las cargas relativas a los
mismos y los gastos diarios de despla-
zamiento, alimentación y alojamiento
cuando los cursos se imparten lejos
del lugar de residencia.

de formación profesional encaminadas
al desarrollo de nuevas competencias
necesarias para aprovecharlas oportu-
nidades de empleo ofrecidas por la
evolución tecnológica y el mercado
único.

Estas medidas benefician funda-
mentalmente a desempleados de larga
duración y jóvenes de toda la CE, per-
sonas empleadas por las PYME y perso-
nas con contrato de aprendizaje. Para
la consecución de ayudas es necesario

ponerse en contacto con el Instituto
Nacional de Empleo, siendo imprescin-
dible que el proyecto presentado esté
cofinanciado por una entidad promoto-
ra nacional.

INICIATIVAS COMUNITARIAS

La reforma de los Fondos Estructu-
rales propició a la Comisión la posibili-
dad de proponer iniciativas comunita-
rias en los campos que no estuvieran
previstos en los marcos comunitarios de
apoyo o que lo estuvieran de manera
insuficiente. EI 18 de diciembre de
1990, la Comisión aprobó tres iniciati-
vas en materia de recursos humanos
por un importe global de 600 MECUS
para el período 1990-93: EUROFORM,
NOW y HORIZON (2).

Su objetivo es dar un valor añadido
a las acciones de formación profesional
y de promoción del empleo, utilizando
entre otros medios la creación y desa-
rrollo de redes en materia de recursos
humanos.

Iniciativa EUROFORM

Tiene como principales objetivos el
favorecer la convergencia de las com-
petencias profesionales y fomentar la
movilidad profesional y geográfica de
los trabajadores, lo que se conseguirá
mediante la preparación, realización y
fomento del empleo. La preparación
consiste en estudios y acciones referen-
tes a la metodología y a los productos
de formación, mientras que la realiza-
ción se traduce en medidas comunes

Iniciativa NOW

Sus objetivos son contribuir a la
revalorización y fomento de las cualifi-
caciones de la mujer y a su reinserción
en el mercado de trabajo. Para la con-

Gráfico 1

PROGRAMAS DE LA CE EN MATERIA DE FORMACION

FONDOS ESTRUCTURALES
FONDO SOCIAL
EUROPEO

INICIATIVAS COMUNITARIAS
EUROFORM

NOW

PROGRAMAS DE LA CE EN FORMACION

PROGRAMAS DE INTERVENCION

1. FORMACION PROFESIONAL INICIAL

INTERCAMBIO DE JOVENES
TRABAJADORES

IRIS
PETRA

2. FORMACION PROFESIONAL CONTINUA

FORCE

3. FORMACION EN NUEVAS TECNOLOGIAS

COMETT II

4. ENSEÑANZA SUPERIOR

ERASMUS

EUROTECNET

TEMPUS
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secución de estos objetivos se desarro-
Ilan acciones de formación profesional,
formación previa y de ayuda al empleo,
así como medidas de contribución a la
creación de servicios cuya misión sea
ayudar a las mujeres a acceder a un
puesto de trabajo.

Estas medidas benefician específica-
mente a las mujeres que se encuentren
en los supuestos explicitados en la ini-
ciativa EUROFORM, aplicándose tam-
bién el criterio de cofinanciación. Su
gestión es responsabilidad de la Coor-
dinadora en España de la Iniciativa
Comunitaria NOW.

de las iniciativas analizadas. Su princi-
pal característica es la transnacionali-
dad y el que no es necesaria la cofinan-
ciación, es decir, que estos programas
conceden ayudas para sufragar una
parte importante de los gastos sin la
obligatoriedad de que exista otra ayuda
de carácter nacional.

Las principales características de
estos programas, sus objetivos y accio-
nes que desarrollan se exponen de
forma esquemática a continuación.

Programa INTERCAMBIO DE
JOVENES TRABAJADORES (3)

distinto al de su residencia con el fin de
ampliar sus conocimientos profesiona-
les o su experiencia práctica.

EI programa abarca una amplia
gama de sectores entre los que se inclu-
yen la artesanía, industria, comercio,
servicios, etc. Las ayudas pueden
alcanzar hasta el 75% de los gastos de
viaje, además de una aportación global
por cursillista y semana, y otras ayudas
complementarias. Esta ayudas deben
solicitarse al Instituto Español de Emi-
gración, actual gestor del programa.

Programa IRIS (4)

PROGRAMAS DE
INTERVENCION

Constituyen todos aquellos progra-
mas que la CE tiene en el campo de la
formación con independencia del FSE y

EI programa está dirigido a jóvenes
entre 18 y 28 años con o sin trabajo y
que posean una formación profesional
de base o una experiencia profesional
práctica. EI objetivo que persigue es
ofrecer a los jóvenes de la CE la posibi-
lidad de realizar cursillos en un país

EI objetivo del programa es favore-
cer la participación de la mujer en las
acciones de formación, especialmente
las relacionadas con profesiones de
futuro en las que la mujer se encuentra
infrarrepresentada, a efectos de que se
beneficien en igualdad de condiciones
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* aumentar la red FORCE mediante
consorcios regionales y asociaciones
transnacionales de formación financia-
das por el FSE.

del crecimiento económico y del desa-
rrollo tecnológico. Entre las acciones
que se desarrollan destacan las dedica-
das a promover la formación profesio-
nal de profesiones distintas a las califi-
cadas como "femeninas" y estimular a
la mujer para la creación de su propia
empresa. Las ayudas a estas acciones
deben solicitarse al Instituto de la
Mujer, dependiente del Ministerio de
Asuntos Sociales, que es el organismo
encargado de su gestión.

Programa PETRA (5)

Tiene como objetivo proporcionar a
los jóvenes la formación y preparación
necesaria para hacer frente a la vida
adulta y profesional. La consecución de
este objetivo se Ileva a cabo mediante
las siguientes acciones:

* realizar períodos de formación o
de trabajo en prácticas en empresas de
otros Estados miembros.

* incrementar el apoyo financiero y
técnico a proyectos de formación, en
especial el desarrollo de nuevas cualifi-
caciones y de nuevos perfiles profesio-
nales, y a asociaciones transnacionales

cuyo objetivo sea la formación inicial o
permanente de profesores en ámbitos
de interés común.

Las ayudas se realizan mediante
unas contribuciones financieras por
estancia o proyecto, y su gestión es rea-
lizada en España por el Fondo de Pro-
moción de Empleo.

Programa FORCE (6)

Su objetivo es mejorar la oferta y la
calidad de la formación profesional
continua mediante la investigación, las
innovaciones en la gestión, los métodos
y los equipos, teniendo en cuenta las
consecuencias del mercado interior
europeo. Las acciones que comprende
este programa son las siguientes:

* apoyo a la innovación en materia
de formación continua: red comunita-
ria, programas de intercambio transna-
cionales, proyectos piloto transnaciona-
les y estudios sectoriales.

* cooperacíón entre Estados miem-
bros en relación al análisis de las nece-
sidades de formación continua y a su
requerimiento y oferta.

La CE financia los costes de las dife-
rentes medidas pudiendo Ilegar en
algún caso hasta el 100% de su valor,
correspondiendo su gestión al Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social y al
Fondo de Promoción de Empleo.

Programa COMETT II (7)

Este programa tiene como objetivos
reforzar la formación en nuevas tecno-
logías, desarrollar los recursos humanos
altamente cualificados y mejorar la
competitividad de la industria europea
a través de la cooperación intracomuni-
taria universidad-empresa. EI programa
está destinado a las personas que se
encuentran en fase de formación,
incluidas aquellas que han finalizado
su formación inicial, así como a las que
desarrollan una actividad profesional.

Entre las acciones que desarrolla el
programa se encuentra una destinada a
la realización de cursos de formación
de corta duración que tengan como
objetivo la difusión de resultados de
investigaciones y que puedan repercutir
significativamente en el desarrollo
industrial. La gestión de estas ayudas es
realizada por el Centro de Información
COMETT integrado en la Oficina de
Transferencia de Tecnología.

Programa ERASMUS (8)

Su principal finalidad es incremen-
tar la movilidad estudiantil mediante el
reconocimiento académico oficial de
los períodos de estudio realizados en
otros Estados miembros. Es decir, que
los estudios realizados por los estudian-
tes fuera de su país al amparo de una
ayuda ERASMUS tienen pleno recono-
cimiento en el país de origen, exten-
diéndose las ayudas a personal docen-
te, estancias de personal no docente y
administrativo.

Dentro de las acciones que desarro-
Ila este programa se conceden ayudas
para desarrollar planes de estudio entre
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Universidades de diferentes Estados
miembros que contribuyan a la innova-
ción y mejora de la formación en la CE,
y a la organización de programas inten-
sivos de formación de corta duración
(entre una semana y un mes). La cuan-
tía máxima de estas ayudas es de
20.000 ECUS por programa o proyecto,
y su gestión corresponde a la Agencia
Nacional Española ERASMUS depen-
diente del Consejo de Universidades.

Programa EUROTECNET (9)

Tiene como principal objetivo
fomentar la innovación en la formación
profesional teniendo en cuenta los
cambios tecnológicos y su repercusión
sobre el empleo, las cualificaciones y
las aptitudes de los trabajadores. Está
dirigido a jóvenes y adultos, distin-
guiéndose en su desarrollo las siguien-
tes acciones:

* desarrollo de una red de proyectos
piloto innovadores con el fin de mejorar
los programas de formación para hacer
frente a los cambios tecnológicos.

* fomento de la creación de consor-
cios europeos de formación y tecnolo-
gía en los que participen PYMES, gran-
des empresas e instituciones docentes.

* apoyo al análisis para la obten-
ción de fórmulas y modelos pedagógi-
cos y su integración en la formación
profesional.

La gestión del programa y de las
ayudas integradas en el mismo son res-
ponsabilidad del Fondo de Promoción
de Empleo.

Programa TEMPUS (10)

Este programa persigue intensificar
la movilidad más allá de las fronteras
de la CE y establecer relaciones de coo-
peración con los países de Europa Cen-
tral y Oriental, promoviendo la calidad
y el desarrollo de la enseñanza supe-
rior. La acción más significativa consis-
te en el desarrollo de proyectos europe-
os conjuntos (PEC) que asocien univer-
sidades y empresas de los países men-
cionados y de la CE, incluyendo el
desarrollo de planes de estudio, mate-

rial didáctico, formación y actualiza-
ción del personal docente, mejora de
instalaciones, etc... Existen otras accio-
nes constituidas por becas de movili-
dad y actividades de intercambio.

EI importe de la ayuda financiera
máxima puede alcanzar 200.000 ECUS
anuales para un PEC de gran enverga-
dura dentro de un plan de hasta tres
años. Su gestión corresponde a la Con-
sejería Técnica de Cooperación con las
Comunidades Europeas del Ministerio
de Educación y Ciencia.

CONCLUSIONES

La formación es un instrumento fun-
damental de la política de empleo y, a su
vez, un factor indispensable para dar res-
puesta a las nuevas demandas del merca-
do de trabajo.

La Comunidad Europea presta una
especial atención a la formación como lo
demuestra la temprana intervención de
sus instituciones en este ámbito específico
y la continuidad que ha tenido en el tiem-
po desde la firma del Tratado de Roma.
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En una etapa caracterizada por pro-
fundas transformaciones industriales y la
consolidación del mercado interior se
requiere una mayor capacidad de adap-
tación y de movilidad de los profesiona-
les, exigencias que constituyen requisi-
tos imprescindibles para conseguir
incrementar la competitividad de la
industria europea a escala internacional.

La realización del gran mercado
europeo va a implicar nuevas e impor-
tantes exigencias en materia de forma-
ción, que pasará a convertirse en una
necesidad ineludible en todos los secto-
res productivos y, más en particular, en
todas aquellas regiones que presentan
un retraso estructural en su desarrollo 0
que se encuentran afectadas por la cri-
sis industrial.

Con estos objetivos, la CE ha desa-
rrollado una importante serie de accio-
nes dirigidas a fomentar la promoción y
el desarrollo de la formación profesio-
nal a nivel comunitario para mejorar el
capital humano y facilitar su libre cir-
culación en el interior de la CE. AI
mismo tiempo, en el nuevo Tratado de
Unión Europea se ha dedicado una
especial atención a la educación y la
formación, reforzando las numerosas

medidas comunitarias que ya existen al
respecto.

Aunque no existen iniciativas ni pro-
gramas comunitarios específicos de for-
mación en el ámbito de la distribución
comercial, es importante resaltar que esta
formación por su relevancia actual en un
contexto de creciente globalización e
internacionalización de las economías
nacionales, puede ser objeto de integra-
ción en las numerosas acciones que
desarrollan los programas analizados y,
de esta forma, aprovechar las diversas
vías de financiación que contienen.
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Por último, para acogerse a las ayu-
das que proporcionan las diferentes
acciones es imprescindible prestar aten-
ción a las convocatorias que realizan
pues, por su propia naturaleza, estas
acciones tienen una duración limitada
en el tiempo que oscila normalmente
entre los tres y cinco años.
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EL PAPEL DE LAS CAMARAS DE COMERCIO
NUEVOS HORIZONTES PARA LA FORMACION PROFESIONAL
n VALERIANO MUÑOZ.

Director del Departamento de Formación del Consejo Superior de Cámaras de Comercio.

I 15 de febrero de 1993, el
Ministro de Educación y Ciencia y
el Presidente del Consejo Superior

de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación de España firmaron un
convenio-marco de colaboración en
materia de formación profesional, diri-
gido a garantizar la generalización de
prácticas en empresas o centros de tra-
bajo de los alumnos de Formación
Profesional. La firma de este convenio
ha estado precedida por un proceso de
reflexión, por parte del Consejo
Superior de Cámaras, sobre las caracte-
rísticas de la formación profesional en
España y sobre los retos que se plante-
an en el nuevo contexto europeo, que
ha culminado en un informe reciente-
mente publicado.

En este informe, se pone de mani-
fiesto la necesidad de un vuelco de las
políticas y de las actitudes que, en el
campo de la formación, han venido
imperando en España desde hace
mucho tiempo. Y ello en todos los
niveles y modalidades de la formación,
pero de manera especial en la de
carácter básico o fundamental. Esta es
la razón de por qué el Consejo
Superior de Cámaras propone nuevas
vías de implicación empresarial en el
desarrollo de los programas formativos
reglados, precisamente a través de las
Cámaras de Comercio, en la línea utili-
zada desde antiguo por las Cámaras
alemanas y reiteradamente recomenda-
da por las instancias comunitarias.
Todo ello, a su vez, enmarcado como
punto de partida para Ilevar a la prácti-
ca algunas de las ambiciosas previsio-
nes contenidas en la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE).

En estos momentos, ya no cabe nin-
guna duda de que una de las inversio-
nes más rentables, sobre todo a largo
plazo, es la realizada en formación.
Hasta tal punto, que la formación,
entendida en sentido amplio, se ha
constituido en una variable estratégica
para el crecimiento económico y para
la promoción social: para el crecimien-
to, porque sólo un nivel formativo sóli-
do permite asimilar rápidamente los
procesos tecnológicos complejos y, por
tanto, ganancias continuadas a la pro-
ductividad; y para la promoción social,
porque sólo una productividad elevada
y en crecimiento permite un nivel de
salarios en la misma línea sin que por
ello se vea afectada la competitividad
de las empresas. Adicionalmente, hay
que tener en cuenta que a mayor nivel
formativo, mayores oportunidades de
empleo para los trabajadores y menores
tensiones salariales para las empresas.

COMPROMISO COMUNITARIO

Varios estudios de la Comunidad
Europea (CE) corroboran estas afirmacio-
nes e inciden en la necesidad de mayo-
res esfuerzos en el campo formativo,
tanto en términos de gasto como en lo
que se refiere a la ampliación de la oferta
de cualificaciones. Un dictamen reciente
del Comité Consultivo de Investigación y
Desarrollo (IRDAC) explica en su preám-
bulo cómo "la relación entre enseñanza
y formación y competitividad industrial
es vital".

En términos similares se expresan
otros documentos comunitarios prove-
nientes de esferas especializadas en
cuestiones específicamente formativas o
no. Es más, en el artículo 127 del
Tratado modificado por el acuerdo de
Maastricht la CE se compromete al desa-

rrollo de "una política de formación pro-
fesional que ref^Uerce y complete las
acciones de los Estados miembros".

Los compromisos comunitarios para
impulsar mejoras en los sistemas formati-
vos de los países miembros se están
materializando en numerosos apoyos
financieros para todo tipo de actuacio-
nes, la mayoría de ellos con origen en el
Fondo Social Europeo. La utilización
adecuada de estos recursos, junto a las
actuaciones autónomas, conforman un
poderoso instrumento de convergencia y
de cohesión que en modo alguno hay
que olvidar.

Pero con independencia de los
imperativos comunitarios, la apertura
de los mercados y la pugna por el lide-
razgo económico a escala mundial
obligan a una adaptación continua de
la población activa a las exigencias cre-
cientes de la tecnificación.

Estas exigencias se manifiestan en
todos los sectores y a lo largo de la
vida activa de los trabajadores. Lo cual
significa contar con el gasto formativo
como si un "input" productivo más se
tratara, como ingrediente cada vez más
limitativo de cualquier función de pro-
ducción. Este razonamiento puede
inducir a pensar que el grueso de las
actuaciones se tendrían que dirigir a los
trabajadores activos, pero no es cierto,
ya que la formación es una variable
clave en las etapas previas a la inser-
ción laboral de los trabajadores, por
dos razones principales; un trabajador
cualificado rinde más que uno que no
lo es y, además, es más receptivo para
asimilar nuevas técnicas.

En definitiva, la formación de base
o inicial (en la terminología legal espa-
ñola, la formación reglada) es un con-
dicionante para el logro de un determi-
nado nivel de productividad, no sólo a
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corto plazo sino también a largo plazo.
De ahí la necesidad de establecer un
sistema integrado de formación, tanto
en sus elementos (reglados o no regla-
dos) como en el tiempo (de carácter
previo o de carácter continuo).

Merece la pena recordar, en este
sentido, que una de las claves del dete-
rioro de la competitividad de la econo-
mía de Estados Unidos parece radicar
en los desajustes del sistema formativo,
por un lado, polarizado hacia la prima-
cía de la enseñanza universitaria y, por
otro, desarrollado mediando una esca-
sa implicación de las empresas. Esta
actitud aboca a un extraño mercado de
titulaciones, con una oferta excesiva-
mente elevada en las más altas que, si
bien no se traduce en mayores niveles
de paro, tiene el resultado de un apro-
vechamiento inadecuado o cuando
menos tardío de la inversión realizada
en formación. Justo lo contrario viene
ocurriendo en )apón, donde las titula-
ciones, no por ello de bajo nivel, se
desarrollan en estrecha conexión con
la industria y, además, existen meca-
nismos poderosos para garantizar la
formación continua.

EL EJEMPLO ALEMAN

Dentro del entorno europeo, merece
la pena destacar el caso alemán, como
paradigma de lo que debería ser un sis-
tema formativo integrado en las necesi-
dades productivas y, a la vez, garante de
la promoción social de los trabajadores.
EI sistema formativo alemán, conocido
como "sistema dual" por incorporar de
forma simultánea elementos educativos
o académicos y prácticos (dentro de las
empresas), es uno de los activos princi-
pales de la economía de este país.

Gestionado por las Cámaras de
Comercio, como entidades de interme-
diación entre los centros educativos y
las empresas, ofrece notables ventajas
de adaptación entre oferta y demanda
formativa. Pero además, el hecho de
que la mayor parte del proceso formati-
vo tenga lugar dentro de las empresas o
en centros sectoriales de prácticas,

"asegura que la formación se desarrolla
en las mismas condiciones bajo las
cuales tendrá que ejercerse posterior-
mente la profesión aprendida".

EI sistema dual alemán es heredero
de los antiguos sistemas gremiales de
aprendizaje, aunque perfectamente
adaptado a los requerimientos produc-
tivos modernos. Se basa en la colabo-
ración voluntaria de las empresas en la
formación de aprendices durante un
período que no suele superar los tres
años. Las Cámaras de Comercio, aparte
de la labor de todos los problemas rela-
tivos a la formación, verifican los
requisitos técnicos y pedagógicos que
deben reunir las empresas y los instruc-
tores de las mismas, respectivamente,
controlan la calidad y emiten un certifi-
cado o diploma final, de gran valor
orientativo para la contratación y para
las oportunidades de empleo de los
futuros profesionales.

Las ventajas que ha venido mos-
trando el sistema alemán han calado
entre los expertos comunitarios, y exis-
ten recomendaciones explícitas desde
la CE para que (os distintos países pro-
sigan su política formativa por esta vía.

FORMACION
PROFESIONAL EN ESPAÑA

Por lo que respecta a España, en el
informe publicado por el Consejo
Superior de Cámaras a que se hacia
referencia anteriormente figura un capí-
tulo dedicado a la descripción del
marco institucional de la formación pro-
fesional en España. En el mismo se con-
cluye de manera clara que dicho marco,
estructurado en torno a la LOGSE, es
adecuado para modernizar de hecho el
sistema educativo en general y la forma-
ción profesional en particular.

La LOGSE es un punto de inflexión
en los enfoques segmentados de las
políticas educativo-formativas de las
décadas precedentes y ofrece la posibili-
dad de un sistema integrado y dinámico.
Además, incluye una profunda reforma
de la formación profesional que, aparte
de contribuir al realce social de este tipo

de estudios, aporta varios elementos de
modernización.Todo ello, unido a la
ampliación de la edad de escolarización
obligatoria hasta los 16 años, a otras
reformas en el Bachillerato y a la consa-
gración de nexos de conexión entre la
formación reglada y la ocupacional -
dentro o fuera de la empresa-, hacen
de la LOGSE un instrumento poderoso
para afrontar los principales retos que
tiene planteados la sociedad española
en un contexto cada vez más competiti-
vo. La LOGSE permite, por tanto, afron-
tar las graves carencias de la formación
profesional.

Pero la respuesta institucional a
tales problemas es sólo un requisito
necesario que debe ser complementa-
do por el tejido social y productivo en
su conjunto, haciendo realidad el inte-
rés de los jóvenes por la oferta en
aumento de las titulaciones y la impli-
cación efectiva de las empresas en el
desarrollo de los correspondientes pro-
gramas. Lo cual debe ocurrir no sólo
en las modalidades regladas sino tam-
bién en las de carácter continuo u ocu-
pacional, pues el grado de calidad de
ambas está estrechamente relacionado,
como se señalaba anteriormente.

Lograr un aumento de la responsa-
bilidad empresarial en la instrumenta-
ción de la reforma del sistema formati-
vo es, probablemente, el principal reto
práctico que tienen planteados las
autoridades educativas y laborales y los
demás agentes implicados. EI Acuerdo
Tripartito en materia de formación con-
tinua de los trabajadores ocupados,
suscrito el 22 de diciembre de 1992
por el Gobierno, las patronales CEOE y
CEPYME y los sindicatos UGT y
CCOO, es un paso adelante de induda-
ble entidad en favor de la implicación
empresarial en la vertiente de la forma-
ción continua, en este caso apoyada
por los sindicatos mayoritarios.

Para el cuatrienio de 1993-96,
queda garantizado un aumento de las
actuaciones formativas dentro de la
empresa, con liberaciones escalonadas,
para la financiación de las mismas, de
una parte de la cuota de Formación
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Profesional. EI Acuerdo incluye la ins-
trumentación de planes de empresa,
sectoriales e intersectoriales, así como
facilidades para la formación indivi-
dual. Probablemente, resulte poco
operativo para las PYMES, pero puede
ser una primera aproximación para
abordar nuevos proyectos en el futuro,
en cualquier caso imprescindibles para
mejorar la posición de las empresas
españolas en este tipo de experiencias.

En lo que se refiere a la formación
reglada, es el Convenio antes referido
entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y el Consejo Superior de
Cámaras el punto de partida del impres-
cindible cambio de actitud de las
empresas españolas frente a este tipo de
actuaciones formativas.Siguiendo algu-
nos de los elementos del modelo ale-
mán descrito anteriormente, las empre-
sas podrán acoger, durante unos tres
meses, a los alumnos de Formación
Profesional y completar en sus instala-
ciones un período formativo eminente-
mente práctico, pero no exento de otras
oportunidades cognoscitivas.

De acuerdo con la legislación
española, al no existir la figura con-
tractual del aprendizaje, no existirá
relación laboral entre los alumnos y la
empresa: las prácticas quedan ampa-
radas en un convenio entre la empresa
y el centro educativo, que incluye
garantías suficientes para la empresa y
cualquier eventualidad de carácter
económico. Como aliciente a la parti-
cipación empresarial en el proyecto,
está prevista una compensación eco-
nómica por hora de formación, que
podría Ilegar a duplicar la hasta ahora
vigente en el programa de prácticas en
alternancia, que era de 100 Pts. por
alumno y hora. De esta forma, quedan
satisfechos los costes que generaría la
atención a los alumnos.

EI papel de las Cámaras de
Comercio, que quedará reforzado una
vez quede aprobada la nueva ley de
bases reguladora de la actividad de
estas corporaciones (en estos momen-
tos en trámite parlamentario muy
avanzado), se asemejará mucho al que

actualmente tienen las Cámaras
homólogas alemanas, con la particula-
ridad de que el proyecto español es
menos ambicioso y de que habrá de
transcurrir un período de rodaje hasta
que entre en pleno funcionamiento
(según el calendario de aplicación de
la LOGSE, en el curso de 1997/98).

En estos momentos, se han inicia-
do ya experiencias piloto, cuyos resul-
tados serán aprovechados para su
extensión paulatina, a medida que las
distintas autoridades educativas (del
Gobierno Central y de las
Comunidades Autónomas) vayan
avanzando en la puesta en funciona-
miento de la reforma que contempla
la LOGSE.

SECTOR COMERCIAL

Las reformas contenidas en la
LOGSE y la instrumentación parcial de
las mismas a través del Acuerdo
Tripartito y del Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el
Consejo Superior de Cámaras tienen
carácter general. Lógicamente, tienen
en cuenta las especificidades sectoria-
les y territoriales, pero más como
planteamiento de método que como
exigencia de fondo. En el caso de la
formación reglada, por ejemplo, todos
los trabajos encaminados a la defini-
ción de las familias profesionales parte
de estudios sectoriales que definen las
necesidades formativas y, en última
instancia, facilitarán el perfil de las
titulaciones.

Ahora bien, cada sector ofrece
unas peculiaridades productivas y
organizativas que deben ser tenidas en
cuenta para rentabilizar al máximo el
potencial que encierran las políticas
globales.

En el caso del comercio, hay dos
hechos que habrán de condicionar
sobremanera las actuaciones que han
venido mostrando las empresas por la
formación continua, tanto en relación
con otros sectores como en compara-
ción con los demás países comunita-
rios; el segundo es la fragmentación

productiva del sector, donde conviven
varios centenares de miles de peque-
ños comercios con un reducido núme-
ro de grandes establecimientos.

Ambos hechos están relacionados,
pues el tamaño es un condicionante de
las posibilidades y de las actitudes fren-
te a la formación. La gran empresa
suele disponer de medios suficientes
para afrontar las necesidades que se le
van planteando, especialmente en
terrenos como la gestión, la promoción,
etc... No ocurre así con el pequeño
comercio, donde predomina la empre-
sa familiar o el establecimiento con
menos de una docena de asalariados.
En este caso, los esfuerzos en forma-
ción continua son de escasa o nula
entidad, si se exceptúan los dedicados
al adiestramiento más elemental.

En el campo de la formación regla-
da, sólo las grandes cadenas y, en
menor medida, algunas agrupaciones
patronales están mostrando algún inte-
rés, mediante las prácticas en alter-
nancia. Pero estas experiencias no
dejan de ser simbólicas en compara-
ción con las exigencias de una com-
petencia en aumento, donde la asimi-
lación de avanzadas técnicas de ges-
tión habrá de jugar un papel clave.

Sin que ello suponga minusvalorar
los esfuerzos de modernización que se
han realizado a lo largo de los últimos
años, queda un enorme camino por
recorrer para que se alcancen niveles de
productividad que saquen de la margi-
nalidad a un alto porcentaje del peque-
ño comercio. Obviamente, serán nece-
sarias nuevas inversiones, pero éstas
serían baldías sin unas mejoras formati-
vas paralelas y desde los escalones ini-
ciales, es decir, desde las experiencias
regladas.

Involucrar al pequeño comercio
en estas experiencias no es fácil, pero
es imprescindible para que el sector
avance por la vía de la competitivi-
dad. La predisposición de las Cámaras
al respecto es netamente positiva y de
apoyo a cualquier iniciativa que se
dirija en el mismo sentido.

q
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a rápida transformación de la dis-
tribución comercial durante las
últimas decadas ha incorporado

nuevas formas comerciales y nuevos
hábitos de compra/venta y consumo, al
tiempo que favorecía una evolución
paralela de los sistemas más tradiciona-
les de comercio.

Un proceso de cambios que ha
afectado, evidentemente, a todas las
fórmulas comerciales con estableci-

mientos fijos, dentro de lo que pode-
mos calificar como comercio "sedenta-
rio", pero que también se deja notar en
el comercio "no sedentario", cuyos ori-
genes más remotos hay que buscarlos
en la Edad Media, en la ferias periódi-
cas de ganados y granos, donde los
vendedores ambulantes acudían para
ofrecer sus artículos.

En este trabajo, vamos a realizar
una primera aproximación a la evolu-
ción y la situación actual en España del
comercio "no sedentario", centrado

especialmente en su componente de
"venta ambulante en mercadillos", que
ocupa un protagonismo muy destacado
en este tipo de comercio.

Siguiendo la clasificación y las defi-
niciones establecidas por la Dirección
General de Comercio y Consumo de la
Comunidad de Madrid, recogida en
una Guía de Mercadillos de Madrid, el
comercio no sedentario engloba toda
una serie de modalidades de venta, dis-
tintas entre sí, donde queda incluída la
venta ambulante, caracterizada "por la
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falta de establecimiento fijo del sujeto
que realiza la actividad comercial",
diferenciando este tipo de comercio no
sedentario respecto a la venta a domici-
lio, porque esta última desarrolla la
actividad comercial en el domicilio del
cl iente.

Dentro de la venta ambulante se
pueden distinguir, asimismo, varias
categorias: venta en mercadillos, auto-
venta o venta motoitinerante, venta
callejera individual, venta ambulante
ocasional y venta en ferias.

Clasificación en la que los mercadi-
Ilos destacan muy por delante de cual-
quier otro modalidad, como se ponía
de manifiesto en el estudio "Venta no
sedentaria en España" (1989) del Minis-
terio de Economía y Hacienda, según el
cual un 86% de los comerciantes que
ejercen la venta ambulante en España
lo hacen en mercadillos, proporción
que se eleva hasta un 90% en el caso
concreto de la Comunidad de Madrid.

Las características principales de la
venta en mercadillos son la inexistencia
de un establecimiento comercial per-
manente enclavado en un edificio, la
realización del proceso comercial al
aire libre, la periodicidad de lugar y
fecha en la celebración del mercadillo,
que cuenta con una ausencia de conti-
nuidad diaria en la actividad y la venta
en instalaciones móviles o semifijas, de
fácil instalación y traslado.

LOS ORIGENES
DEL MERCADILLO

EI mercadillo como fórmula comer-
cial se remonta en su origen a las pri-
meras ferias que congregaban a merca-
deres itinerantes en torno a importantes
santuarios con ocasión de las grandes
festividades. Cuando empezaron a cele-
brarse las ferias periódicas de ganados
y granos, los vendedores ambulantes
acudían para ofrecer sus artículos que
traían de unas zonas u otras.

Estos lugares, con gran poder de
atracción, propiciaban el encuentro de
gentes de diversos puntos geográficos,
proporcionándoles una magnífica oca-
sión para el intercambio de productos

desconocidos o difíciles de conseguir
en sus lugares de procedencia.

Esta doble motivación religioso-
comercial continuó durante la Edad
Media hasta que, poco a poco, con la
aparición de las ciudades, las ferias y
los mercados adquieren un carácter
exclusivamente mercantil y una fisono-
mía propia, al mismo tiempo que diver-
sifican su oferta y su celebración tiene
lugar con mayor frecuencia debido al
desarrollo de los medios de transporte.

También tuvo una importancia
enorme en su desarrollo el predominio
de la vida callejera, las tradicionales
arábegas del zoco y la concurrencia de
géneros y personas, así como también
las deficientes estructuras comerciales
sedentarias, tanto en zonas urbanas
como rurales.

EVOLUCION DEL
COMERCIO AMBULANTE

Posteriormente, la revolución indus-
trial, el incremento en la rapidez de los

transportes y la aparición de grandes
concentraciones urbanas fueron parte
de las causas que motivaron que el
comercio sedentario se fuera desarro-
Ilando de tal forma que la venta en
mercadillos quedó relegada a un segun-
do plano en los núcleos urbanos, con-
servando únicamente su relevancia en
las zonas rurales, peor comunicadas y,
por tanto, con un bajo nivel de equipa-
miento comercial sedentario.

Igualmente, por la falta de medios
de comunicación, sobre todo en los
medios rurales, existía un pobre abaste-
cimiento comercial de los productos
que se generaban en las grandes ciuda-
des o núcleos urbanos, lo que motivó el
nacimiento de una nueva figura: el ven-
dedor ambulante que Ilevaba a los pue-
blos aquellos productos que el comer-
cio sedentario vendía en las ciudades.

En una primera etapa, estos vende-
dores ambulantes acudían de forma
individual, pero una mínima lógica
racional condujo a la conclusión de
que "a mayor oferta y variedad, mayor
concentración de demanda", y esto

s^►

N°9 ^óñiúbwóión ]^



COMERCIO NO SEDENTARIO/VENTA AMBULANTE EN MERCADILLOS

motivó que apareciera una nueva
forma de venta, que podemos calificar
globalmente de "mercadillo", con unas
características añadidas a lo que en
principio constituía una amalgama de
puestos de toda clase de productos:

1. Rutas fijas. La reunión de varios
vendedores en un pueblo hizo que
estos se pusieran de acuerdo para desa-
rrollar su actividad y de un día a otro
iban eligiendo el pueblo más cercano
para evitar gastos y desplazamientos
innecesarios, Ilegando de esta forma a
ocupar los siete días de la semana un
pueb,lo distinto, dando origen a las
rutas fijas semanales.

2. Especialización. Cuando empe-
zaron a ir varios vendedores juntos y
con el fin de evitar la competencia,

cada uno trató de Ilevar una mercancía
distinta y como consecuencia se Ilegó a
la especialización que origina un domi-
nio de una pequeña parcela de surtido,
dando más interés y fuerza comercial
frente al consumidor.

3. La aglomeración de vendedores
ambulantes en estas rutas fijas, trajo
consigo que los ayuntamientos tuvieran
problemas para la ubicación de los
mercadillos, lo que dió lugar a que fue-
ran apareciendo una serie de normas y
requisitos que trajeron consigo la regu-
lación normativa de la venta ambulante
a nivel nacional, con la aplicación de
unas normas restrictivas y el cobro de
unas tasas.

Desde entonces, la venta en merca-
dillos se ha venido desarrollando, prin-

cipalmente, por vendedores que conti-
nuaban el negocio familiar. La crisis
económica de los 70 motivó que traba-
jadores autónomos con dificultades
para acceder al mercado de trabajo se
incorporaran a este sector comercial en
la medida en que la inversión inicial
necesaria era relativamente pequeña.
Este hecho ocasionó un fuerte incre-
mento en el número de comerciantes
no sedentarios al tiempo que contribu-
yó a crear una imagen de falta de pro-
fesionalidad en el ejercicio de una acti-
vidad que se consideraba de mera sub-
sistencia.

Sin embargo, en los últimos años,
este sector del comercio ha experimen-
tado profundos cambios tendiendo
hacia una mayor profesionalización. En
este sentido, hay que destacar las ini-
ciativas de asociacionismo dentro del
sector y el desarrollo de nuevas técni-
cas comerciales de publicidad y aten-
ción al público.

Por otra parte, algunos procedi-
mientos, como establecimiento de rutas
fijas semanales y la adecuación de
espacios públicos e instalaciones para
su localización, han incrementado la
confianza de los consumidores, al dejar
abierta la posibilidad de reclamaciones.

Otras características que despiertan
el interés por parte de los consumidores
hacia este tipo de comercio se analizan
en el estudio denominado "EI Compra-
dor Español" (1987) del Ministerio de
Economía y Hacienda. Entre las carac-
terísticas que hacen atractivo el merca-
dillo se encuentran la asequibilidad de
los precios y la posibilidad de acceder
diréctamente a los artículos. Por el con-
trario, entre los aspectos peor conside-
rados están la calidad de los productos
e higiene en su manipulación y el ori-
gen y garantía de los mismos.

ESTRUCTURA DE LA OFERTA

EI comercio en mercadillos ha esta-
do centrado tradicionalmente en la
venta de productos de primera necesi-
dad (alimentos, textil y confección)
aunque en los últimos años se ha regis-
trado una diversificación de su oferta.
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En el sector de la alimentación, pre-
dominan los puestos de frutas, frutos
secos, embutidos, salazones, bollería,
vino, legumbres secas y especias. En
otros sector, destacan los puestos dedi-
cados a calzado, confección, mercería,
cuero, retales, labores de puntilla, piel,
guarnicionería, etc...

EI sector de equipamiento del hogar
también se ve representado en los mer-
cadillos a través de puestos de muebles,
máquinas de coser, loza, ferretería,
cerámica, colchonería, quincallería,
cuadros, cestería y otros artículos de
artesanía. Existen también puestos dedi-
cados a la venta de productos de dro-
guería y perfumería. Por último se dan
otras actividades encuadradas dentro
del grupo del comercio ocasional,
como la venta de vehículos y recam-
bios para estos, baratijas, cassettes,
material escolar, objetos de regalo, pro-
ductos de herbolario, decomisos, etc...

NORMATIVA LEGAL

La venta no sedentaria se encuentra
regulada por el Real Decreto
1010/1985 de 5 de junio, de aplicación
general en todo el Estado, excepto en
Comunidades Autónomas con compe-
tencias legislativas transferidas en esta
materia y que hayan dictado sus pro-
pias normas.

Esto obliga a distinguir entre un pri-
mer grupo de Comunidades Autónomas
-País Vasco, Cataluña, Galicia, Anda-
lucía, Comunidad Valenciana y Nava-
rra- cuyos Estatutos de Autonomía
reconocen competencias legislativas en
materia de comercio interior y un
segundo grupo -todas las restantes,
entre ellas, la Comunidad de Madrid-
que únicamente han asumido compe-
tencias ejecutivas en la materia.

Por su parte la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de la Bases de Régi-

men Local, atribuye a los municipios
competencias en los términos de la
legislación del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas en materia de abas-
tos, mataderos, ferias, mercados y
defensa de usuarios y consumidores.
Respetando esta reserva, el R.D.
1010/85 abandona el criterio de la
competencia superior del Estado y per-
mite que, en cuestiones de detalle, los
Ayuntamientos aprueben sus propios
Reglamentos y Ordenanzas reguladoras
de la venta no sedentaria, que habrán
de ser conformes con los criterios gene-
rales y condiciones del Real Decreto
citado.

De acuerdo con el Real Decreto
1010/85, los ayuntamientos, atendien-
do a las circunstancias de la población
y de los equipamientos comerciales
existentes en el municipio, pueden
autorizar la localización de nuevos
mercadillos, previo informe de la
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Cámara Oficial de Comercio,
de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios y de las
Asociaciones Empresariales.

EI mercadillo ha de
situarse fuera de las calles
peatonales comerciales y, en
el caso de que exista, dentro
de la zona de emplazamien-
to autorizado. Esta zona es
de delimitación obligatoria
en capitales de provincias y
poblaciones de más de
50.000 habitantes; el resto
tiene carácter potestativo.
Para su demarcación, los
ayuntamientos han de oir
previamente a la Cámara de
Comercio, Asociaciones de
Consumidores y Usuarios y

Asociaciones Empresaria-
les correspondientes.

Respecto a los mercadi-
Ilos ya existentes a la entrada
vigor del Real Decreto, se daba un
plazo de dos años para que los ayunta-
mientos revisasen las autorizaciones
concedidas de acuerdo a los criterios y
procedmientos fijados en la nueva nor-
mativa

CONDICIONES

EI ejercicio de la venta en mercadi-
Ilos viene condicionado por el cumpli-
miento por parte del comerciante de
los siguientes requisitos:

- Estar dado de alta en el epígrafe
correspondiente de la licencia fiscal y
encontrarse al corriente del pago de la
tarifa, salvo venta directa por agriculto-
res de sus propios productos.

- Estar al corriente en el pago de
las cotizaciones de la Seguridad Social.

- Satisfacer los tributos estableci-
dos para este tipo de venta

- Reunir las condiciones exigidas
por la normativa reguladora del pro-
ducto objeto de la venta.

- Poseer la autorización municipal
correspondiente que solo se concederá
previa comprobación del cumplimiento
de todos estos requisitos.

- En el caso de extranjeros, debe-

rán acreditar, además, que están en
posesión de los correspondientes per-
misos de residencia y trabajo por cuen-
ta propia.

La autorización administrativa que
se expide por el ayuntamiento reune las
siguiente carácterísticas:

- Es intransferible.
- Tiene un periodo de vigencia no

superior al año.
- Contiene indicación precisa del

ámbito territorial y dentro de éste del
lugar o lugares en que pueda ejercerse
la actividad.

- Indica las fechas en que se podrá
Ilevar a cabo la actividad.

- Señala los productos autorizados
para la venta.

La autorización tendrá carácter dis-
crecional y será revocada cuando se
cometan infracciones graves, no dando
derecho, en estos casos, a indemniza-
ción ni a compensación de ningún tipo.
Los ayuntamientos asumen la vigilancia
del cumplimiento de la normativa,
especialmente sobre condiciones higié-
nico-sanitarias.

Las infracciones serán sancionadas

de acuerdo con la Ley 26/84 de 19 de
julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y el Real
Decreto 1945/83 de 22 de junio, por el
que se regulan las infracciones en
materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria.

Las autorizaciones de venta especi-
ficarán el tipo de productos que pue-
den ser vendidos. EI Real Decreto
excluye una larga lista de productos ali-
menticios, aunque se establecen des-
pués excepciones siempre que concu-
rran las siguientes circunstancias:

- Que se disponga de instalacio-
nes frigoríficas adecuadas.

- Que se trate de productos pere-
cederos de temporada.

- Que la venta se realice dirécta-
mente de los agricultores.

- Que las ordenanzas municipales
lo permitan, teniendo en cuenta las
peculiaridades de la población.

EL COMERCIO
AMBULANTE EN ESPAÑA

Un Informe elaborado por la Fede-
ración de Comerciantes Ambulantes de
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CUADRO N4 1

(Conjunto total nacional, en % del valor del total comercializatlo
por el comercio minorista)

SECTOR CONSUMO CONSUMO TOTAL

HOGARES EXTRADOMESTICO CONSUMO

ALIMENTACION 2,28 0,12 1,87

TEXTIUCONFECCION 4,18 0,19 4,06

CALZADO 1,10 0,05 1,07

ARTICULOS CUERO 0,22 0,01 0,21

DROG./PERFUMERIA 4,00 0,50 3,97

EQUIPAMIENTO HOGAR 3,50 0,00 3,50

MOTOS/BICICL. Y ACCE. 5,00 0,00 5,00

OTROS SECTORES 1,00 0,00 1,00

TOTAL 2,95 0,13 2,63

Fuente: Dirección General de Comercio Interlor. "Venta no sedentarla en España". Colección Estudios
40. Ministerio de Economia y Hacienda.

la Comunidad Autónoma de Madrid
define por comercio ambulante "cual-
quier tipo de comercialización efectua-
da por comerciantes fuera del estableci-
miento comercial permanente, es decir,
en la vía pública, espacios abiertos,
edificios que por características arqui-
tectónicas ofrezcan tránsito de peato-
nes, ferias, exposiciones mercantiles e
industriales, etc..., en la que se oferte
toda clase de artículos y productos,
incluso alimenticios, destinados al tráfi-
co comercial, con empleo de instala-
ciones desmontables, transportables o
móviles, de la forma y con las condi-
ciones que se establezcan".

En base a esta definición, las esti-
maciones oficiales más recientes cifran
el volumen de negocio anual de la
venta ambulante en España en torno a
260.000 millones de pesetas, lo que
viene a representar en torno a un 3%
sobre el total de la distribución comer-
cial (ver cuadro n° 1).

Un porcentaje medio que, en todo
caso, encubre grandes diferencias, ya
que la importancia de la venta ambu-
lante en mercadillos es mucho mayor
en las áreas rurales y en las zonas turís-
ticas en las que, en la temporada de
mayor afluencia, resultan un comple-
mente de oferta minorista imprescindi-
ble y un atractivo turístico más.

En medios del propio sector, a tra-
vés de la Confederación Española de
Comerciantes Ambulantes (CECA), la
estimación sobre la participación de la
venta ambulante sobre el total de distri-
bución comercial en España se eleva
muy por encima del 3% mencionado
anteriormente, valorando incluso que,

según sus propios cálculos, los merca-
dillos serían el segundo canal más
importante de distribución comercial

La venta ambulante mantiene, en
cualquier caso, una presencia muy sig-
nificativa en nuestro pais, como lo
demuestra la existencia, en la actuali-
dad, de 8.000 mercadillos legales, con-
centrados en unos 5.000 municipios
que, en muchas ocasiones -sobre todo
en Andalucia o Extremadura- cuentan
con más de un mercadillo a la semana.

Por su parte, el número de comer-
ciantes que se dedican a esta actividad
se cifra en torno a 100.000 personas
debidamente legalizadas, que actúan
en la práctica como "microempresas"
familiares y que pueden Ilegar a ocupar
realmente a unas 250.000 personas,
aunque fuentes del propio sector elevan
hasta 1 millón el número de personas
que dependen, directa o indirectamen-
te, de la venta ambulante.

La productividad aparente en el
comercio ambulante en España se
puede estimar en torno a 2 millones de
pesetas por empleo, que no resulta ele-
vada si se consideran la relativamente
baja inversión que se requiere para este
tipo de axctividad y los márgenes
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CUADRO N4 2

(% Consumidores que acuden
habitualmente)

ANDALUCIA 42,3

ARAGON 15,9

ASTURIAS 16,2

BALEARES 24,1

CANARIAS 35,8

CANTABRIA 28,9

CASTILLA Y LEON 29,5

CASTILLA-LA MANCHA 35,7

CATALUÑA 17,1

EXTREMADURA 56,8

GALICIA 19,4

MADRID 20,7

MURCIA 24,4

NAVARRA 26,0

LA RIOJA 15,9

C. VALENCIANA 26,3

PAIS VASCO 17,9

CEUTA/MELILLA 12,5

TOTAL NACIONAL 26,9

FUENTE: "EI Comprador español (h661tos de
compra)". Volumen IV. Informe por Comunida-
des Autónomas. Dirección General de Comer-
clo Interlor.

lidad, una cierta labor de "integración
social", patente en el hecho de que casi
la quinta parte (18,4%) de los comer-
ciantes registrados corresponden a
etnias diferentes de la blanca o nacio-
nalidades distintas de la española. Por-
centaje que, sin duda, será mucho
mayor entre los comerciantes ambulan-
tes irregulares.

Un estudio realizado por SOFEMA-
SA para la Subdirección General de
Estudios y Modernización del Comer-
cio Interior pone de manifiesto algunos
datos muy interesantes respecto al per-
fil medio del vendedor ambulante en
España:

- Las características de los comer-
ciantes ambulantes son: hombres, jóve-
nes, entre 25 y 44 años, de escasa for-
mación (el 83% no supera el Barchiller
elemental), casados y con hijos.

- En cuanto al equipamiento que
se utiliza para realizar la venta ambu-
lante, el 77% no suele disponer de un
almacen y el 80% cuenta con un vehí-
culo de alrededor de 10 años de anti-
guedad.

- Normalmente residen en un
municipio y se mueven en rutas fijas
semanales en un radio de 100 km. en
provincias y Comunidades Autónomas
limítrofes. Tan solo un 20% manifiesta
que en determinadas épocas del año se
desplazan a otras zonas, en concreto,
en época estival a las zonas del litoral.

- En cuanto a nivel de empleo, el
74% manifiesta que no tiene ningún
asalariado. Suele ser el cabeza de fami-
lia el que se dedica a este tipo de acti-
vidad, aunque algunas veces y en
determinados momentos le acompaña
algún otro familiar. Por tanto, la media
de trabjadores que existe por puesto es

comerciales practicados por el comer-
cio ambulante, en torno a un 30%
sobre el precio de compra.

Asimismo, habría que diferenciar
entre un grupo profesional de comer-
ciantes de la venta ambulante y un
grupo de vendedores ocasionales que
encuentran en la venta ambulante una
simple oportunidad de percibir algunos
ingresos, difíciles de conseguir por
otros medios.

De una parte, esto da lugar a una
cierta consideración de marginalidad
del comercio ambulante que minora la
apreciación que de este comercio hace
el consumiodor; y, de otro lado, mues-
tra como la venta ambuñante continúa
realizando una vieja función del
comercio en España: la de ser "col-
chón" del desempleo en otros sectores,
a la que habría que añadir, en la actua-
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de 1,4 personas, es decir, entre una y
dos personas.

Anualmente, a un vendedor ambu-
lante le cuesta su puesto unas 500.000
pesetas, que pagan a los ayuntamien-
tos, repartidas en 72.000 pesetas al año
por el Impuesto de Actividades Econó-
micas, que este año se ha incrementado
en un 450%, más las licencias de venta
en cada uno de los ayuntamientos de
los municipios a los que asisten, que
suelen ser cinco a la semana. A estos
gastos hay que añadir los costes de
transporte y la compra y el manteni-
miento de los vehículos que usan para
los desplazamientos, con un ciclo de
vida muy corto.

A pesar de estas cifras, los vendedo-
res ambulantes legalizados pretenden
acabar con la falsa creencia de que este
tipo de comercio resulta barato, con la
consiguiente especulación con los
puestos de los que no han podido
soportar los gastos, al tiempo que

denuncian la competencia de los ven-
dedores ambulantes irregulares, que
ocupan espacio en los mercadillos y
venden sin ningún permiso, licencia ni
factura de compra, creando, además,
un clima de desconfianza entre los
legales, que ven como sus denuncias
no siempre encuentran la respuesta
esperada.

En cuanto al tema de los proveedo-
res, los problemas iniciales por la reti-
cencia de éstos a vender sus productos
en los mercadillos, han dado paso a
una confianza y un interés basado en
las grandes volúmenes que pasan por
estos mercadillos y una forma de pago
al contado, aspectos que redundan en
beneficio de los consumidores, que
obtienen mejores precios. Actualmente,
solo las grandes marcas de élites no
están presentes en este tipo de comer-
cio, quizás porque no les interese la
popularización de que son objeto los
productos que allí se venden junto a la
imagen de falsificación. La explicación

a los precios baratos de los mercadillos
está en que se trabaja con márgenes
muy pequeños, favorecidos los volúme-
nes de venta y los costes fijos.

LA ACTITUD
DE LOS CONSUMIDORES

Según las últimas cifras oficiales,
extraídas de un estudio realizado por el
Ministerio de Economía y Hacienda, a
través de la Secretaría de Estado de
Comercio y Dirección General de
Comercio Interior, la media nacional de
asistencia a los mercadillos legales
españoles es de un 26,9%, destacando
Andalucía, con un 43,9%, y Extrema-
dura, con un 56,8%.

Existe otro estudio realizado por
Sigma 2 en 1992 donde se revela que
entre los visitantes al mercadillo la gran
mayoría son mujeres (74,8%), un
41,8% son personas con edades com-
prendidas entre 30 y 44 años y un
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EL EJEMPLO DE MADRID

no de los estudios más recientes y
más completos sobre venta ambu-
lante en España ha sido realizado

por la Comunidad Autónoma de Madrid,
cuyas conclusiones resultan, atlemás, muy
significativas por tratarse de un ámbito que
se aleja tlel modelo más clásico y más típico
para el desarrollo tle la venta ambulante.

En materia normativa, la Comunidad
Autónoma de Madrid sólo tiene atribuídas
competencias ejecutivas en materia de
comercio interior. Por tanto, la venta en mer-
cadillos y venta ambulante se rige por el
Real Decreto 1010I85, además de la norma-
tiva propia tle cada producto. No obstante,
en los municipios que hayan dictado su pro-
pia Ordenanza, este Real Decreto sólo se
aplica con carácter supletorio para todos
aquellos extremos no regulados por la
Ordenanza municipal.

En el ámbito acotado por la Guía tle
mercatlillos de la Comunidad de Madrid
-mercadillos con un número mayor o igual
de 15 puestos- son 27 los municipios con
Ordenanza propia. Es notable la diferencia
que existe a este respecto entre municipios
grandes, de características urbanas, y muni-
cipios pequeños, tle habitat rural. Los prime-
ros, en general, han desarrollado su propia
Ortlenanza sobre venta ambulante. Los
segundos, no suelen tenerla, limitándose a
regular tleterminados aspectos fiscales rela-
cionados con la actividad (tarifas a exigir por
la localización de puestos).

EI contenido de las Ordenanzas existen-
tes es bastante similar. Se da, si acaso,
alguna diferencia entre los municipios que
ya han adaptado su normativa al contenido
del Real Decreto 1010185 y los que todavía
no lo han hecho. Las Ordenanzas del
Ayuntamiento tle Madrid presentan peculia-
ridades derivadas de la organización des-
centralizada de sus servicios al estar las
competencias en materia de mercatlillos
atribuídas a las Juntas de Distrito.

Los aspectos normalmente regulados
en las Ordenanzas de los Municipios madri-
leños son los siguientes:

- Ubicación del mercadillo, fecha (en la
mayoría de los casos un día por semana) y
horario de venta (de 8.30/9 a 14/14.30) y de
instalación y retirada de puestos.

- N° máximo de puestos permitidos
- Régimen de autorizaciones, normal-

mente de vigencia anual, quetlando anuala-
das en caso tle prolongada ausencia sin jus-
tificar o impago de tasas. Se suele dar pre-
ferencia a los solicitantes empadronados en
el municipio o que acrediten insuficiencia de
recursos. Como peculiaridad, la Ordenanza
de Navalcarnero tipifica también la autoriza-
ción por un solo día, al solicitar el mismo día
de mercadillo.

- Tipificaciones de infracciones y tle
las sanciones correspondientes.

- Prohibición tlel uso de megafonía y
altavoces.

- Listado de productos alimenticios de
venta autorizatla.

- Prohibición de la venta ambulante
fuera del lugar y fecha señalados por el mer-
cadillo.

Un aspecto innovador respecto a la nor-
mativa común, como es la canalización de
relaciones entre vendetlores ambulantes y
la Corporación municipal, se contempla en

las Ordenanzas de los municipios de
Alcobendas y Pinto, que prevén la constitu-
ción de una comisión de vendedores que
actuará tle portavoz del mercadillo en las
relaciones con el Ayuntamiento.

Asímismo, la revitalización de tletermi-
nadas activitlades artesanales o de interés
para la ciudad es un objetivo singular que
contempla la Ordenanza del municipio de
Madritl a través de la posibilitlad de locali-
zación de "mercadillos sectoriales".

En términos relativos se advierte que el
porcentaje de venta comercializado por los
mercadillos en la Comunidad de Madrid
sobre el conjunto de la actividad comercial
tlesarrollada en ésta, es muy reducido, apro-
ximadamente el 1,64%. En términos absolu-
tos, el volumen total de las ventas realizadas
en mercadillos de la Comunidad de Madrid
alcanzó los 23.000 millones de pesetas.

En la actualidad, gran parte de los muni-
cipios madrileños cuentan con un mercadi-
Ilo, independientemente del tamaño de la
población o de la dotación comercial exis-
tente en los mismos. Mercadillos a los que
acude a comprar un 13% de los consumido-
res madrileños.
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CUADRO N° 3

3 Un 74,8% son mujeres

3 Un 41,8% son personas comprendidas entre 30 y 44 años

3 Un 62,4% son casados

3 De familia compuesta por tres (20,3%), cuatro (28,5%) y cinco miembros (22,3%)

3 Personas cuyo rol familiar es en un 54,5% de "madre/cabeza de familia"

3 Un 34,4% tiene estudios superiores

3 Un 53,5% son personas que trabajan fuera del hogar

3 Por profesiones, un 22,3% son amas de casa, un 19,3% son empleados y obreros cualificados, un 17,3%

son directivos y profesionales liberales, y un 13,1% son mandos y técnicos medios por cuenta ajena

Fuente: Estudio Sigma-2. 1992.

62,4% son casados. De las familias que
asisten, un 28,5% son de cuatro miem-
bros, un 22,3% de cinco miembros y
un 20,3% de tres, y en un 54,5% de los
casos el rol familiar responde al esque-
ma de "madre%abeza de familia".

En cuanto a la actividad, un 53,5%
de las personas que compran en los
mercadillos trabajan fuera del hogar y
un 34,4% tiene estudios superiores. La
clasificación de los asistentes a los mer-
cadillos por profesiones incluye un

Ea1 11Ar 1ENfOS

22,3% de amas de casa, un 19,3% de
empleados y obreros cualificados, un
17,3% de directivos y profesionales
libres y un 13,1 % de mandos interme-
dios y profesiones liberales.

Según este mismo estudio, la mayo-
ría de los visitantes del mercadillo se
encuentran satisfechos con los horarios
y días en que funcionan, así como en el
trato que se recibe de los vendedores.
Igualmente, la mayoría de los consulta-
dos, un 54,5%, visita el mercadillo un

día a la semana, siendo el segmento de
edad de los entrevistos de 30 a 44
años, el que opta en mayor medida por
esta asiduidad. Un 70% de los consul-
tados -en mayor medida las mujeres y
los entrevistados de 45 a 65 años-
manifiesta que en los mercadillos se
venden artículos más baratos que en
otro tipo de comercios.
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LA VENTA AMBULANTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
UN NEGOCIO SOBRE RUEDAS

ESTEBAN LOPEZ.
Periodista.

I avance implacable de las
modernas estructuras comercia-
les, la concentración progresiva

de las grandes empresas de distribu-
ción alimentaria y la implantación de
las técnicas más sofisticadas de venta,
ha provocado en España una auténtica
revolución en las fórmulas del comer-

dad/precio superior a la ofertada por
supermercados, hipermercados y gran-
des cadenas de alimentación.

Sin embargo hay un segmento de
establecimientos o fórmulas de venta
catalogados como no "convenciona-
les" o"marginales" , los típicos merca-
dillos de venta ambulante o callejera
que resisten los embates de la moder-
nidad, amparados en la tradición y en

estructuras que superan el ámbito
puramente comercial para convertirse
en un espacio donde el ocio y el nego-
cio se confunden y del que los grandes
centros de comercio actuales no son
sino un puro reflejo sofisticado de un
arte que se pierde en la noche de los
tiempos.

UN VICIO NACIONAL

cio tradicional originando la desapari-
ción de miles de pequeñas tiendas
incapaces de competir con las grandes
unidades alimentarias o su conversión
en unidades de negocio muy especia-
lizadas para segmentos de consumido-
res que demandan una relación cali-

el poso cultural que a lo largo de los
siglos han dejado por una parte los
primeros vendedores ambulantes de la
historia, los fenicios, y por otra parte
los árabes, auténticos maestros del
marketing comercial integral represen-
tado por los mercadillos o zocos,

EI vicio español de seguir acudien-
do a mercadillos y puestos callejeros
para abastecerse de todo tipo de pro-
ductos, perecederos y no perecederos,
de primera necesidad o inútiles, tam-
bien guarda relación con las condicio-
nes de bonanza climática de muchas
zonas del país y en otros casos por ser
el única sistema de abastecimiento ali-
mentario de núcleos de población rural
que no disponen de una mínima estruc-
tura de equipamientos comerciales.

Por unas u otras razones, la venta
ambulante y los mercadillos callejeros
siguen sobreviviendo a las modas y
tendencias del comercio moderno
como fórmulas alternativas o comple-
mentarias, con unas ventas globales de
260.000 millones de pesetas anuales,
de los que un 45% aproximadamente
corresponden a productos alimenta-
rios. En el último panel de con
sumo editado por el Ministerio de
Agricultura, el gasto en alimentación
de los hogares españoles alcanzó los
5,5 billones de pesetas. Del valor total
de las compras alimentarias, el 2,13%
correspondió a las realizadas en mer-
cadillos y venta ambulante, lo que
representa una cifra superior a los
117.000 millones de pesetas.

EI estudio constata que mientras
que el resto de los establecimientos no
convencionales, como la venta domi-
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ciliaria y el autoconsumo, van redu-
ciendo progresivamente su cuota de
mercado en los últimos años, se man-
tiene invariable o con tendencias leve-
mente alcistas el porcentaje correspon-
diente al valor de compra de alimentos
en mercadillos y venta ambulante.

EI análisis del comportamiento de
los consumidores en relación a sus
preferencias sobre el lugar de compra
aporta conclusiones sorprendentes, ya
que el 27% de la media nacional,
manifiesta que acude a los mercadi-
Ilos y venta ambulante para abaste-
cerse de productos alimentarios, por-
centaje que se eleva al 57% en
Extremadura, seguido del 42% en
Andalucía, el 36% en Canarias y
Castilla-La Mancha, mientras que los
consumidores de La Rioja y Aragón
(16%) y Cataluña y Galicia (17%), son
los que arrojan menores índices de
compra en este apartado. La climato-
logía y la tradición cultural tienen una
influencia determinante, ya que coin-
cide el mayor nivel de aceptación de
esta fórmula de comercio en aquellas
Comunidades Autónomas donde está
más arraigado el sistema. Otro factor
como la tipología o el retrato robot
del consumidor tipo, "ama de casa,
clase media-baja o baja que vive en
núcleos de población inferiores a
20.000 habitantes", ilustra con preci-
sión la geografía socio-económica y
humana donde con mayor o menor
intensidad se produce, desarrolla y se
mantiene la tradición de intercambio
comercial "más antigua del mundo".

millones de pesetas, lo que supone
casi el 9% de la cuota de mercado
sobre el valor total de compra de los
hogares, superando a los hipermerca-
dos que sólo comercializan un 3,3%
de las ventas totales. Las naranjas y
mandarinas con el 11 %, las manzanas
(10%) y las peras (9,6%), son los pro-
ductos estrella del segmento de frutas
frescas en los mercadillos callejeros.

La compra de hortalizas frescas
ocupa el segundo lugar en la preferen-
cia de los consumidores con una factu-
ración de 21.839 millones de pesetas,
lo que reporta una cuota de mercado
del 7,1 % del valor total y, como en el

caso de las frutas, superan el nivel de
ventas de los hipermercados que con-
centran el 3% del mercado. Las judías
verdes superan el porcentaje medio de
este grupo de productos con el 8,5%
de las ventas, seguidas de las coles con
el 7,5% y tomates y pimientos con el
7,4%. La venta de patatas frescas en
mercadillos se eleva a 5.239 millones,
lo que significa un 5,5% del valor total
de las compras de hogares en estos
establecimientos, una cuota de merca-
do superior a la de hipermercados que
se sitúa en el 4,4%.

Este grupo de productos se
adquieren mensualmente por más

FRESCOS AL AIRE LIBRE

Aunque en los mercadillos calleje-
ros se venden todo tipo de productos
alimentarios, existe una mayor deman-
da de un segmento muy determinado
que concentra el grueso de las ventas,
como son las frutas y hortalizas que
representan conjuntamente el 57% del
total nacional, porcentaje que se incre-
menta hasta el 75% en los mercadillos
de las áreas metropolitanas. La factura-
ción de frutas frescas es de 40.550

(Millones de pesetas)

PRODUCTOS COMPRAS HOGARES
TOTAL

V.AMBULANTE

MERCADILLOS

%TOTAL

HUEVOS 112.464,9 3.621,3 3,22
CARNES TRANSF. 1.521.768,0 6.239,2 0,41

PROD. DE PESCA 669.972,1 9.982,5 1,49

LECHE LIQUIDA 307.532,2 2.829,2 0,92

DERIV. LACTEOS 326.135,2 4.044,0 1,24

PAN 360.588,1 4.290,9 1,19

GALL.BOLL. PAST. 244.281,2 2.662,6 1,09

ARROZ 25.458,2 140,0 0,55

PAST.ALIMENTICIAS 26.476,3 76,7 0,29
LEGUMBRES SECAS 39.119,8 798,0 2,04
ACEITES 158.736,1 1.682,6 1,06
PATATAS 97.780,1 5.239,0 5,45
HORTALIZ.FRESCAS 308.027,3 21.839,1 7,09
FRUTAS FRESCAS 456.134,6 40.550,3 8,89
FRUT.Y HORT.TRANSF. 97.055,1 883,2 0,91
VINOS 96.111,1 4.690,2 4,88
CERVEZAS 58.314,0 1.982,6 3,40
ZUMOS 46.807,8 505,5 1,08

MIEL 10.485,5 524,2 5,00
ACEITUNAS 29.908,8 1.256,1 4,20

FRUTOS SECOS 32.565,1 1.628,0 5,00
AGUAS MINERALES 22.609,4 468,0 2,07

OTROS 448.935,6 1.158,5 0,25

TOTAL 5.497.266,5 117.091,7 2,13

Fuente: Elaboración propia, s partir de "EI Consumo Allmsntsrio en España 19g1 ".
Ministerio de AgrieuRura, Pesca y AllmentacitSn.
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Mercadil.
V. callej.

Tiendas
tradic.

Autoserv.
Supermer.

Niper-
mercados

Huevos 4,18 49,01 45,74 8,46

Cames y transform. 2,64 82,11 72,10 21,77

Productos pesca 5,38 79,86 62,13 19,60

Leche liquida 1,69 28,06 63,91 19,97

Deriv.lácteos 2,06 48,32 73,96 22,25

Pan 2,40 91,41 54,45 14,51

Gall. Boll. y past. 3,16 59,20 66,13 19,50

Arroz 0,43 12,77 41,55 10,33

Past, alimenticias 0,36 15,53 46,95 11,82

Legumbres secas 1,47 16,24 33,39 7,59

Aceites 0,99 12,87 51,65 16,06

Patatas 5,24 43,30 27,17 5,93

Hortali. frescas 16,18 73,23 51,66 11,82

Frutas frescas 17,15 74,60 53,00 13,65

Frut. y hort.transf. 1,54 32,55 62,24 18,30

Vinos v.c.p.r.d. 0,08 2,05 6,77 2,12

Vinos de mesa 1,72 15,99 24,82 5,98

Cervezas 1,33 11,82 27,13 8,09

Zumos frut.y hort. 0,42 10,19 30,61 8,20

Fuente: Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.

del 97% de los hogares, comprando
en las tiendas especializadas un 73-
75% de los mismos, más del 50%
en autoservicios y supermercados y
el 12-13% en hipermercados. Entre
un 16-18% de las familias compran
estos productos en los mercadillos y
venta callejera, colocándose por
encima de los hipermercados en las
preferencias de los consumidores.

EI factor precio condiciona las
opciones de compra de frutas y hor-
talizas frescas, ya que a excepción
de la adquisición directa a los pro-
ductores, que es el sistema más eco-
nómico, los mercadillos y la venta
callejera marcan unos precios más
bajos que el resto de los estableci-
mientos, con una banda que fluctúa
entre el -37% sobre autoservicios y
supermercados en hortalizas, un
-24% sobre hipermercados en frutas
frescas y un -11,5% sobre fruterías
en patatas. La inferior calidad de los

productos, la falta de normaliza-
ción, etiquetado, presentación, y el
carácter granelista de la venta per-
miten estas diferencias ostensibles
en los niveles de precios.

Existen otro grupo de productos
característicos de estos estableci-
mientos con cuotas de mercado del
4-5%, aunque sus ventas son poco
significativas, como es el caso de
los frutos secos con una facturación
de 1.628 millones de pesetas, las
aceitunas con 1.256 millones de
pesetas, la miel con 505 millones de
pesetas o los vinos de mesa con casi
4.700 millones de pesetas.

Los productos considerados de
gran consumo como carnes, pesca-
dos, leche, huevos, pan y aceites,
tambien están presentes en mercadi-
Ilos y venta ambulante y aunque su
cuota de mercado sobre el valor total
de las compras de hogares no supera
en ningún caso el 4%, sus niveles de

facturación son importantes debido a
que son los productos de mayor con-
sumo. Su condición de productos
perecederos, la exigencia de cumplir
una serie de requisitos sanitarios, la
normativa legal que persigue y casti-
ga con rigor los fraudes alimentarios
y episodios de distribución masiva de
productos en mal estado que han
causado graves problemas sanitarios
como el envenenamiento masivo por
aceite de colza adulterado, la venta
de embutidos con triquinosis o el
desvío de partidas de carne y otros
productos no aptos para el consumo
humano, ha provocado que en los
últimos años se haya producido un
cierto retraimiento o desconfianza
por parte de los consumidores hacia
estos canales alternativos o margina-
les de distribución de productos,
optando masivamente por comprar
en los establecimientos tradicionales.

A pesar de estos factores de dis-
torsión, las familias españolas com-
praron en mercadillos y venta
ambulante, durante 1991, 3.621
millones de pesetas en huevos,
6.239 millones en carnes ( incluidos
embutidos), 9.982 millones en pes-
cados frescos, 2.829 millones en
leche ( mayoritariamente cruda y a
granel), 4.290 millones en pan y
1.682 millones en aceites.

En este grupo de productos el
factor precio tiene menor influencia
a la hora de optar por el lugar de
compra, ya que incluso en los mer-
cadillos productos como los huevos
son un 12% más caros que en los
establecimientos convencionales
como hipermercados y supermerca-
dos, al igual que las carnes (2,5%) y
la leche (7%). Por contra los pesca-
dos resultan más baratos en los mer-
cadillos (-38%) y el pan (-30%),
mientras que el aceite registra nive-
les de precio similares.
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VENTA AMBULANTE Y PROTECCION DE LOS CONSUMIDORES
JUAN IGNACIO ROJAS.
Director del Servicio de Consumo del Ayuntamiento de Madrid.

a modalidad de venta en régimen
ambulante, en mercadillos o merca-
dos ocasionales o periódicos no

permanentes, es una práctica histórica
con una gran aceptación popular. La
necesidad de complementar el sistema
de distribución comercial o de promover
la competencia, especialmente en aque-
Ilos lugares en que existe poco comercio
dada la densidad de población, siendo
el grado de abastecimiento insuficiente,
o por otras circunstancias de diversa
índole, justifica el establecimiento de
este tipo de comercialización.

Sin embargo, desde la perspectiva
de la protección de los consumidores,
las especiales características de la venta
ambulante, cuya singularidad radica en
que el sujeto que realiza la venta es un
comerciante sin establecimiento fijo,
plantean diversos problemas.

En este sentido, el primer proble-
ma que plantea el mercado ambulante
consiste en que este tipo de comer-
ciante, al realizar sus ventas fuera de
un establecimiento comercial perma-
nente, es, a menudo, difícilmente
identificable y localizable, por lo que,
Ilegado el caso, el consumidor no
podrá ejercitar con él las reclamacio-
nes o las acciones a que hubiere lugar
como consecuencia de las operacio-
nes realizadas.

En segundo lugar, en materia de
alimentos, cuando éstos son comercia-
lizados por vendedores ambulantes,
surge la dificultad para determinar el
origen de los mismos, y, por consi-
guiente, en los supuestos en que algu-
no de estos alimentos causen efectos
nocivos para la salud, el control y
detención de su distribución, con el
fin de impedir daños mayores, es prác-
ticamente imposible. Igualmente difi-
cultoso resulta establecer las personas

contra las que han de ejercitarse las
correspondientes acciones legales.

Por otra parte, las condiciones téc-
nicas de los puestos de venta ambu-
lante (el estar en un espacio abierto,
carecer de sistemas de frío, así como
de agua potable corriente...), limitan la
variedad y el tipo de alimentos que allí
se puedan vender y hacen que sea
fácil su posible contaminación.

En otro aspecto, también a los
comerciantes sedentarios les afecta la
implantación de esta modalidad de
comercio, los cuales tienen que sufrir
una competencia, a menudo ilegal,
por parte de comerciantes que se sitú-
an prácticamente a la puerta misma de
sus establecimientos o en zonas muy
cercanas.

Todos estos problemas se agravan
cuando el comercio ambulante se reali-

za por vendedores furtivos que no
cuentan con las oportunas autorizacio-
nes y licencias, y que ofrecen al consu-
midor productos que no se han someti-
do a los preceptivos controles higiéni-
cos-sanitario y de normalización.

Además de perjuicios económicos
(fraudes en los pesajes y en la calidad
de los productos comercializados), el
ejercicio de la venta ambulante ilegal
puede entrañar gravísimos riesgos para
la salud del consumidor (sirva como
recordatorio el dramático asunto del
Síndrome Tóxico), entre ellos, la trans-
misión de enfermedades infecciosas
(salmonelosis, shigellosis, fiebre tifoi-
dea, hepatitis, etc...), a través de pro-
ductos horto-frutícolas que no reúnen
las condiciones que les hagan aptos
para el consumo, o contaminados por
el propio vendedor, que no manipula
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los productos en las debidas condicio-
nes de higiene y limpieza, y que care-
ce del preceptivo carnet.

MARCO LEGAL

Las razones apuntadas, han hecho
imprescindible el establecimiento de
un marco legal que regule de forma
específica esta práctica comercial.

Así, el ejercicio de la venta en régi-
men ambulante, y en mercadillos o
mercados ocasionales o periódicos no
permanentes, sólo podrá efectuarse de
acuerdo con los requisitos, condiciones
y términos generales establecidos en el
Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio,
por el que se regula el ejercicio de
determinadas modalidades de venta
fuera de un establecimiento comercial.

A nivel local, este Real Decreto
confiere potestad a los Ayuntamientos
para que elaboren y aprueben sus pro-
pios Reglamentos y Ordenanzas regu-
ladores de esta actividad comercial,
teniendo en cuenta las peculiaridades
de cada población.

Sirva como ejemplo, a este respecto,
el caso concreto del Ayuntamiento de
Madrid que. en virtud de esta potestad,
y de las competencias que se le atribu-
yen en la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y en la
Ordenanza de Protección de la Salud y
Defensa de los Consumidores y
Usuarios, aprobó por Acuerdo Plenario
de 30 de Abril de 1986, la "Ordenanza
reguladora de la venta en la vía pública
y espacios abiertos".

En esta Ordenanza se regula el ejer-
cicio de la venta que se realice fuera de
un establecimiento comercial perma-
nente, en solares y espacios abiertos,
zonas verdes o en la vía pública, en el
término municipal de Madrid, limitan-
do este tipo de venta a la que se efec-
túe "bajo la forma de mercadillos, mer-
cadillos sectoriales situados aislados en
la vía pública, y en recintos de ferias y
festejos populares" (art. 2°.1), y se pro-
híbe expresamente, la venta ambulante
en lugares y fechas variables (art.2°.2).
Asimismo, se podrá autorizar la venta

en puestos de enclave fijo, situados en
la vía pública, siempre que cumplan
las condiciones legalmente exigidas,
(arts. 20 al 24).

CONTROL MUNICIPAL

EI Ayuntamiento de Madrid y, en
concreto, el Area de Sanidad y
Consumo, realiza un control periódico
y continuado de la venta realizada en
cualquiera de las modalidades con-
templadas en la citada Ordenanza.
Para ello, los técnicos adscritos a la
Dirección de Servicios de Consumo
del Area de Sanidad y Consumo, ela-
boran Campañas de Control en las
que se detallan las actuaciones nece-
sarias para prevenir, detectar y, en su
caso, sancionar, aquellas prácticas
que, en el ejercicio de la venta ambu-
lante, supongan una merma para los
derechos del consumidor.

En concreto, los aspectos en los
que se hace especial hincapié son los
siguientes:

* Autorizaciones: EI vendedor
ambulante debe contar con la precepti-
va autorización para el ejercicio de la
actividad, otorgada por la lunta
Municipal del Distrito correspondiente.

* Obligaciones de los autorizados
para ejercer una determinada modali-
dad de venta: Los comerciantes autori-
zados para la venta de productos ali-
menticios, además de estar en pose-
sión de la autorización municipal,
deben estar provistos del carnet de
manipulador de alimentos, vender
únicamente los productos que figuran
en la autorización y acreditar la mer-
cancía que expendan mediante bole-
tos, facturas, albaranes... Asimismo,
deben mantener el puesto en las debi-
das condiciones de orden y limpieza,
evitando el contacto del público con
los productos, y no depositando éstos
directamente sobre el suelo.
Igualmente, deben vender productos
con las adecuadas condiciones higié-
nico-sanitarias y, después de finaliza-
da la actividad de venta, dejar limpios

de residuos y desperdicios sus respec-
tivos puestos.

* Instalaciones: EI espacio destinado
para la ubicación de un mercadillo
debe contar con una dotación de infra-
estructura y equipamiento que garantice
la seguridad, la salud y la higiene, tanto
de bienes como de personas, y el respe-
to al medio ambiente y vecinal.

En este sentido, existirán contene-
dores destinados a la recogida de resi-
duos, una fuente pública, servicios
con agua caliente, báscula de repeso y
hojas de reclamaciones oficiales, entre
otras exigencias. Además, los puestos
destinados a la venta de alimentos,
dispondrán de sistemas que protejan a
éstos del sol, y que eviten el contacto
directo del público con los productos.

* Productos ofertados: EI vendedor
ambulante sólo puede comercializar
los productos que se especifiquen en
su autorización, entre los que no se
podrán incluir: carnes, aves de caza
frescas o congeladas, pescados y
mariscos frescos o congelados, leche y
derivados lácteos frescos, pastelería y
bollería rellena o guarnecida, pastas
alimenticias frescas y rellenas, ancho-
as, ahumados y otras semiconservas,
así como aquellos otros productos
que, a juicio de las autoridades com-
petentes, conlleven riesgo sanitario.
Los alimentos autorizados para su
venta en mercadillos, se relacionan en
cuadro adjunto.

Además, cada producto debe cum-
plir con su normativa específica, y
reunir las condiciones higiénico-sani-
tarias, de calidad y de pureza estipula-
das. Asimismo, es preceptivo acredi-
tar, mediante factura o albarán, el ori-
gen de la mercancía.

Una vez determinados los aspec-
tos objeto de control, los inspectores
de las Juntas Municipales de Distrito,
y los inspectores de consumo adscri-
tos a la Dirección de Servicios de
Consumo, ejecutan la campaña. Así,
en las visitas de control, los inspecto-
res cumplimentan una ficha técnica
en la que se recogen los aspectos
antes mencionados, levantando Acta
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cuando lo consideren pertinente.
Asimismo, durante las actuacio-

nes, los inspectores realizan tomas de
muestras de los productos puestos a
la venta y las remiten al Laboratorio
Municipal de Higiene del Area de
Sanidad y Consumo para su análisis.
En las Juntas y en la Dirección de
Servicios de Consumo, los técnicos
competentes, en base al informe emi-
tido por el Laboratorio, determinarán
la gravedad de la infracción estable-
ciendo la sanción correspondiente.

Con la realización de estas cam-
pañas, se ha conseguido, aparte de
una mayor protección de los derechos
de los consumidores, concienciar,
informar y educar al vendedor ambu-
lante sobre las exigencias legales que
debe cumplir en el ejercicio de su
actividad. Así, debido a estos contro-
les, año tras año, los motivos objeto
de sanción han disminuido sensible-
mente.

VENTA AMBULANTE
NO AUTORIZADA

EI vendedor ambulante ilegal
goza, curiosamente, de cierto bene-
plácito popular y, a diferencia del
rechazo social que cualquier infractor
de la ley produce en la opinión públi-
ca, este vendedor es visto por gran
parte de la población con cierta sim-
patía, pues se considera erróneamen-
te que no está cometiendo ninguna
infracción, sino que es "una manera
honrada de ganarse la vida".

Pero la realidad es otra bien dis-
tinta: la venta ambulante no autoriza-
da constituye un sistema de comer-
cialización potencialmente peligroso
para la salud de los consumidores, y,
además, lesiona sus intereses econó-
micos. Igualmente, perjudica seria-
mente al resto de los comerciantes
(tanto a los que poseen estableci-
mientos permanente como a los ven-
dedores ambulantes autorizados),
contra quienes se entabla un vaso
claro de competencia desleal.

La mercancía que ofrece el vende-

dor ambulante ilegal no pasa los con-
troles legales higiénico-sanitarios esta-
blecidos, y ninguno de estos vendedo-
res tiene el correspondiente carnet de
manipulador, por lo que el riesgo de
contraer enfermedades de origen ali-
mentario es más que considerable.

En cuanto a las supuestas ventajas
económicas que el consumidor
pueda obtener en su compra, en la
mayoría de los casos, se deben a frau-
des en el pesaje o en la calidad de los
productos ofertados.

Finalmente, en cuanto al halo que
rodea al vendedor ambulante no auto-
rizado, visto por el ciudadano como
un pobre pillo que obtiene unos ingre-
sos mínimos con la venta, el consumi-
dor debe saber que existe en torno a
esta forma de venta una auténtica red
organizada que obtiene de su activi-
dad unos ingresos altísimos.

Por estas razones, muchas son las
actividades que el Ayuntamiento de
Madrid ha destinado a erradicar la
venta ambulante no autorizada en el
municipio.

Además de la actuación inspecto-
ra de las Juntas Municipales de
Distrito y el control que a través de
ellas se Ileva a cabo, los efectivos
policiales destinados a esta labor se
han multiplicado considerablemente.
Por otro lado, Mercamadrid impide el
acceso del vendedor ambulante ilegal
a sus recintos, al exigir a todo aquel
que quiera efectuar compras de mer-
cancías, la preceptiva Licencia Fiscal
y las autorizaciones legalmente exigi-
das, expedidas por Ayuntamientos o
Juntas Municipales de Distrito.

CAMPAÑAS INFORMATIVAS

Finalmente, el Area de Sanidad y
Consumo, a través de la Dirección de
Servicios de Consumo, ha dirigido
diversas Campañas informativas a los
consumidores. Con estas campañas
se pretende concienciar al ciudadano
madrileño del perjuicio que represen-
ta la venta ambulante no autorizada
para sus intereses económicos, y del

peligro que entraña para su salud,
con el fin de que el consumidor
rompa su relación comercial con el
vendedor ambulante no autorizado, y
deseche esta actividad ilegal.

A modo de ejemplo, cabe desta-
car la Campaña desarrollada en
diciembre del pasado año, con el
objetivo general de erradicar cual-
quier tipo de venta ambulante no
autorizada dentro del término muni-
cipal de Madrid.

De forma específica, con esta cam-
paña se ha pretendido proteger la
salud, los intereses económicos y el
derecho a la información (adecuada
exposición de PVP y correcto etiqueta-
do de los productos en venta), de los
consumidores y usuarios. Así como,
defenderles de los fraudes en cuanto al
origen, calidad, composición y peso
de los productos adquiridos.

Por otro lado, se ha informado y
alertado a la población sobre los posi-
bles riesgos derivados de la práctica
de esta venta ilegal. Y, finalmente, se
ha perseguido erradicar la competen-
cia desleal desarrollada por los vende-
dores ambulantes no autorizados en
relación al resto de los comerciantes.

La evaluación de los datos recogi-
dos en el transcurso de la campaña,
es la base sobre la que se desarrolla-
rán, de forma periódica y continuada,
sucesivas campañas de control. La
realización de estos controles y sus
correspondientes sanciones, sirven,
cuando menos, de freno para el ven-
dedor no autorizado. Sin embargo,
sólo con la concienciación y colabo-
ración de los consumidores, y su
rechazo absoluto hacia el vendedor
ambulante no autorizado, se podrá
conseguir erradicar esta práctica.

Sólo resta decir que, proteger al
consumidor ante una forma de venta
que lo único que puede acarrearle es
perjuicios, es un punto prioritario
para la Concejalía de Sanidad y
Consumo del Ayuntamiento de
Madrid, cuya filosofía no es otra que
la de promover y defender los intere-
ses de los consumidores. q
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LA NORMALIZACION DE LOS MERCADILLOS
JUAN ROJAS GUERRERO
Presidente de la Confederación Española de Comerciantes Ambulantes (CECA)

esde siempre, en nuestras ciuda-
des, en nuestros pueblos, estamos
acostumbrados a ver un comer-

ciante ambulante. Cualquier reportaje en
N o en el cine sobre una ciudad, dificil-
mente puede ignorar la presencia del mer-
cad i I lo.

iQué son los mercadillos? Son superfi-
cies comerciales al aire libre que por su
aceptación, -un 26,9% de los consumi-
dores afirman acudir regularmente a ellos,
según el último estudio realizado por la
Administración- se ha convertido en el
segundo canal de la distribución comercial
en nuestro país.

Este sector, a nivel nacional, engloba
alrededor de 250.000 familias que viven
directamente de su trabajo en los mercadi-
Ilos, lo que supone una media de 1 millón
de personas que dependen de él.

La legislación de la cual dependemos
es el Real Decreto 1010/85 que ya desde
su publicación estaba antiguo en cuanto a
la interpretación que hacia del comercio
ambulante. En su contenido existen dos
errores que considero fundamentales para
evitar el desarrollo y la mejora del comer-
cio ambulante en los últimos años:

1.- Pretender que el fin primordial del
comercio ambulante era complementar las
zonas más desabastecidas, cuando ya por
si solo constituye un canal propio de abas-
tecimiento comercial.

2.- Ceder todas las competencias sobre
regulación a los Ayuntamientos, que es
tanto como decirles "esto es un sector mar-
ginal y debeis practicar el auxilio social a
través de él".

Así que ahora mismo resulta que cual-
quier familia que Ileve vendiendo 20 0 30
años tiene su futuro en mano de la arbitra-
riedad de un concejal que puede renovarle
o no cada año su licencia municipal.

AI tener que solicitar todos los años el
permiso, nos encontramos ante una imposi-

bilidad total de poder invertir para mejorar
nuestras infraestructuras, ante la duda y el
miedo a no saber si nos concederán de nue-
vo el permiso o simplemente lo anularán.

En la situación en la que nos encontra-
mos actualmente tenemos cuatro grandes
problemas que impiden el desarrollo de
nuestro sector y que terminarán asfixiándo-
lo si no se toman medidas: normalización
del sector, presión fiscal, intrusismo y falta
de espacios.

Por lo que respecta a la normalización
del sector, ante la imposibilidad de modifi-
cación del Real Decreto 1010/85 en las
circunstancias actuales, se impone con
urgencia la necesidad de elaborar una nor-
ma marco que, consensuada con los muni-
cipios, permita tener los mismos comporta-
mientos de los comerciantes ambulantes
como mínimo en cada Comunidad.

En cuanto a la presión fiscal, es nece-
sario que en la normalización anteriormen-
te reseñada se contemple un módulo de
pago que recoja la realidad de nuestro sec-
tor con su peculiar forma de ejercer el
comercio.

Exigimos el mismo trato fiscal que el
comercio sedentario teniendo en cuenta el
tiempo de ocupación de la via pública y el
espacio que ocupamos.

INTRUSISMO Y FALTA DE ESPACIOS

Es bien sabido que existen dos tipos de
comercio ambulante netamente definidos.

1.- Comercio Ambulante en mercadi-
Ilos totalmente legalizado y regulado por
las autoridades locales o Ayuntamientos.

2.- Comercio Ambulante furtivo 0
callejero que, sin ningún tipo de control,
realiza una competencia desleal a todos
los canales de la distribución.

Actualmente, con el aumento de la
inmigración desde los países del Norte de
Africa, sabemos que un gran número se
quedan en nuesto país y en la mayoría de
los casos el único "banderín de enganche"

se encuentra en el comercio ambulante.
Desde estas líneas, como Presidente de

la CECA, estoy dispuesto a asumir la parte
que nos corresponde, lo que nadie mediana-
mente serio se puede plantear es que el
comercio ambulante puede ser la solución al
paro y a la inmigración, cuando, además,
como contrapartida, sufrimos el rechazo per-
manente de los Ayuntamientos a nuestras
propuestas de abrir nuevos mercadillos o
ampliar algunos de los ya existentes.

Y, finalmente, hablando de falta de
espacios, está claro que partiendo del prin-
cipio de que constituímos un canal propio
de abastecimiento comercial, es público y
notorio que estamos siendo totalmente dis-
criminados a la hora del reparto del espa-
cio comercial.

Siendo una realidad nuestros mercadi-
Ilos en todos y cada uno de los pueblos de
España, todavía está por ver que se aprue-
be un proyecto urbanístico comercial en
cualquier Ayuntamiento donde se contem-
ple la necesidad del mercadillo.

Y tenemos todas las razones necesarias
para que esto fuera así. Como decíamos
anteriormente, el 26,9% de la población
visita nuestros mercadillos.

Por cada 5.000 mz creamos 100 pues-
tos de trabajo que normalmente sirven para
mantener dignamente a una familia, ya sea
española o residente, cuya plusvalía se gas-
ta en nuestro territorio. No como ocurre
con la implantación de cualquier gran
superficie que para crear 100 puestos de
trabajo necesita entre 30 y 40.000 mz, con
un serio riesgo de que sus beneficios huyan
a sus países de origen.

EI resumen de todo lo reseñado ante-
riormente nos Ileva a la conclusión de que
son necesarias una serie de medidas urgen-
tes que, partiendo de la normalización del
sector, hagan del comercio ambulante una
forma más de la distribución comercial que
cuenta con todas las garantías, seriedad y
respeto hacia los consumidores.
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SEC1'OR PESQ UERO
E L FI NAL DE UN C I C LO

MIGUEL S. PEÑA

' xpertos y profanos coinciden en
. afirmar que corren malos tiempos

para el sector pesquero español,
pero en lo que quizás costaría alcanzar
el consenso es en hallar la causa o cau-

sas del declinar de nuestra flota pes-
quera, y del escaso relieve de la indus-
tria transformadora.

Para unos, la razón puede estar en
el injusto tratamiento para con noso-
tros, los descubridores de cuanta playa
de pesca existe en el mundo occiden-
tal; otros lo achacarán a una desastrosa

negociación ante la CE, pero muy
pocos serán los que mantengan que
simplemente se están recogiendo los
frutos de una actuación propia (dejan-
do de lado las supuestas influencias
externas) preñada de errores y de inten-
tar ir contra corriente.

EI origen de la situación actual de la
pesca en España -en todas sus facetas,
extractiva, industrial y de consuno-
hay que buscarlos, más allá de sus rai-
ces históricas que se detallan en un
artículo adjunto, en la creación de las
ZEE (Zonas Económicas Exclusivas), en
los últimos años setenta, que supusie-
ron el final del "mar libre", que para
muchos países provocó, de forma casi
inmediata, el final de sus flotas conge-
ladoras, como ocurrió con Gran Breta-
ña, Francia, Italia o Alemania.

Nuestro país no siguió ese rumbo, y
en vez del desguace eligió la fórmula de
las empresas mixtas, que en la práctica
suponía muchas de las veces el simple
cambio de la bandera del buque, y la
consideración por parte española de
producto nacional para esas capturas.
De igual modo se fomentó la política de
firmar acuerdos de pesca con todos
aquellos países que considerábamos
interesantes para nuestra flota congela-
dora, y en el caso de Marruecos, tanto
para la flota congeladora como para los
fresqueros, fundamentalmente basado
en puertos andaluces.

Los armadores de la flota congela-
dora vuelven a exponer sus quejas por
el escaso consumo de pescado, y es
que, mas de diez años después de la
introducción de ese método de conser-
vación, la falta de un plan de marketing
y la inercia de los armadores, remisos a
entrar en la faceta comercializadora,
hace que no se haya avanzado prácti-
camente nada.
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SECTOR PESQUERO

COMERCIO EXTERIOR PESQUERO ^1992)

Mills. pts. Tns.

EXPORTACIONES TOTAL PRODUCTOS 73.351 312.193

Peces y Mariscos 55.445 240.918

Conservas 14.945 29.520

Otros productos 2.961 41.755

IMPORTACIONES TOTAL PRODUCTOS 296.718 845.637

Peces y Mariscos 268.823 749.159

Conservas 25.065 50.919

Otros productos 2.828 45.559

La Comunidad Europea, una vez
establecida su ZEE, impide el acceso a
los barcos de terceros países, a menos
que se establezcan tratados de recipro-
cidad, en caso de que interesen esas
aguas a países comunitarios. España,
cuyas aguas están muy sobreexplotadas
y no interesan ya a los franceses, consi-
gue un trato especial, y un puñado de
licencias sólo en base a que es un país
considerado candidato a pertenecer en
su día a la Comunidad Europea.

bles, justo antes de nuestra incorpora-
ción se abrió la mano -una vez mas-
a la construcción naval, se sacaron de
la manga desguaces inexistentes, y se
añadieron varias decenas de miles de
toneladas más, casi todas ellas de
buques congeladores.

La Comunidad, que ya durante las
negociaciones había mostrado su discre-
pancia en cuanto a los cupos concedi-
dos a las empresas mixtas, fijó un perío-
do transitorio en el que, de forma decre-
ciente se iban limitando esos cupos.

EL INGRESO EN LA CE

España ingresa en la CE en 1986,
cuando ya el acervo comunitario inclu-
ye muchos aspectos que no benefician
para nada a nuestra industria pesquera,
y la Europa de los 10, ante la situación
establecida a raíz de la ampliación de
las 200 millas, ha decidido que es pre-
ferible comprar a pescar.

Pero lo malo es que, además de Ile-
gar tarde, entrábamos pisando fuerte,
creídos que, gracias a nuestra pujanza,
España iba a convertirse en el motor
dinámico de la política pesquera comu-
nitaria, olvidando que nuestro tamaño
(1/3 del total de la flota comunitaria) y
nuestro empeño en mantener una enor-
me flota congeladora, ahora que no
existían mares libres, eran precisamente
los dos puntos más críticos de nuestra
debilidad.

Aún hay más, a lo que parece,
como de lo que se trataba era de entrar
con la mayor cantidad de barcos posi-

UN PANORAMA SOMBRIO

Ahora, cumplidos ya siete años de
permanencia en la Europa comunitaria,
todo se vuelven quejas ante lo que con-
sideramos incomprensión, cuando no
puro y duro mercañtilismo ansioso de
medrar a nuestra costa. Mi impresión es
que, si en estos años se ha empeorado,
que efectivamente ha sido así, ha sido,
por un lado, como consecuencia lógica
de lo que ya veníamos arrastrando
desde antiguo, y de como ha evolucio-
nado el mundo -Namibia, Malvinas,
Canadá, Marruecos, por dar un puñado
de ejemplos- y por otra parte creo
que, incomprensiblemente, opinamos
estar en posesión de la verdad y hace-
mos oídos sordos a las indirectas -
cada vez más directas- que constante-
mente nos Ilegan de Bruselas.

En estos años, el mundo ha Ilegado
al convencimiento de que el mar no es
una reserva inagotable, y se escuchan

voces de establecer sistemas de pesca
más responsables y de eliminar el libre
acceso, una vez aceptado que la pro-
piedad común no encaja con los actua-
les métodos extractivos ni con los avan-
ces tecnológicos.

Las zonas económicas exclusivas
han puesto ricos caladeros bajo la juris-
dicción de países en vías de desarrollo
que, descontentos con el resultado del
sistema de licencias, piden algo más,
solicitan participar en el valor añadido.

Es muy probable que la CE deje de
ser el garante de los acuerdos de pesca
con los terceros países y se limite a dar
el visto bueno a las empresas que de
forma privada se dedican a instalarse
fuera de las fronteras comunitarias.

Estamos Ilegando a una globaliza-
ción de la actividad pesquera, a una
situación en que nada importa de
donde venga el pescado, con tal de que
resulte rentable su explotación y puesta
en el mercado, cualquier mercado, y
eso va a suponer una mentalidad
mucho más abierta que la de nuestro
empresario pesquero tipo, demasiado
habituado quizás a moverse dentro de
un sistema de economía dirigida, y a
contar para todo con subvenciones y
ayudas oficiales. Mucho nos tememos
que el nuevo orden pesquero está
pidiendo igualmente un nuevo talante
empresarial.

LA ACUICULTURA,
iUNA ALTERNATIVA?

A comienzos de los 80, en la FAO
comenzó a plantearse que los aportes
de pescados y moluscos gracias a los
cultivos marinos alcanzarían una cifra
similar al 50% de los desembarcos por
captura de esas mismas especies, en un
plazo de diez años. Unas expectativas
que también se asumieron en España,
aunque los resultados posteriores no
han terminado ajustandose a esas previ-
siones iniciales.

Las decenas de miles de toneladas
que en 1980 se pretendía producir en
salmón, rodaballo o lubina, se han que-
dado, de momento, en cifras más
modestas, con unas 550 toneladas de
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SECTOR PESQUERO

salmón, 825 toneladas de rodaballo y
1.072 de dorada. Con el mejillón, se
está pasando por graves dificultades de
escaso crecimiento, por variadas y múl-
tiples causas, habiendo descendido su
producción de 245.000 toneladas en
1987 a 195.000 en 1991.

EI propio desarrollo de la acuicultu-
ra, a nivel mundial, va a desembocar en
algo que tendrá efectos negativos para
ese subsector: la introducción en los
mercados de capturas hasta ahora des-
cartadas en los buques pesqueros, o
subutilizadas. Intentaremos explicarnos:

- EI éxito -entre comillas- de la
dorada, tanto española, italiana o grie-
ga, se basa en que gran parte de esa
producción se pone en el mercado
compuesta por ejemplares de ración o
individuales -250 a 350 gramos-. En
la actualidad hay especies marinas,
muy similares a la dorada (el besugo
argentino del Golfo de San Matias, p.e.)
que en cualquier momento pueden
irrumpir en el mercado, ya hay indicios
de ellos, y hundir en meses la rentabili-
dad de esas instalaciones.

- La lubina -striped bass- griega
va a encontrar en las corvinas, tanto
africanas como americanas, un muy
serio competidor, y habrá que estar
preparados para la irrupción en los
mercados de una especie hasta ahora
prácticamente desechada como es el
bagre, abundantísimo en estado salvaje
en las aguas tropicales, y que sin
embargo alcanza grandes cotas de cul-
tivo en Estados Unidos.

CONSUMO

Desde hace cuatro años, oficial-
mente se da como buena la cifra de 30
kilos/habitante/año de consumo de pes-
cado y derivados. Si se considera que
no hace mucho se aceptaba como váli-
da la cifra de 35 kilos, y que incluso en
los años 60 y 70 se aceptaban cifras
aún mayores, de hasta 38 y 40 kilos,
debemos admitir que el consumo de
pescado en España está descendiendo.
Incluso hay muchas personas del sector
que no admiten como buenos esos 30

kilos de ahora e insisten en que las
cifras son mucho más bajas, del orden
de 20 a 25 kilos.

Respecto al consumo, y de cara a
los consumidores, hay que destacar, en
todo caso, algunas ideas y prevencio-
nes generales:

- Se venden como frescos gran
cantidad de pescado y marisco conge-
lados (voladores, calamares, sepia, lan-
gostinos, gambas, cigalas, salmón, len-
guado, etc.) y quede claro que no tene-
mos ninguna prevención hacia el pes-
cado congelado, todo lo contrario.

- Lo que se vende como lenguado,
filetes de lenguado, o incluso en algu-
nos sitios lo hacen pasar por rodaballo,
puede ser cualquier otro pescado tal
como la platija, o el fletan negro.

- En la actualidad se está comer-
cializando como filetes de mero los
filetes de la perca del Nilo (Lates nilóti-
cus) y como mero blanco ^n rajas o
filetes, y tanto en fresco como en con-
gelado- otro pescado del Atlántico sur
y que nada tiene que ver con esa espe-

^

cie (Disostichus eleginoides).
- Es muy frecuente que los consu-

midores españoles, cuando compran
pescado congelado, ya sea en piezas,
trozos, anillas de calamar, trozos de
pulpo, filetes de merluza, etc., hayan
pagado al precio del cartel, hasta un
40% de agua que en forma de abusivo
glaseo acompañaba al producto.

- Si te acercas al mostrador del
pescado fresco, es muy probable que
las nécoras, los bueyes y las cigalas
sean irlandesas, los percebes lo más
probable es que si son gordos, sean
canadienses, las ostras (bueno, lo que
dicen que son ostras, porque general-
mente son ostíones -crasostrea en
lugar de las ostrea, mucho más vastas)
lo más probable es que sean francesas,
las almejas lo normal es que sean italia-
nas o turcas, la merluza, aunque te
digan que viene de Coruña -y no te
están mintiendo porque allí la Ilevaron
antes- puede que sea norteafricana,
chilena o namibia, y así podríamos
seguir por un buen rato.

CENSO FLOTA PESQUERA OPERATIVA

TOTAL NACIONAL

INTERVALOS TRB (MOTOR FIJO) N°.BUQUES TOTAL TRB. TOTAL

TRIPUL.

o - 2a,ss 10.471 62.242,26 30.746

25 - 49,99 1.201 46.896, 98 10.482

50 - 99,99 931 68.237,78 10.057

100 - 149,99 477 60.512,48 6.397

150 - 249,99 503 99.797,52 7.778

250 - 499,99 330 108.973,16 6.075

500 - 999,99 106 76.729,36 2.868

1.000 - 1.999,99 65 89.912,97 2.164

2.000 Y MAS 2 5.578,88 68

TOTAL BUOUES CON MOTOR FIJO 14.088 618.881,39 76.655

TOTAL BUQUES SIN MOTOR FIJO 6.158 9.159,62 8.503

TOTAL BUQUES Z0.244 628.041,01 85.^58

Datos 1992.
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SECTOR PESQUERO

DISTRIBUCION

EI detallista de pescado, es decir, la
clásica pescadería, sigue siendo el
canal principal de distribución final,
oscilando entre un 70% para marisco y
congelados y más del 80% para el pes-
cado fresco.

Sin embargo, la importancia paulati-
na de las grandes superficies (supermer-
cados, hipermercados), así como las
agrupaciones de compras, han desviado
directa o indirectamente al público de
sus puntos de compra tradicionales (que
últimamente estaban compuestos por
las pescaderías dentro de los mercados
y galerías comerciales, con un claro
retroceso de la pescadería de calle)
hacia estos otros lugares, donde el pes-
cado no tiene una gran importancia.

Pero el hecho de que las pescaderías
estén perdiendo cuota de mercado, no
quiere decir que sus competidores la
estén ganando en la misma proporción,
sino que la falta de presentación del pro-
ducto idóneo, junto con la multitud de
ofertas de productos sustitutorios, provo-
can un alejamiento paulatino de esta
mercancía otrora tradicional.

Otros factores también influyen en
esa pérdida de cuota. Por ejemplo, se
ha perdido el hábito de la compra dia-
ria, con lo que, sobre todo para la gente
joven y de mediana edad, el uso del
coche para hacer la compra es impres-
cindible. Es raro el mercado de barriada
que dispone del complemento de un
aparcamiento fácil, con lo que se difi-
culta el acceso al posible cliente, y a la
larga, se reducen las ventas del pesca-
dero tradicional.

Hoy en día, gran cantidad de pesca-
do fresco viene de fuera de nuestras
fronteras (hay provincias francesas en
que más del 50% de sus capturas vie-
nen directamente al mercado español,
y alguno de sus puertos coloca más del
80% de su producción en nuestro país).
Generalmente prefieren los Mercas, si
bien, algo que no alcanzo a compren-
der, hay pescados que atraviesan la
península (normalmente en dirección
Sur/Norte) para ser vendidos en Coruña
o Vigo y descender después a los distin-
tos mercados centrales. Quizás lo que

se pretende con ello es buscar la eti-
queta de calidad, o que no están muy
satisfechos de la experiencia de su trato
con los mayoristas de pescado.

Si seguimos lo que indicaba Jesús
Laguardia, en su informe presentado en
las "IV Jornadas nacionales sobre Valo-
ración de los Productos de la Pesca",
tenemos que:

- Las pescaderías tradicionales y
desde la perspectiva del conjunto de
los productos del mar pierden paulati-
namente parte de su mercado, a pesar
de que su cuota está en torno al 70%.
Por el contrario las grandes superficies
ganan rápidamente terreno. En tres
años han pasado de una cuota global
de mercado del 16% al 26,5% del con-
sumo doméstico.

- También es interesante tener en
cuenta desde la perspectiva de la distri-
bución, que la restauración y los gran-
des colectivos representan el 15% del
consumo del total en volumen y el 21 %
del valor.

- Las nuevas formas de presenta-

ción del pescado fresco (preembalado,
fileteado) se están desarrollando más en
las grandes superficies que en las pes-
caderías tradicionales.

- Cada vez son más numerosas las
especies que, o bien se ofrecen filetea-
das, en rodajas, descabezadas y limpias
(merluza, salmón, pez espada, peces
planos, sardina y anchoa). EI mercado
de fresco en España demanda produc-
tos de calidad y está dispuesto a pagar
por ello.

- Los conceptos de rapidez y
comodidad comienzan a ser valorados
por los consumidores de las nuevas
generaciones frente al tradicional crite-
rio de preferir el pescado entero. Este
hecho puede representar grandes cam-
bios en un inmediato futuro.

En definitiva, lo que ocurre es que,
al cambiar la sociedad están cambian-
do sus hábitos, y la antigua pescadería
de barriada, incluso los mercados y
galerías comerciales se hallan desfasa-
dos, necesitan remozarse y cambiar,
para adecuarse al nuevo ritmo. Todo

s-►
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DESEMBARCOS DE PESCA POR REGIONES

PESCADO FRESCO PESCADO CONGELADO PAROUES Y VIVEROS TOTAL

REGIONES Y SALADO %

TM. 106 Ptas. TM. 106 Ptas. TM. 106 Ptas. TM. 106 Ptas.

CANTABRICO 96.455 30.630 - - 80 71 96.535 30.701 12,5

NOROESTE 203.589 56.844 190.760 21.956 54.724 4.112 449.073 82.912 53,5

SURATLANTICA 64.124 25.513 23.295 27.029 11 36 87.430 52.578 10,4

SURMEDITERRANEA 28.822 10.541 - 28.822 10.541 3,4

LEVANTE 32.900 10.951 - 32.900 10.951 4,0

TRAMONTANA 66.200 21.900 4 4 66.204 21.904 7,8

BALEAR 4.712 3.645 - 4.712 3.645 0,5

CANARIAS 28.236 4.644 44.799 16.205 - 73.035 20.849 8,7

TOTAL 525.038 164.668 258.854 85.190 54.819 4.223 838.711 234.081

(1 ^ En esfe cuadro no estfn lncluidos los desembaroos que no pasan po► lon%a ni los que se destinan a la industria trans/onnadora.

Datos de 1991.

ello, quizás, dentro de un predecible
claro descenso del consumo per cápita
de pescado en España.

TRANSFORMACION

En cuanto a la situación de la indus-
tria transformadora de productos pesque-
ros en España, repasando la historia más
reciente, podemos decir que, hasta los
años 50, teniamos un pujante sector con-
servero, nuestra flota bacaladera propor-
cionaba un pescado seco/salado de gran
calidad, mientras que nunca tuvimos un
ahumado de pescado relevante...

Sin embargo, una vez desarrolladas
las técnicas del frío, junto con el incre-
mento del nivel de vida y el cambio de
los hábitos de compra del consumidor,
el despegue ocurrido en Europa y Norte
de América en la industria transforma-
dora de los producots del mar, no ha
tenido un seguimiento acorde en nues-
tro país, y nos hemos quedado ancla-
dos en los filetes de merluza congelada
(los filetes de pescado fresco, a excep-
ción de las sardinas abiertas sin espina,
son foráneos), algo de pulpo, gambas y
langostinos cocidos, croquetas y empa-
nadillas, en base a pescado, congela-
das, y no muchas más novedades en el
campo de las conservas y los platos
preparados, congelados o no.

Solamente en los arenques, si suma-

mos las preparaciones que, en cual-
quier país del norte de Europa se pre-
sentan en fresco, congeladas o en con-
serva, se podrían contar varias docenas
de productos, y en cuanto a los mejillo-
nes son cerca de una docena las formas
en que cualquier consumidor comuni-
tario puede adquirirlos. (En nuestro país
se estaba anunciando como novedad
en estos días que se había adquirido
una máquina para preparar mejillones
en media concha).

Hay una gran falta de imaginación
en los industriales de nuestro país y,
cuando ésta se utiliza, en muchas oca-
siones es para manipular fraudulenta-
mente el producto, añadiéndole galseos
abusivos que aumentan en un 30 ó 40%
el peso. No otra cosa es lo que se busca
al separar los filetes de merluza y los chi-
pirones o lenguados del bloque, trocear
la pota (eso que luego se vende como
calamar) y el pulpo cocido, o separar las
colas peladas de gambas y langostinos.

Las firmas conserveras, que han
pasado por un período de adaptación
muy difícil, del que algunas no han
logrado sobrevivir y muchas otras han
quedado maltrechas, se están salvando,
en términos generales, gracias al enla-
tado de túnidos de muy baja calidad y
a unos precios acordes con esa calidad.
La internacionalización de las pesquerí-
as les está permitiendo un aporte bas-
tante estable de producto congelado

(aspecto éste desconocido por el con-
sumidor), e igualmente se está impo-
niendo la mecanización de la totalidad
del proceso productivo.

Un informe reciente establecía que
en los seis países más importantes de
Europa, el consumo de pescado total-
mente elaborado o preparado, había
crecido rápidamente, experimentando
un aumento anual medio del 7,5%
entre 1985 y 1990.

La producción europea de platos
preparados de pescado ha experimen-
tado también una buena tasa de creci-
miento, aproximadamente un 6,5%
anual, pasando de 1,23 millones de
toneladas en 1985 a 1,6 millones de
toneladas en 1990.

La incorporación de la mujer al tra-
bajo fuera del hogar, con los cambios
correspondientes en los hábitos de vida y
consumo, obligan a ofrecer productos
con nuevas preparaciones, y esta es una
faceta en la que aún, y salvo algunas
excepciones que no hacen sino confir-
mar la regla, no ha merecido atención
alguna por parte de nuestra industria.

EXPECTATIVAS DE FUTURO

La situación actual del sector pes-
quero español, en todas sus facetas,
obliga, finalmente, a diseñar un diag-
nóstico de futuro para la actividad
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SECTOR PESQUERO

extractiva, que, a nuestro criterio,
podemos concretar en los siguientes
puntos básicos:

- Las mejores posibilidades pare-
cen centrarse en los 300 barcos que
componen el censo de flota española
que opera en los caladeros de la
Comunidad Europea.

- Los caladeros propios se encuen-
tran más que en clara sobrepesca.

- Marruecos cada vez se pondrá
más difícil (hay que reconocer que 650
barcos pescando en sus caladeros son
muchos barcos) y me gustaría saber que
haríamos nosotros si la situación fuera a
la inversa, y no esperamos que en el
próximo acuerdo sea la CE la que ejer-
za directamente de contraparte.

- Los bacaladeros, expulsados de
Canadá, sin ser aceptados en las cuotas
-exiguas- de los países del norte de
Europa, están Ilamados a desaparecer,
o a aceptar acuerdos de dudoso resulta-
do con los países del Este.

- La flota dedicada a los cefalópo-
dos, perdido el cliente japonés, vuelve
la cara al consumidor nacional, y se
queja al verlo habituado ya a la pota
disfrazada, y a los precios más baratos
de ese producto, con lo que considera
que no puede competir, y está solici-

tando diversas ayudas a la CE.
- La flota congeladora dedicada a

la merluza se enfrenta a una situación
de altos stocks invendidos y, a pesar de
haber conseguido al fin que la CE fir-
mase un acuerdo con Argentina, no es
fácil prever las consecuencias finales
de ese acuerdo.

- Tan mal está la situación, que la
posibilidad de obtener algún tipo de
concierto con Namibia no consigue
despertar su interés, una flota que se
encuentra totalmente descapitalizada y
con muchas de las empresas en suspen-
sión de pagos, o al borde de ella.

- La flota atunera, con el auge que
la pesca del atún está adquiriendo en
todas las zonas templadas del mundo,
dudamos que pueda mentenerse en el
futuro, y eso que aquí contamos con la
ventaja de que hay otro país comunita-
rio -Francia- que también dispone
de ese tipo de flota, con lo que la pro-
tección que nuestro vecino quiera brin-
dar a sus barcos podrá beneficiarnos a
nosotros también.

- Nuestra industria procesadora
es prácticamente inexistente, y lo que
hay, muchas veces está basado en la
transgresión a la normativa, cuando
no en el fraude.

En resumen, después de esta breve
retrospectiva, hay que valorar también
que la actividad pesquera en la CE va a
quedar reducida a la flota que pueda
explotar de forma rentable los recursos
de su ZEE, y adaptando en lo posible
sus instalaciones en tierra para poder
procesar el pescado importado.

Y a todo esto debemos añadir el
anacronismo de mantener la única flota
congeladora de gran porte de los 12, y
que seguimos insistiendo en el sistema
de licencias, dejando las joint-ventures
y los acuerdos de segunda generación
sólo como última alternativa, con lo
que no estamos aprovechando las ven-
tajas que podría ofrecernos el Fondo
Europeo de Desarrollo y los sistema de
ayuda a los países ACP.

gY MAÑANA, QUE?

De no aprovechar las escasas opor-
tunidades que aún nos quedan, no es
aventurado predecir que el porcentaje
de nuestras propias caputras no supera-
rá el 15% del total del pescado consu-
mido en España, y que además corre-
mos el riesgo de que una gran parte de
ese 85% de consumo con origen forá-

H
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SECTOR PESQUERO

neo Ilegue a nuestra tierra lista para ser
consumido, con lo que se perderían
gran cantidad de posibles puestos de
trabajo.

En tal sentido, y de cara al futuro,
cabe realizar algunas tendencias dese-
ables, basadas en posibilidades ciertas,
para recuperar el optimismo en la acti-
vidad pesquera española, centradas en
los siguientes aspectos:

- Arco atlántico: Definir una zona
de influencia que abarcaría la fachada
atlántica francesa, suroeste británico y
costas de Irlanda, y el Africa Occiden-
tal hasta la altura de Dakar (aproxima-
damente). Habría que diseñar la estra-
tegia para participar en las pesquerías
de esa zona, o cuando menos ser
agentes principales de la manipulación
y/o procesamiento de sus capturas.

- Europa del sur: En materia de
pesca y consumo de pescado, la exis-
tencia de dos Europas es clara y evi-

dente, y debería fomentarse esa dife-
renciación que permitiría una laxitud
en la aplicación de las normas sanita-
rias de los producots pesqueros, dema-
siado rígidas para nuestra mentalidad y
actuales estructuras.

- Procesamiento secundario:
Dado el cáracter europeo de claro
importador de productos de la pesca,
deberíamos aprovecharnos de nuestra
tecnología intermedia, de nuestra
mano de obra cualificada y de nuestra
posición geográfica, para convertirnos
en los procesadores del pescado
importado por Europa, un procesa-
miento que acercase el pescado al
consumidor final, dejando en nuestro
país el valor añadido.

- Acuerdos de segunda genera-
cion: Hasta el momento, nuestras
empresas mixtas, salvo escasísimas
excepciones, han sido un mero cambio
de bandera, sin creación de puestos de
trabajo en la tierra del país huesped. Es

evidente el interés de los países en vías
de desarrollo por cambiar ese método,
por lo que la CE ha dado en Ilamar
acuerdos de segunda generación, que
incluyen el procesamiento -al menos
primario- en tierra, para así hacer
participar en el valor añadido al país
propietario del recurso. La adecuación
de nuestra filosofía empresarial pes-
quera a esos principios supondría
entrar en el engranaje comercial de
esas exportaciones hacia la CE, situar
nuestros barcos, tecnología y mano de
obra en esos países, y encaminar esas
exportaciones a través de España, con
la posibilidad de realizar aquí el proce-
samiento secundario, y beneficiarse así
de la creación de nuevos puestos de
trabajo.

0

MIGUEL 5. PElVA. Consultor Pesquero.
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SECTOR PESQUERO

EL MERCADO UNICO EN LOS PRODUCTOS DE LA PESCA
JOSE LOIRA.
Secretario General de Pesca Marítima. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

odas las actuaciones emprendidas
por la Comunidad Europea durante
los últimos años, con la mirada

puesta en la construcción del Mercado
Unico, han ido encaminadas a garanti-
zar que tanto los consumidores como
los agentes económicos se pudieran
beneficiar plena y equitativamente de
un Mercado Unico que funcionara con
eficacia, por un lado, favoreciendo a
los consumidores por medio de una
mayor oferta de bienes y servicios de
calidad, y, por otra parte, mejorando la
competitividad de las empresas comu-
nitarias, sin excluir a las pequeñas y
medianas empresas.

De los objetivos asumidos para
lograr la instauración del Mercado
Unico, se deduce que la supresión de
fronteras internas en la CE habrá de
acompañarse, en todo caso, con el
reforzamiento del trazado de fronteras
externas a la CE.

Durante 1992, se puso en marcha
la maquinaria administrativa de la
Comisión y se prepararon normas hori-
zontales que afectan a los productos de
la pesca, así como reglamentaciones
específicas de modo que quedara defi-
nido el marco general en el que se pro-
duce el comercio intracomunitario,
tanto en lo que se refiere a los aspectos
sanitarios, al registro de datos y a la
adaptación de la documentación para
acreditar las operaciones de comercio
intracomunitario. Dichas reglamenta-
ciones horizontales son propuestas que
han de sufrir el rodaje de la práctica
para convertirse en definitivas. En este
sentido, aparecen las normas sobre
controles veterinarios en frontera con
una propuesta de puestos de aduanas
preseleccionados para permitir la entra-
da de mercancías, y la creación de un
registro de los datos de comercio intra-

comunitario a través del establecimien-
to del documento INTRASTAT.

Dentro de la Ilamada Europa Azul,
el sector pesquero español representa
1/3 del comunitario, siendo España la
primera potencia pesquera en Europa, a
la vez que se sitúa entre los primeros
países pesqueros a nivel mundial.

La actividad extractiva se traduce
por el mantenimiento de cerca de
100.000 empleos directos, que cada
uno de ellos induce la creación de
otros cinco en el ámbito de las activi-
dades relacionadas directa o indirecta-
mente con la pesca: transformación e
industria conservera, construcción y
equipamiento de buques, comercializa-
ción, etc.

La economía pesquera española
representa alrededor de 1% del PIB, y
en algunas regiones el peso específico
de la misma es superior e incluso deter-
minante.

Haciendo una breve reseña al
comercio exterior pesquero, España, en
línea con lo que ocurre a escala comu-
nitaria, es importador neto. EI volumen
de importaciones ha superado el último

año las 800.000 Tm., siendo 307.766
Tm. el total de exportaciones.

POLITICA PESQUERA COMUN

En el ámbito pesquero, una refle-
xión sobre el Mercado Unico supone
partir de la situación actual que carac-
teriza a España de forma diferenciada
en un contexto intracomunitario que es
fruto de la aplicación de una determi-
nada Política Pesquera Común (PPC),
sujeta a evolución en un futuro inme-
diato.

En efecto, la reforma de la PPC ha
de encontrar el equilibrio necesario
entre flota, cuotas y consumo. Dicha
búsqueda de equilibrio entre la capaci-
dad de captura y los recursos disponi-
bles, tanto en aguas comunitarias como
en aguas internacionales, impone bási-
camente un doble tipo de actuaciones:
la búsqueda de nuevos caladeros y el
reajuste de las flotas a las posibilidades
pesqueras reales. La actuación en los
mercados se perfila en función de los
resultados conseguidos en ambas áreas.

Tampoco se puede eludir lo que
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SECTOR PESQUERO

ocurre fuera de nuestras fronteras y las
tendencias generales que se vislum-
bran en el desarrollo del sector pes-
quero a escala mundial. En este senti-
do, se espera la influencia de tres gru-
pos de actuaciones: un grupo centra-
do en la conservación de los recursos,
otro dirigido a fomentar la liberaliza-
ción del comercio mundial de la
pesca, la cual debe ir pareja a la
racionalización de los mercados, y un
último grupo centrado en la coopera-
ción entre países, mediante la crea-
ción de empresas mixtas pesqueras y
otras figuras asociativas.

EI Mercado Unico no solamente
está sujeto al contexto externo descri-
to que caracterizará el mercado mun-
dial en el próximo decenio, sino tam-
bién a las perspectivas de evolución
de las nuevas relaciones comerciales
que mantiene la CE con países de dis-
tinto signo.

A este respecto, no se puede olvi-
dar la inminente entrada en vigor del
Espacio Económico Europeo, espacio
creado entre la CE y los países de la
EFTA, entre los que destaca la presen-
cia de importantes países pesqueros,
como es el caso de Islandia, Noruega
y Suecia. A ello se suman las perspec-
tivas de ampliación de la CE que obe-
decen a la voluntad de los países de
alinearse con grandes bloques econó-
micos y puede explicar las nuevas
adhesiones a la CE solicitadas por paí-
ses del área septentrional: Suecia,
Austria y Finlandia.

A este gran movimiento, se une la
voluntad de los países del Magreb de
no quedar al margen de los cambios y
de institucionalizar progresivamente
un nuevo marco de relaciones comer-
ciales con la CE equiparable al creado
con los países del Norte de Europa y
el deseo de los países del Este de
desarrollar también lazos comerciales
con la CE

MERCADOS PESQUEROS

La Política de Mercados Pesqueros
actual, en la CE, está plasmada en el

Reglamento Base de Mercados, por el
que se desarrolla la Organización
Común de Mercados de los productos
de la pesca y de la acuicultura.

A finales de 1992, el Reglamento
inicial que se estableció en 1981, y
que sufrió a lo largo de una década
numerosos cambios formales, experi-
mentó una reforma que incorporó cam-
bios sustanciales que permiten abrir
una esperanza para que subsectores
importantes encuentren en el contexto
de la O.C.M. una solución a sus pro-
blemas de mercado.

Como ejemplo, citaremos el caso
del sector pesquero congelador, sector
de vital importancia para España, y que
no recibía un tratamiento adecuado en
el Reglamento del 81 que fue concebi-
do cuando España aún no estaba
adherida a la CE. Los logros de la refor-
ma de la O.C.M. son evidentes, puesto
que han supuesto la incorporación
para su regulación de nuevas especies
de pescado congelado en el citado
Reglamento, así como el tratamiento
más adecuado de las especies que ya
estaban contempladas en él, como es
el caso de la merluza congelada.

Otro de los aspectos sobre los que
incidió la Administración española,
durante las sesiones de trabajo en las
que se estudiaba la reforma y que se
alargaron durante todo el 92, reside en
el área de los intercambios, y responde
a la voluntad de poder contar con unos
mecanismos de actuación urgentes,
que permitan paliar con rapidez cual-
quier desestabilización del mercado
comunitario por importaciones realiza-
das por debajo de los precios mínimos,
bien sea por la vía de la imposición de
precios de referencia de entrada o por
la de la adopción de medidas de salva-
guardia.

No obstante, no debemos olvidar
los principios del Tratado de Roma que
han de presidir el diseño de la Política
Común Pesquera actual y futura, propi-
ciando el logro de un nivel de vida
equitativo a los productores, la estabili-
zación de los mercados, la seguridad
de los abastecimientos y la fijación de

precios razonables al consumidor.
Otro aspecto a destacar del

Reglamento Base de Mercados, es que
en él se contempla, para algunos pro-
ductos frescos y de conservas, la defini-
ción de normas comerciales básicas en
materia de control de la calidad, al
margen de la existencia de otras regu-
laciones de carácter horizontal sobre
manipulación, envasado y etiquetado
de productos. Todas las normas son de
aplicación tanto para los productos
comunitarios puestos en el mercado
como para los productos de importa-
ción, por lo que cualquier norma tiene
una relevancia especial en los inter-
cambios.

La aplicación de dichas normas
comerciales tiene por objetivo eliminar
del mercado productos de calidad no
satisfactoria, y facilitar las relaciones
comerciales en base al establecimiento
de una competencia leal, contribuyen-
do en definitiva a la mejora de la renta
de los productores comunitarios.

Las citadas normas definen los cri-
terios mínimos de calidad de productos
de la pesca desembarcados en estado
fresco, tipificando los productos por
categorías. La normalización consegui-
da por esta vía constituye el soporte de
la política anual de precios que se
aprueba en la CE.

En el marco de los objetivos de
armonización de las reglamentaciones
nacionales para la consecución del
mercado interior, se estudió la forma
de eliminar las dificultades que apare-
cían en los intercambios ligadas a pro-
blemas sanitarios. De este modo, se
adoptaron dos Directivas, una para las
condiciones sanitarias aplicables en la
producción y puesta en el mercado de
los productos de la pesca y otra sobre
normas aplicables a la producción y
puesta en el mercado de moluscos
bivalvos. En este caso, las normas son
igualmente de obligado cumplimiento
para los productos de importación. A
este respecto, la Comisión proyecta
desarrollar las Directivas y clasificar los
países terceros en función de sus con-
diciones sanitarias.
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CONSECUENCIAS
DEL MERCADO UNICO

Aunque es un poco prematuro
hacer una valoración delfunciona-
miento del Mercado Unico, si pode-
mos apuntar las situaciones que pro-
bablemente se presenten.

En primer lugar, a nivel del propio
mercado interno comunitario, la falta
de unicidad de las condiciones de
producción, de comercialización y de
fiscalidad que existen en los distintos
Estados miembros.

A este contexto, en España se
suma la existencia de una nueva nor-
mativa que aparece en distintas
Comunidades Autónomas y que pre-
tende ordenar la puesta en el mercado
de los productos de la pesca en esas
Comunidades, regulando aspectos tan
determinantes como las tallas míni-
mas, la normalización de envases, y la
concesión de ayudas. No cabe duda
que la multiplicidad de legislaciones,
cuando lo que se pretende es alcanzar
un Mercado Unico de dimensión
comunitaria, no responde a ese objeti-
vo. La primera contribución de España
a la instauración del Mercado Unico
es revisar todas aquellas normativas
que entran en conflicto con dichos
objetivos de forma que se puedan
armonizar las normas y principios que
han de presidir la producción, comer-
cialización y fiscalidad en la CE.

Los problemas que presumible-
mente se pueden producir próxima-
mente se podrían solucionar en parte
si se completaran las normas de
comercialización tanto para especies
de fresco como de congelado, así
como si se potenciara una Política de
Calidad.

POLITICA DE CALIDAD

Sin embargo, lo que realmente
tendría un gran alcance es el desarro-
Ilo de una Política de Calidad de los
Productos de la Pesca. Se trata de una
vieja aspiración manifestada por
España y que reiteradamente logró, a

nivel de la Comisión, hacer cristalizar
unas líneas generales para definir una
Política de Calidad de los productos
de la Pesca, como documento de tra-
bajo de la Comisión, sin Ilegar a ser
todavía una propuesta de Reglamento.

Los postulados que presiden la
necesidad de una Política de Calidad
residen en la situación de competen-
cia internacional a la que se enfrentan
la producción y la industria y que se
caracteriza por una política cada vez
mayor de conservación de los recursos
así como por una evolución liberaliza-
dora del comercio internacional.

Las condiciones de competencia
han evolucionado, y a la competencia
vía precios se suma la competencia
por la innovación y la calidad de los
productos.

Los resultados que se pretenden
obtener instaurando una Política de
Calidad se basan en que hoy en día la
mejora de ésta resulta equiparable a
un incremento de la productividad,
puesto que contribuye a mejorar la
rentabilidad y la competitividad de la
empresas.

Dicho objetivo, que responde a las
preocupaciones de los consumidores,
se inscribe dentro del marco de la
Política Pesquera Común, y se está
planteando en línea con el tratamiento
comunitario existente en el área de
otros productos alimentarios.

EI concepto de calidad engloba
aspectos múltiples, diferenciándose
básicamente dos campos, el campo
sanitario y el campo comercial.

La calidad sanitaria depende del
medio y del tratamiento de las captu-
ras, tanto a bordo de los buques como
durante su transformación y transporte
a los centros de consumo. En cuando
a la calidad comercial, persigue esta-
blecer un marco de competencia leal,
que permita la protección del consu-
midor y la armonización a escala
comunitaria de las distintas categorías
de productos pesqueros.

En cuanto a su conexión con la
Política Pesquera Común, es evidente
que existe una interrelación entre la

Política de Calidad, la Política de
Recursos, la Política de Estructuras
Pesqueras y la de Mercados Pesqueros.
En efecto, los métodos de pesca condi-
cionan la calidad de los productos, y la
vertebración de una Política de
Estructuras adecuada posibilita el acon-
dicionamiento, desde el punto de vista
de la higiene, de barcos, puertos,
industrias de comercialización y de
transformación. Por otra parte, la
Política de Mercados permite la adop-
ción de acciones para facilitar la infor-
mación y la promoción de los produc-
tos ante los consumidores.

En línea con los instrumentos
apuntados por la Comisión para alcan-
zar dichos objetivos, España plantea la
necesidad de crear un sistema de
reconocimiento de la calidad de los
productos a nivel comunitario, que
fomente el compromiso voluntario de
productores e intermediarios para
mejorar la misma en los productos de
la pesca. En resumen, se pretende
alcanzar un reconocimiento oficial de
la calidad de los productos que sea
atribuible a la adopción de determina-
dos métodos de producción y de
comercialización.

No sería factible conseguir dicho
objetivo, sino se pusieran los medios
económicos necesarios para su reali-
zación. Las inversiones en buques,
lonjas, puertos, industrias, etc..., son
costosas y por ello deben estar con-
templadas por mecanismos de apoyo
comunitarios, máxime cuando, como
se ha dicho anteriormente, contribuirá
a una mayor competitividad y rentabi-
lidad de nuestra producción pesquera
comunitaria.

Un paso importante en este senti-
do ha sido la inclusión de todos los
reglamentos pesqueros estructurales
en los Fondos Estructurales comunita-
rios, lo que confiere a las inversiones
emprendidas una perspectiva de segu-
ridad financiera nada desdeñable.

q
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EL FUTURO DE LA ACUICULTURA EN ESPANA
t+° FERNANDO GONZALEZ LAXE.

Catedrático de Economía Aplicada. Universidad de La Coruña.

a acuicultura como sistema pro-
ductivo ha sido utilizado desde los
primeros pobladores, tal y como se

desprende de los textos de Aristóteles y
Plinio, encontrándose un tratado de
acuicultura redactado por SanLi, en el
año 475 antes de Cristo.

Tal economía de subsistencia, sin
apenas mercado interno y con técnicas
primarias, se fue desarrollando a lo largo
de la Edad Media en los conventos euro-
peos, tanto en su vertiente de produc-
ción de especies de agua dulce como en
el cultivo de la trucha arco-iris.

En la actualidad, la acuicultura con
técnicas modernas constituye una de
las principales preocupaciones de los
distintos gobiernos, pues se presume de
constituir una excelente oportunidad
tanto para el aprovechamiento de las
distintas potencialidades como por la
creación de empleo y por el uso de tec-
nologías apropiadas para sustentar el
desarrollo de regiones y zonas menos
desarrolladas.

Hoy en día, la acuicultura se
encuentra inserta bajo parámetros
dependientes en primera instancia de
circunstancias ajenas a la propia activi-
dad. Citaremos a modo de ejemplo y de
marco referencial a tres de ellos. EI pri-
mero viene definido por los niveles de
desembarcos de las flotas pesqueras. Es
decir, el acompasamiento con las captu-
ras de la flota y sus previsiones de cuo-
tas y asignaciones en los distintos cala-
deros y zonas, o sea, preceden a las
grandes o reducidas expectativas que
configuran la realidad de la acuicultura.

EI segundo parámetro es el definido
por la actividad industrializadora por
vía de la tecnología. La acuicultura
avanza a medida que la innovación
tecnológica progresa. Dichos avances
tienen que darse tanto en los aspectos

más visibles de la ingeniería como en
los más vitales -la nutrición y las
enfermedades- así como en las condi-
ciones de reproducción sin problemas
de nuevas especies a cultivar.

Y en tercer lugar, el parámetro de
los mercados, con los nuevos produc-
tos, constituye sin duda el vector bási-
co de cualquier integración productiva
completa que no impide el lanzamien-
to efectivo de producciones ícticas
controladas por el hombre.

En consecuencia, este razonamiento
nos Ileva a asumir que la acuicultura y la
pesca marítima se mueven dentro de la
"competencia y la complementariedad".

OPORTUNIDADES Y RIESGOS

Los distintos organismos internacio-
nales destacan que la acuicultura posee
elementos que favorecen su implanta-
ción y desarrollo tales como el fácil
aprendizaje, la escasa dependencia ini-

cial, la utilización de recursos ociosos,
la existencia de cierto volumen de
desempleo, y la necesidad de ayuda al
impulso y crecimiento de nuevas activi-
dades que, en definitiva, constituyen
factores que propician y favorecen el
desarrollo de esta actividad en la mayo-
ría de los países.

Esto ha Ilevado a resaltar que varios
de los resultados observados en ciertos
países están más basados en los aspec-
tos político-institucionales que en la
resolución de los problemas derivados
de la producción del consumo.

APOYO OFICIAL

AI preferir, fundamentalmente,
avances sobre las cifras de producción,
vía el apoyo oficial, la moderación de
los proyectos de acuicultura a lo largo
de su primer periodo de efectividad,
exigen y reclaman de forma contínua
un mayor apoyo institucional al carecer

H
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inicialmente, en la mayoría de los
casos, de interrelaciones interdiscipli-
nares que eviten las correspondientes
distorsiones.

De ahí que la mayoría de las inter-
pretaciones desde organismos interna-
cionales (FAO, OCDE, por ejemplo)
sobre la visión y las perspectivas de la
acuicultura resaltan las dificultades
para establecer el mercado potencial
de los productos cultivables. Y de este
modo, en todas las recomendaciones
(la CE es un buen ejemplo) se haga hin-
capié en los objetivos de desarrollo
enfatizando cuatro grandes líneas que
marcan la preferencia de las autorida-
des nacionales:

a) Cubrir la separación creciente
entre la oferta y la demanda de pescado.

b) Crear empleos de sustitución de
los sectores agrícolas y de la pesca de
las regiones pesqueras.

c) Sostener la economía de ciertas
regiones desfavorecidas.

d) Desarrollar un sector sano y via-
ble económicamente.

Para abordar dicha transformación
se demandan con urgencia planes de
desarrollo sectoriales fuertemente apo-
yados por el sector público tendentes a
evaluar los puntos débiles y fuertes de la
citada actividad, así como precisar no
solamente los objetivos de desarrollo y
asignar prioridades sino que son exigi-
bles las previsiones sobre las responsa-
bilidades de los respectivos organismos
públicos y mecanismos de compensa-
ción privados y públicos. Es decir, frente
al impulso y al fomento de la acuicultu-
ra se hace necesario contar con fondos
económicos especiales que ayuden a
resolver los problemas iniciales referidos
a la biotecnología y ecología.

Ello Ileva consigo que se haga reca-
er sobre el sector público la mayor res-
ponsabilidad de las perspectivas de la
acuicultura. No solamente la adminis-
tración pública debe desempeñar un
papel nítido y concreto en la reglamen-
tación de sitios, lugares y seguimiento
de los mismos para la instalación de las

unidades de explotación acuícola, así
como la protección de medio ambiente
y la explotación racional de las plantas
de cultivo y engorde, sino que la lucha
contra las enfermedades y la vigilancia
de la introducción de nuevas especies
no autóctonas, así como la ejecución
de trabajos sobre investigación técnica
y científica, son elementos a añadir a la
"obligatoriedad política" del acceso
garantizado a los mecanismos de crédi-
to y seguros.

Sin embargo, dicha demanda y
acción del intervencionismo público
genera elementos negativos al propi-
ciar un sentido meramente productivis-
ta, consiguiendo no solamente ser el
motor del desarrollo de la acuicultura,
sino también su propio freno al ocasio-
nar tendencias restrictivas propiciadas
por la elección de ciertos cultivos y
especies sobre otros, o a promocionar
determinadas zonas, y a estar condicio-
nadas por la existencia de compensa-
ciones financieras que estimulen su
ubicación e instalación.

Este pilotaje económico cada vez
más centralizado y tecnocrático se ve
cada día más jerarquizado desde ins-
tancias comunitarias con sus Planes de
Orientación Plurianuales que alteran
los principios de la Ley de Cultivos
Marinos española de 1984 producien-
do comportamientos que desembocan
en una actividad económica basada en
una excesiva dependencia de las sub-
venciones, con su inevitable inestabili-
dad en el sector y una euforia desmedi-
da, y en el hecho de que en esta activi-
dad surjan empresas embrionarias y
segregadas que poseen periodos de
vida corta y limitada que impiden su
articulación y vinculación con otras
actividades complementarias.

BIOLOGIA Y ECOLOGIA

Si hasta ahora nos hemos referido a
los aspectos y procedimientos institu-
cionales, económicos y comerciales,
los elementos biotecnológicos y ecoló-
gicos forman parte de la amplia pano-
plia de la problemática de la acuicultu-

ra. Así determinaremos cuatro grandes
apartados a la vez de plantear solucio-
nes inmediatas:

a) mejor tecnología de los sistemas
de producción a través de los avances
innovadores que se desarrollan.

b) mejor control de las enfermeda-
des contagiosas que inciden en una
mayor productividad, y por consiguien-
te rentabilidad.

c) ensayo de nuevas producciones
derivadas de la investigación así como
controles de la temperatura, calidad de
agua, alimentación, etc...

d) implicación con otras activida-
des económicas e incidencia en el
medio ambiente.

ACUICULTURA EN ESPAÑA

Así las cosas, en España después de
la promulgación de la Ley de Cultivos
Marinos y de nuestra incorporación a
la CE, se pone en marcha, en conso-
nancia temporal con el reglamento CE
4028/86, el programa de orientación
plurianual 1987-91, que en nuestro
caso plantea un desarrollo claramente
expansivo del sector, justificado por la
situación relativa de nuestro país den-
tro de la CE.

Dicho planteamiento viene avalado
por las siguientes circunstancias: una
clara política de apoyo al sector por
parte de las distintas Administraciones
implicadas en su desarrollo; unas con-
diciones ambientales que se encuen-
tran en su primer orden de idoneidad
dentro de Europa para el cultivo de la
mayoría de las especies explotables
comercialmente; la ya larga experien-
cia del sector acuicultor que ha desa-
rrollado un nivel técnico suficiente
como para garantizar un alto grado de
rentabilidad de las iniciativas que se
Ilevan a cabo; y, cómo no, la amplia
tradición pesquera de nuestro país, que
ha habilitado sistemas de comercializa-
ción que permiten acceder a la prácti-
ca totalidad de los puntos de demanda
en una población que se encuentran
entre las de más alto consumo de pes-
cado por habitante y año.

s^.
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EI Programa de Orientación
Plurianual recogía las áreas geográficas
preferentes, las especies prioritarias y
sus producciones previstas para dicho
periodo 1987-91.

La relación de especies prioritarias
incluidas en el POP español compren-
día el grupo de peces que está consti-
tuido por diez especies (rodaballo, lubi-
na, dorada, mugílidos, seriola, lengua-
do, túnidos, anguila, salmón y truchas
en agua de mar), el grupo de crustáceos
con cuatro especies (langostinos, cama-
rón, cangrejo rojo y artemia) y el grupo
de moluscos (almejas, ostras, mejillo-
nes, chirla, coquina, tellerina, escupiña
y vieira).

La conclusión al final del periodo
de vigencia del POP-acuicultor español
1987-91 es la siguiente:

A) Desigual y bajo nivel de cumpli-
miento de los objetivos de dicha pro-
ducción.

Se han producido espectaculares
incrementos en la producción de cier-
tas especies cultivables, por ejemplo,
rodaballo, dorada, salmón, lubina en el
apartado de los peces; desarrollo cre-
ciente en los langostinos y camarón
para los crustáceos; y alzas para la pro-
ducción de almejas y descensos para el
mejillón, vieira y ostras en el capítulo
de los moluscos.

No obstante y a pesar de dichos
aumentos en la producción las expecta-
tivas estimadas para 1991, final del pri-
mer Programa de Orientación
Plurianual, no se cumplieron de forma
exacta, sino que las aproximaciones
son demasiado dispares al comprobar
la proyección y la producción.

Así, solamente una especie supera
la producción estimada, el salmón, pro-
vocada por la incorporación de capital
extranjero en diversas instalaciones que
hacen proliferar las citadas plantas de
cultivo una vez resueltos los problemas
de acomodación de las especies. Otras
dos especies de peces el rodaballo y la
dorada se aproximan al nivel de cum-
plimiento del programa, con niveles del
83% y 97% respectivamente, al igual

que en el caso de los moluscos, tanto
las almejas como la vieira, con el 80%
del cumplimiento del POP 1986-91,
mantienen las estimaciones previstas de
producción.

EI resto de las producciones de
especies de interés arrojan niveles muy
bajos en los cumplimientos de los pro-
gramas. Nos estamos refiriendo a la
lubina, langostino, camarón, escupiña,
ostras, seriola y túnidos, por lo que es
fácil colegir el desigual y diferente nivel
de cumplimiento del POP 1986-91.

B) Vital importancia de las subven-
ciones oficiales, tanto comunitarias,
como nacionales y autonómicas.

La existencia de Programas de
Orientación Plurianual en materia de
cultivos marinos no sería de aplicación
si no hubiera correspondencia directa
de las subvenciones y ayudas comuni-
tarias y nacionales para favorecer la
instalación de plantas de cultivos.
Desde la CE, el 10% del presupuesto de
créditos comunitarios para el sector
pesquero se dedica a la acuicultura, y
esta actividad percibió en 1986 un total
de 20,4 millones de ECUS, que se
duplicó en 1990, con 47,5 millones de
ECUS, logrando en el periodo 1983-90
un total de 193,40 millones de ECUS,
solo superada por los créditos concedi-
dos desde la CE a los acuerdos de
pesca con terceros países y construc-
ción de barcos y transformación de los
mismos.

Es decir, el fuerte impulso de las
ayudas comunitarias hacia la acuicultu-
ra tiene lugar en el periodo 1986-90
que se corresponde con la aplicación
de los POP, puesto que en 1983 solo se
habían financiado 32 proyectos; 266 lo
fueron en 1988 y para el periodo
1983-89 la suma ascendió a 886 pro-
yectos, con una inversión de 437,4
millones de ECUS, de los que la sub-
vención CE ascendió a 139,5 millones
de ECUS, o sea el 32% del total.

Por ello, la serie de proyectos finan-
ciados por la CE a lo largo de estos últi-
mos años fue la siguiente: 1983, 32;
1984, 40; 1985, 97; 1986, 137; 1987,

137; 1988, 266; 1989, 177; 1990, 102,
lo que suman 988 proyectos en el
periodo 1983-90.

La correspondencia en España,
basándonos en la aplicación de los
R.D. 219/87 y 222/91 así como el R.D.
495/88, muestra bien a las claras el
exponente de las ayudas concedidas a
la acuicultura. Por un lado, desde la CE
se cofinanciaron un total de 384 pro-
yectos desde 1986 a 1991 con una
inversión de 20,168 millones de pese-
tas de la que la ayuda CE ascendió a
7.040 millones de pesetas y la subven-
ción estatal a 1.901 millones de pesetas
lo que resulta una subvención en por-
centaje del 44% de la inversión total. Y
a partir de la aplicación del R.D.
495/88 en donde solo se aplica la sub-
vención estatal, que fue del 40% se
cofinanciaron un total de 474 proyectos
con una inversión global de 2.360
millones de pesetas.

Ello hace que, globalmente, la acui-
cultura española percibiera una sub-
vención de cerca de 10.000 millones
de pesetas de los 22.500 millones
invertidos por los 858 proyectos aco-
metidos.

Tal asignación de ayudas oficiales
hizo posibles la implantación de las
plantas de cultivos marinos y sirvió de
revulsivo y exponente para el emerger
de dicha actividad. Pocos sectores poseí-
an tal montante de ayudas por lo que su
aplicación ha potenciado el desarrollo
de las mismas, concentrándose funda-
mentalmente en las regiones de Galicia
y Andalucía que cubren más del 85% de
los proyectos y financiación.

C) Auge y estabilización en lo
tocante a la instalación de empresas.

Como hemos visto previamente, la
concesión de ayudas impulsó el creci-
miento de nuevas instalaciones a la luz
de las expectativas generadas desde la
Administración y de la CE en lo tocante
a las magníficas y excelentes oportuni-
dades económicas que prestaba esta
nueva actividad económica emergente.
De esta forma el número de proyectos
presentados se incrementaba progresi-
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vamente hasta que la propia saturación
derivada de la carencia de implemen-
tación de medidas relacionadas con el
propio mantenimiento de las instala-
ciones hace que se retraigan estas últi-
mas en lo concerniente a su funciona-
miento y se produzca una disminución
en el número de plantas de engorde
para el periodo 1989-91 así como un
incremento para los cultivos integrados
que pasan de 19 a 21 en idéntico
periodo y los criaderos comerciales.

A pesar de los créditos y ayudas
concedidas, así como de las posibilida-
des de ampliar el mercado de los pro-
ductos pesqueros cultivados, no es
menos cierto que las propias empresas
u organizaciones sectoriales intuyen
que las halagiieñas perspectivas no son
tan ciertas y seguras lo que se traduce
en un ligero retraimiento en las instala-
ciones en funcionamiento.

Además, respecto a la evolución
por especies, Ilama la atención el lige-
ro incremento de las instalaciones de
dorada y de ostras, así como los des-
censos en lo concerniente al rodaballo,
almejas y langostinos. Y estas dinámi-
cas se verán relacionadas con las pers-
pectivas expuestas en el POP 1992-96,
que refleja, asimismo, la existencia de
alevines en las citadas plantas de culti-
vo, como luego veremos a continua-
ción en el apartado de perspectivas
para la década de los noventa.

PERSPECTIVAS DE FUTURO

La aplicación del Programa de
Orientación Plurianual para la acuicultu-
ra española en el periodo 1992-96
resulta continuador del programa ante-
rior, que tuvo como base la asignación
de producciones específicas basadas en
las especies de orden prioritario, con
ayudas comunitarias y nacionales para
conseguir implantar y desarrollar la acti-
vidad económica de los cultivos marinos.

La actual programación, recogida
en el Programa de Orientación
Plurianual de la acuicultura y de orde-
nación de zonas marinas protegidas
(1992-96), presentada por España de

acuerdo con el Reglamento (CEE) n°
4028/86, reduce el número de especies
de interés prioritario, estableciendo
cuatro especies para los peces (rodaba-
Ilo, dorada, lubina y salmónidos) y tres
para los moluscos (almejas, ostras y
mejillones); quedando otros peces
moluscos y crustáceos como especies
de interés secundario.

La razón de dicha concentración
de producción se debe a la evaluación
de los resultados del primer programa
así como a los distintos comportamien-
tos en las factibilidades de producción
y las demandas de mercado.

Así, se prevé un fuerte crecimiento
en la producción de la dorada, y en lo
que respecta a la lubina que tuvo un
espectacular avance, hace años y con
anterioridad al impulso de los cultivos
de dorada, recupera los ritmos de pro-
ducción y son elevadas las cooperati-
vas de cultivo, al igual que para el
rodaballo del que se espera que alcan-
ce entre 75-85% de la producción
europea.

Las instalaciones actuales de cria-
deros podrían garantizar las previsiones
de producción, en tanto en cuanto para
el año 1990 la producción total de ale-
vines en número de unidades expresa-
ba el siguiente conjunto: rodaballo
(368.000 unidades); salmón (310.000);
dorada (12.400.000); lubina (442.000);
langostino (28.750.000); almejas
(188.180.000) y ostras (11.850.000).

A la vista de estas existencias y de
los montantes financieros previstos para
las instalaciones ^ue se cifran en una
inversión de 26.000 millones de pese-
tas, de las que el 45% son ayudas
comunitarias y nacionales y el restante
55% es aportación privada-, resulta
lógico establecer unas previsiones opti-
mistas, aún cuando, bajo parámetros
similares, se establecieron los del primer
programa y los resultados distaron bas-
tante de las programaciones.

En resumidas cuentas, los objetivos
de carácter socio-económico que se
pretenden alcanzar con su aplicación
se pueden resumir en los siguientes
puntos:

a) La puesta en explotación de
áreas de litoral y de recursos hídricos
continentales que reúnen condiciones
óptimas en relación con las de otros
países de nuestro entorno geográfico.

b) EI abastecimiento de un merca-
do nacional fuertemente deficitario y
muy exigente en cuanto a la demanda
de productos de alta calidad.
Alternativamente, y dependiendo de
las especies consideradas, se tendería a
la cobertura global del déficit de abas-
tecimiento en el mercado interno
comunitario.

c) La diversificación de la produc-
ción acuícola, disminuyendo el peso
relativo del mejillón y de la trucha den-
tro de la oferta global, dando alternati-
vas de desarrollo a zonas en que preva-
lezca el monocultivo de estas especies.

d) La reconversión del sector maris-
quero tradicional, estableciendo víncu-
los permanentes entre estos colectivos y
las zonas en que ejercen su actividad.

e) La potenciación de las políticas
de protección del litoral y de zonas
húmedas del interior, ofreciendo alter-
nativas de desarrollo y de bajo impacto
ambiental.

De esta forma y bajo estos supues-
tos de producción y financiación de la
acuicultura, la oferta total de productos
de esta actividad alcanzaría, en 1996,
un total de 326.000 toneladas, de las
que 250.000 corresponderían al meji-
Ilón; 21.690 toneladas a peces cultiva-
dos; 2.200 a crustáceos; 30.210 a los
restantes moluscos; y 22.205 toneladas
a los procedentes de (a acuicultura
continental.

Dicho incremento previsible
(201.317 toneladas en total, de las que
173.300 toneladas fueron de mejillón
en 1990) del 62% en los próximos seis
años supondrá representar el 14,5%
del total de la oferta española de pro-
ductos pesqueros, evaluada en térmi-
nos de equivalente de pescado vivo en
1990, y un 18% si en esta estimación
se considera la capacidad teórica pro-
ductiva de las instalaciones existentes.

a
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CUOTAS DE MERCADO Y FORMAS COMERCIALES

FREN1E ^1 UNA DEMANDA EN RECESION
TONI GARGANTE

1 n 95% de los hogares españoles
tienen un televisor y un 30%
cuenta con más de un receptor.

ción afecta incluso a uno de los países
que han revolucionado esta industria,
Japón, donde el 80% de las casas tie-
nen un aparato de vídeo. En 1985, el
porcentaje representaba sólo el 40%.

Estos datos muestran, por una parte,
el rápido crecimiento que ha experi-
mentado este sector en los últimos diez
años, y también delata el techo al que
ha Ilegado. Mientras los fabricantes
intentan ofrecer novedades y especta-
culares prestaciones de los productos

tradicionales (televisores, vídeos, lava-
doras, etc...), el consumidor final no
responde.

Entre estos dos estamentos de la
cadena de producción, los canales de
distribución observan la atonía del mer-
cado, la escasa rotación de existencias
y la permanente caída de los precios de
venta finales.

A este panorama oscuro hay que
añadir los efectos de la crisis económi-
ca, que significa un mayor encogimien-

EI sector de electrónica de consumo y
electrodomésticos en general se ha
convertido en un mercado fuertemente
saturado, maduro, con una demanda
estancada y una sobredimensión de la
oferta en los últimos años. Esta situa-

H
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Producción + Importación - Exportación

Productos 1988 1989 1990 1991 1992

Lavadoras C.F. (1) 861.000 869.700

Lavadoras C.S. (2) 165.000 190.000

TOTAL LAVADORAS 1.026.000 1.060.000 1.126.000 1.160.600 1.125.000

Lavadoras conven. 23.000 21.700

Lavavajillas 142.600 190.000 223.000 254.800 285.000

Frigos. Combi 279.000 376.700

Resto Frigos. 836.000 778.300

TOTAL FRIGOS. 1.115.000 1.155.000 1.196.000 1.232.100 1.220.000

Congeladores 185.000 191.300 214.000 230.500 240.000

Cocinas/Homo 285.000 294.000 294.000 294.400 295.000

Calentadores gas 698.000 813.200 810.000 826.900 825.000

Calentadores Elc. 390.000 426.500 400.000 383.300 375.000

Encimeras 533.000 633.500 709.000 713.000 710.000

Homos 414.000 465.800 521.000 524.800 527.000

Campanas 357.600 416.000 387.000 434.900 450.000

Secadoras 25.200 38.000 56.000 85.900 105.000

Microondas 207.500 362.500 408.000 521.000 590.000

(1) C.F. (carga frontal)
(2) C.S. (carga superior)

FUENTE: ANFEL (Asociación Nacfonal Faóricantes Electrodoméaticos Lfnea Blanca).

to de la demanda. La situación ha mer-
mado la salud financiera de multitud de
tiendas independientes -más o menos
especializadas- y de ferreterías, que
incluyen en su oferta determinadas
gamas de pequeños aparatos electrodo-
mésticos en su extenso catálogo.

La reducción de los márgenes y la
disminución de las ventas ha disparado
la preocupación de estos comercios.
Algunos bazares se han planteado la
posibilidad de abandonar la distribu-
ción de estos productos ante el escaso
margen que obtienen. La rentabilidad
de comercializar electrodomésticos de
gama baja puede descender hasta un
5% de margen, y en otros casos simple-
mente desaparece a causa de la compe-
tencia de productos provenientes de
países asiáticos, con precios reventa-
dos.

La pregunta que surge en este punto
es si los pequeños establecimientos

comerciales pueden soportar las actua-
les condiciones del mercado y la crisis
adicional que sufren los fabricantes y el
sector en general.

En principio, parece que el asocia-
cionismo ha surgido como una solu-
ción de urgencia. La entrada de una
tienda en lo que se denomina "grupos
de compra" (que en ocasiones se apro-
xima mucho a la fórmula ya clásica de
las franquicias) permite al detallista un
mayor poder de negociación para con-
seguir mayores rebajas y descuentos de
los productores.

Pero el actual nivel de morosidad y
la atonía de la demanda también han
reducido la capacidad de negociación
de los grupos de compra. La situación
es dura y los fabricantes sufren quizá
con más dureza la reducción de márge-
nes, a causa de la feroz guerra de pre-
cios ante la creciente competencia
entre marcas.

Por otra parte, algunos expertos
coinciden en asegurar que la disminu-
ción de los puntos de venta sería bene-
ficiosa para el sector de distribución de
electrodomésticos. En cualquier caso,
la agonía del detallista se observa como
una constante en el sector.

PUNTOS DE VENTA

Según la publicación especializada
"Market Visión", el censo de puntos de
venta de electrodomésticos existentes
en España se eleva a 10.337 estableci-
mientos. Esta cifra global se reparte
entre 43 grandes almacenes, 84 hiper-
mercados, 2.079 establecimientos espe-
cializados en línea blanca (frigoríficos,
lavadoras, lavavajillas, etc...), 2.246
dedicados a línea marrón (electrónica
de consumo: televisores, vídeos, etc...),
y 5.885 superficies de electrodomésti-
cos en general.

Los datos correspondientes a 1989
de un estudio elaborado por el Instituto
de estudios de mercado Gfk, precisan
que en el subsector de pequeño elec-
trodoméstico es necesario ampliar el
censo al comercio desarrollado en
ferreterías, lo que supone añadir otros
4.436 establecimientos. La suma ofrece
una cifra total de 14.773 puntos de
venta.

A partir de estos datos, España
registra una concentración de 3,7 tien-
das por cada 10.000 habitantes. Austria
es el país europeo con mayor densidad,
seguida de Bélgica, Alemania, Italia,
Gran Bretaña, España, Francia y Holan-
da.

Esta situación supone que la distri-
bución de electrodomésticos en nuestro
país no está tan atomizada en relación
con la población. Sin embargo, Market
Visión valora la facturación por estable-
cimiento, observándose una efectiva
dispersión.

La reducción de puntos de venta es
un proceso común en la mayoría de
países europeos. Esta disminución se ha
cifrado, durante los últimos años, en un
35% en Gran Bretaña, un 29% en Fran-
cia, otro 27% en Bélgica, y un 22% en
Italia y Holanda. EI Instituto Gfk estima

s.
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que esta tendencia seguirá en los próxi-
mos años, con una reducción de los
detallistas que podría Ilegar hasta un
25% en Francia, y un 22% en Italia,
por poner solo dos ejemplos.

Un 50% de las ventas de electrodo-
mésticos en España se distribuye a tra-
vés de 1.048 puntos de venta con fac-
turaciones individuales superiores a
125 millones de pesetas, lo que repre-
senta que el 10,2% del censo de esta-
blecimientos cuenta con una cuota del
50% del mercado. ^

EI fabricante que pretende tener una
representación suficiente en el mercado
español solo necesita, en consecuen-
cia, concentrarse su oferta en esos
1.048 puntos de venta, garantizandose
así un acceso al 50% del mercado
final; mientras que si eleva los puntos
de venta hasta 2.414, estará cubriendo
un 70% de la demanda total nacional.

ASOCIACIONISMO

La distribución de electrodomésti-
cos se centra en tres tipos básicos de
establecimientos: grandes superficies;
bazares, cadenas y diferentes grupos de

compra y franquicias; y tiendas inde-
pendientes. EI estudio de Gfk asegura
que un 32% del total de puntos de
venta pertenecen a cadenas sucursalís-
tas, mientras que otro 44% está inmer-
so en grupos de compra. EI restante
24% son los comercios independientes.

EI proceso de concentración y de
asociacionismo parece imparable: los
establecimientos que venden todo tipo
de electrodomésticos pertenecen en un
54% a un grupo de compras. Un 32%
de los especialistas en línea blanca y
pequeños aparatos están asociados -
sin contar las ferreterías-, y un 29%
de los comerciantes de línea marrón
presentan este tipo de actividad.

Sin embargo, la efectividad de estas
agrupaciones varía según los casos.
Este tipo de asociacionismo pretende
obtener mayores ventajas de los fabri-
cantes en las compras de productos,
que principalmente se resumen en una
importante rebaja de los precios de
compra. Gfk detectó en su estudio que
en los establecimientos especializados
en línea marrón, que están agrupados
en un 44% sobre el total, solamente un
14,1% realiza las compras a través de
las agrupaciones, y un 54% más centra-

liza el aprovisionamiento en mayoristas
de todo tipo. Sólo un 44,8% de los
pedidos se tramitan directamente al
fabricante.

SELECCION DE CLIENTES

En la otra cara de la moneda, los
productores tienden a seleccionar pun-
tos de venta para distribuir sus produc-
tos. Según el portavoz de uno de los
principales fabricantes japoneses de
línea marrón, "el número de clientes se
ha reducido en los últimos tiempos, lo
que representa que nosotros mejoramos
la posición en las negociaciones".

AI margen de esta disminución de
los interlocutores con los productores,
está el imparable aumento de la cuota
de mercado y de la presencia en la
comercialización de este tipo de pro-
ductos por parte de los grandes almace-
nes y y las grandes superficies.

Según los últimos datos del Instituto
Nielsen, los hipermercados han alcan-
zado una cuota de mercado en electro-
domésticos de línea blanca del orden
del 20%, porcentaje mayor en el caso
de la línea marrón, donde la cuota se
eleva hasta el 36% en televisores, y
hasta el 41 % en el de vídeos. En con-
junto, los grandes almacenes e hiper-
mercados copan el 40% de las ventas
de pequeños electrodomésticos.

EI poder de las grandes superficies
sobre los grupos de compra y, por
supuesto, sobre los comercios indepen-
dientes es claro. De hecho, la prolifera-
ción del asociacionismo entre comer-
cios se ha debido en buena parte a una
necesidad rotunda de competir con los
grandes almacenes e hipermercados,
tendencia que no se ha dado en otros
sectores de distribución.

Muchos grupos de compra se han
convertido en asociaciones para poder
conseguir unos descuentos más favora-
bles del fabricante, al poder ofrecer
diversos puntos de venta. Pero, a
menudo, esta ventaja se convierte en
un martirio para el productor, que tiene
que negociar con cada uno de los esta-
blecimientos. Las ventajas son incues-
tionables para el pequeño comercio
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(Valor mercado en 1991. Datos en Millones de pesetas)

PRODUCTOS Producción (*) Importación (*) Exportación (*) Mercado (*)

AUDIO PORTATIL 0 0 18.660 29 0 0 18.660 29
ALTA FIDELIDAD 6.300 13 22.263 -1 5.500 296 23.063 -15
COMPACTOS Y COMBINADOS 2.000 -9 11.953 4 1.000 43 12.953 0
CAR AUDIO 0 0 9.577 37 0 0 9.577 37

TOTAL AUDIO 8.300 6 62.453 12 6.500 211 64.253 5

TVC PORTATIL 39.775 4 6.762 105 18.197 43 28.340 -2
TVC NO PORTATIL 70.974 49 31.237 31 36.558 251 65.653 7

TOTAL TVC 110.749 29 37.999 40 54.755 137 93.993 4

VIDEOCASSETTE 11.380 -1 21.886 -15 2.626 17 30.640 -12

VIDEOCAMARAS 0 0 30.403 27 0 0 30.403 27

TOTAL VIDEO 11.380 -1 52.289 5 2.626 17 61.043 4

TOTAL ELECTRONICA DE CONSUMO 130.429 24 152.741 15 63.881 132 219.289 4

(') Porcentaje Incremento/Decremento 1991/90

FUEN7E: ANIEL ^Asociacfón Nacional lndustrias Electrónicas^.

que se ha agrupado en una franquicia,
principalmente en el margen que obtie-
ne por producto. Un pequeño electro-
doméstico deja para el comerciante un
beneficio de entre el 18% y el 25%. En
productos más baratos puede descen-
der hasta el 5%.

La inclusión de un establecimiento
en una agrupación puede elevar estos
márgenes en seis o siete puntos. Sin
embargo, la pertenencia a un grupo de
compra también obliga a prestar una
serie de servicios al cliente final, que
varían dependiendo de los casos, con
lo que el margen neto sobre cada pro-
ducto vuelve a reducirse.

IRRUPCION
DE LAS IMPORTACIONES

La importancia de las grandes
superficies fija en buena parte los des-
cuentos en las compras a fabricantes y
mayoristas. En este sentido, es difícil
saber si son los productores o los hiper-
mercados y grandes almacenes los que
imponen la negociación.

Ya hemos comentado que los pro-

ductores de este sector acarrean una
crisis de ventas importante, lo que
supone que los precios de determina-
dos productos con un mercado muy
cautivo -como televisores, vídeos o
pequeños electrodomésticos- no sólo
no aumentan de precio, sino que lo
reducen paulatinamente. Solo en el pri-
mer semestre de 1992, los precios fija-
dos por los fabricantes se redujeron
entre un 5% y un 10%.

Estas condiciones sitúan al productor
en una continuada presión a la baja de
los precios, agravada por la competen-
cia. Pero los grandes almacenes y todo
el comercio de este sector reciben igual-
mente la debilidad de la demanda final.

Para paliar esta tendencia, las gran-
des superficies han optado por abrir sus
puertas a los electrodomésticos de todo
tipo importados con precios reventa-
dos, generalmente provenientes de paí-
ses asiáticos (Singapur, Corea, Taiwán,
etc...). Esto afecta especialmente a los
productos de línea blanca, que cuentan
con un reducido valor añadido en las
gamas bajas.

Algunas de estas marcas provienen
de Portugal y de países del este de

Europa, y son las grandes superficies las
que importan directamente estos pro-
ductos. Según los últimos datos, las
importaciones representan el 20% del
mercado de este subsector, frente al 5%
que suponían hace sólo cinco años.

Normalmente, estas importaciones
compiten únicamente en precio, ya que
estas marcas no ofrecen ningún tipo de
servicio técnico post-venta y, además,
suelen desaparecer sin dejar rastro en
el mercado. EI fenómeno de las impor-
taciones a bajo precio también afecta a
los productos de línea marrón y a los
pequeños electrodomésticos. Incluso
algunos fabricantes han optado por la
creación de segundas marcas fabrica-
das especialmente para grandes superfi-
cies, con el objetivo de reducir stocks.

MENOS VENTAS

EI comercio de electrodomésticos
ha cifrado en un 10% el descenso de
las ventas previstas para 1993, teniendo
en cuenta la tendencia del año pasado.
EI balance anual de Market Visión ha
situado el retroceso de las ventas de
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Año Producción (*) Importación (*) Exportación (*) Mercado (*)

AUDIO 1987 8.045 100 45.048 100 1.583 100 51.500 100

1988 7.508 43 51.843 115 1.805 114 57.546 112

1989 6.603 82 57.647 128 1.745 110 62.505 121

1990 7.800 97 55.660 124 2.090 132 61.370 119

1991 8.300 103 62.453 139 6.500 411 64.253 125

TELEVISION COLOR 1987 79.159 100 2.970 100 7.836 100 74.293 100

1988 86.758 110 3.551 120 14.062 179 76.247 103

1989 87.502 111 11.780 397 16.980 217 82.302 111

1990 86.100 109 27.000 909 23.100 295 90.000 121

1991 110.749 140 37.999 1.279 54.755 698 93.993 127

VIDEO 1987 8.840 100 44.107 557 557 100 53.390 100

1988 12.420 126 57.220 130 1.102 198 68.538 128

1989 9.690 98 49.463 112 918 165 58.235 109

1990 11.506 117 49.760 112 2.30 413 58.960 110

1991 11.380 116 52.289 119 2.626 471 61.043 114

(*) 1987 Valor 100

Cifras en millones de pesetas.

FUNTE: ANIEL (Asociación Nacional lndustrias Electrónicas)

lavadoras en un 1% en los primeros
once meses de 1992, con un mercado
total de 942.000 unidades, mientras
que el descenso para frigoríficos ha
sido del 2% en el mismo periodo, con
un volumen de 928.000 unidades. Esta
pequeña reducción refleja un primer
semestre del pasado año, con ventas
irregulares, que ha sido neutralizado
desde octubre pasado con una impor-
tante caída. Las primeras estimaciones
respecto a las ventas de los fabricantes
apuntan un retroceso del 25% para
lavadoras y del 30% para frigoríficos,
con datos de noviembre de 1992 res-
pecto al mes anterior.

En el subsector de electrónica de
consumo, en los primeros once meses
del año pasado se vendieron 2,8 millo-
nes de televisores en color y 80.000
vídeos, lo que representa un crecimien-
to en volumen del 10% y del 6% res-
pectivamente sobre el mismo periodo
de 1991. Sin embargo, a pesar del
aumento en el volumen de unidades
vendidas, la industria de este subsector

t►
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ha previsto un retroceso del 10`%> en la
facturación, que podría alcanzar el
20% en las gamas de televisores.

MOROSI DAD

Los productores se quejan de la cre-
ciente morosidad existente entre sus
clientes, los canales de distribución,
con una opinión generalizada sobre la

informalidad en el pago por parte de
los comercios pequeños y medianos, al
margen de su inclusión o no en grupos
de compras.

EI presidente de una compañía
española que distribuye en España los
productos de una marca coreana se
lamenta del retraso en los pagos.
"Cuando normalmente cobramos a 30
días, tenemos algunos clientes que
retardan el pago a 180 días", comenta.

NUMERO DE PUNTOS DE VENTA

RATIO POR 10.000 HABITANTES

ALEMANIA (25.183) 4,14

AUSTRIA (4.008) 5,30

BELGICA (4.544) 4,61

ESPAÑA (10.337) 2,80

FRANCIA (12.909) 2,33

HOLANDA (3.488) 2,40

ITALIA (19.038) 3,33

REINO UNIDO (17.905) 3,16

Fuenfe: GFK.

Esta compañía, que tiene un volumen
de 5.000 clientes, ha optado por iniciar
un recorte de suministros a los puntos
de venta con un volumen de ventas
más reducido, concentrándose en los
grandes almacenes e hipermercados. EI
mismo directivo argumenta que "nues-
tros principales clientes por volumen
son las grandes superficies, con un
60% de las ventas. Estos comercios
acostumbran a pagar, mientras que en
otro tipo de establecimientos el riesgo
es mucho más alto. Preferimos fletar un
barco menos desde Corea, que inundar
con productos todos los puntos de
venta".

Otro ejemplo lo ilustra un represen-
tante de uno de los principales produc-
tores japoneses en España, que indica
que "nuestras condiciones de cobro
varían en concepto de la diferencia del
tipo de comercio con el que tratamos,
pero en general, cobramos intereses a
partir de pagos superiores a los 30 días.
Estamos ejerciendo una presión cre-
ciente en el cobro de nuestros produc-
tos".

J

TONI GARGANTE. Periodis^a.

N° 9 ^►^^^^ma^a^ 119



ELECTRODOMESTIGOS

ESTRATEGIAS DE DISTRIBUCION
JAVIER SOTIL.
Director del Departamento de Marketing de FAGOR.

i en una situación de mercado
con incrementos de demanda es
importante reflexionar sobre la

relación de cualquier empresa con
los distribuidores de su producto, la
necesidad de hacerlo se agudiza
cuando el entorno se nos presenta
especialmente duro.

En FAGOR entendimos hace
tiempo que la mejor postura a adop-
tar ante la distribución pasaba en pri-
mer lugar por escuchar con atención
sus requerimientos. Debíamos com-
prender y valorar las necesidades y
los problemas de nuestros clientes.

A esta labor nos hemos dedicado
en cuerpo y alma los últimos años y
con los resultados de este trabajo
hemos desarrollado nuestros planes
de actuaciones.

Resultaría complejo en un artícu-
lo de esta naturaleza hacer un desa-
rrollo completo de toda una estrate-
gia comercial, pero quiero significar
algunos temas que me parecen signi-
ficativos.

MARGEN COMERCIAL

Aunque no siempre este muy
claro, una correcta comercialización
del producto debe permitir que el dis-
tribuidor pueda seguir pensando que
vender un determinado producto
sigue siendo negocio. Esto exige al
fabricante una labor muchas veces
ingrata de sacrificar tentadoras ofertas
de expansión a corto por un trabajo
oscuro de estructuración de su oferta
al mercado a más largo plazo.

La distribución que ha desarrolla-
do una profesionalidad en el sector
de electrodomésticos hace tiempo
que ha aprendido a distinguir las
marcas que están en el mercado con

intención de permanencia de las que
Ilegan en un momento dado a mover
el agua y desaparecen.

PROBLEMAS POST-VENTA

No existe tema más desagradable
para cualquier distribución que, tras
producirse la venta, el usuario final
este insatisfecho. Esta insatisfacción,
que puede originarse por varias cau-
sas, afecta muy negativamente tanto
al distribuidor como al fabricante.

EI principal conflicto se puede pro-
ducir por la deficiente calidad del pro-
ducto. A este respecto, siguiendo con
nuestra experiencia, Ilevamos muchos
años en FAGOR trabajando en la
mejora continua de nuestros produc-
tos y procesos. Es una tarea sin fin,
absolutamente todo es mejorable.
Pero hay que objetivar, no sirve ni a la
distribución ni al usuario final el
hablar de buenas intenciones, hay que
asegurarle una garantía de 5 años.

EI segundo conflicto más impor-
tante generado en la post-venta es el
de la atención de los servicios de asis-
tencia técnica cuando son requeridos.

Con la misma metodología
empleada para mejorar la calidad del
producto, hemos entrado en un pro-
ceso de mejora permanente de nues-
tra calidad de servicio. Para ello esta-
mos en permanente contacto con el
distribuidor y con el usuario.

Y este año 93, hemos dado un
paso más hacia adelante: garantiza-
mos un servicio en 48 horas labora-
bles y si lo incumplimos no cobramos
la mano de obra de reparación.

APOYO AL PUNTO DE VENTA

Han pasado los años en que el
fabricante se acercaba al distribuidor
únicamente a venderle, a "colocarle

producto". Hemos entrado ya en una
fase de colaboración mutua para
ofrecer una oferta más atractiva al
usuario final.

Hay que trabajar en el desarrollo
del trabajo en el punto de venta, en
la formación, en la información clara
y permanente. Nosotros estamos
entendiendo así nuestra relación con
nuestros distribuidores y creemos que
no hay otro camino.

También en este campo hemos
concretado muchas cosas, introdu-
ciendo nuevo personal, mejorando
sus métodos de trabajo y siempre con
la misma filosofía: no somos perfec-
tos, hay que mejorar.

En estos momentos de vacas fla-
cas se suscitan rápidamente las discu-
siones sobre los diversos canales de
distribución. En el mundo del electro-
doméstico no hay duda de que el
canal tradicional tiene todavía el
peso fundamental, aún siendo verdad
que las grandes superficies han creci-
do en participación de mercado en
los últimos años, aunque de manera
muy desigual por productos.

iCómo va a evolucionar esto? A mi
manera de entender van a quedar los
auténticos profesionales, entendiendo
por profesional aquella distribución
que sepa combinar modernas técnicas
de venta con una perfecta acomoda-
ción a los requerimientos de un pro-
ducto como el electrodoméstico.

Dicho de otra manera: no se pue-
den tratar los electrodomésticos como
un producto de impulso ni pretender
venderlos en un local impresentable
por muy profesional que se sea.

Algunas combinaciones de ambos
conceptos irán saliendo adelante,
pero va a ser un proceso que resulta-
rá imparable y que puede acelerarse
con estos años de recesión.

q
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Mercado de Ciudadela. (Menorca).

EL T ESORO DE LA I SLA
n AMELIA DIE

sparció el hielo sobre las gambas y sonrió al ver
a su compañera de puesto sudorosa, tratando

inútilmente de hacer filetes de un enorme gallo.
Una señora le hablaba sin parar de lo exquisita que
le salía a ella la caldereta, que no tiene nada, pero
nada que ver con las que sirven en los restaurantes
de Fornells, por un precio que Ivaya precio! ini que
fuéramos alemanes!

-No te precupes, ya lo hago yo- d ►o Roser a
su joven compañera, y ella lanzó un suspiro de ali-

vio. Recordó su primer gallo en filetes. La señora que
lo compró no se dió cuenta de que aquello iba
hecho cachitos y la mitad se había quedado pegado
a la espina, pero su madre, completamente roja de
vergúenza, se había jurado a sí misma que, de hoy
no pasa, la niña va a practicar por las tardes. IPero si
por las tardes tiene los estudios! discutía su padre. Y,
^para qué quiere los estudios, me quieres decir? Si
va a pasar el resto de su vida despachando en el
puesto, con el bachillerato elemental va lista.

Mi madre, pensó Roser. Hacía sólo un mes que
no la tenía a su lado, discutiendo con las compañe-
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ras de mercado, voceando el pescado fresco. Todo
era distinto desde que ella murió, ya tienes edad de
buscarte la vida, le decían las vecinas, el muerto al
hoyo y el vivo al bollo. Ninguna la habeís querido,
pensó. Ya sé que se daba ínfulas de esto y lo otro,
que si su familia era muy antigua, que si venía de
quién sabe qué héroes de no sé qué siglo, de esos
que mataron en la plaza del Borne, pero ella era así,
el corazón se le salía por las mejillas sonrosadas.
iCu^nto echaba de menos su voz aguda y sus
manos heladas y húmedas! Todo era distinto, hasta
su casa iba a serlo, bueno, en lo de la casa mi madre
no tenía razón, se decía Roser, no podía quedarse
así, con esas paredes oscuras y esa entrada tenebro-
sa y lo peor eran las conducciones de agua: cual-
quier día se me hunde el techo de las humedades.

Encargó una reforma completa. Con el dinero
que le dejó su madre pretendía dejar la casa como
nueva, tal vez, si quedaba bien, la podría vender,
comprarse un apartamento y hacer un viaje de esos
que anuncian.

-Vamos a respetar la estructura, que es la de la
arquitectura tradicional menorquina- le dijo el
arquitecto.

-Yo no entiendo nada, usted sabrá.
Mientras tanto, Roser vivía en casa de su tía, la

única familia que le quedaba.
La compañera novata le dio las gracias y le advir-

tió de la presencia de "ese" chico que siempre te
busca.

-Pero, ^qué quieres? estoy trabajando.
-Tienes que venir ahora mismo.
-Est^s loco, ^cómo voy a dejar el puesto?.
-EI maestro me ha dicho que vengas ensegui-

da.
-^Qué pasa, joven?- d^o la compañera del

puesto de enfrente- ^es que se os cae la casa de la
chica?

Todas rieron de la ocurrencia. Las vecinas del
mercado habían criticado mucho a Roser cuando
decidió meterse en obras. Aquel muchacho alterado
era uno de los albañiles y su cara de susto confirma-
ba que empezaban los problemas.

-No, si ya lo decía yo- apuntó triunfante la
pescadera de la esquina.

-Vete si quieres; yo te cojo el puesto. Y no les
hagas caso- d jo Mercé, su amiga novata.

Roser se quitó el delantal con un gesto de rabia y

H
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salió disparada detr^s de su acalorado pretendiente.
La casa estaba cerca. Nada podía haber lejos en

aquel entramado de callejas de Ciutadella.
-^Qué pasa, Pere?
-Ya veris, ya verás.
EI maestro de obras salió entre la bruma del

polvo de cal. Caminaba despacio y hablaba tranqui-
lo. Pere daba vueltas a su alrededor como una mari-
posa; no podía resistir la exasperante lentitud de su
jefe.

Aqui, señorita, somos todos muy honrados.
-Dígame, ^qué ha ocurrido?
-Se ha caido un trozo de techo- d^o Pere sin

poderse reprimir.
-^Hay alguien herido?
-No señorita, somos todos profesionales, cum-

plimos con el trabajo y...
-Debajo del tejado habia una cosa- interrum-

pió Pere.
-^Qué cosa?, ^de qué me hablas?
-Un cofre, un cofre cerrado, muy antiguo.

-Calla, chico, que yo se lo explico a la señorita.
-LCerrado?
-Si, cerrado con Ilave.
Sin saber muy bien por qué, Roser se Ilevó la

mano a la garganta. De la cadena que siempre
había Ilevado su madre pendía una medalla de Sant
Joan y una Ilave dorada. Tocó la Ilave distraida.

-iLa Ilave! itú tienes la Ilave!- gritó Pere.
Roser miró su mano. ^Ser^ posible que esta ton-

tería de la que tanto nos hemos reído en la familia
sea verdad?, pensó Roséc Mi padre siempre estaba
tomándo el pelo a mi madre porque conservaba esa
Ilave como oro en paño. Decía que Ilevaban
muchos siglos entreg^ndose aquélla Ilave de madres
a h^as. Siempre con esas historias de tu familia,
decía el padre, y los hombres, ^es que no pintamos
nada? ^es que todas las mujeres de tu familia han
tenido h^as? Yo lo único que sé, contestaba siempre
ella, es que esta Ilave abre un tesoro que algún día
encontraremos, ya me lo decía mi madre. Si, si, teso-
ro, vete al puesto y ver^s qué tesoro de pescado te

espera, contestaba su padre entre
^ sonoras carcajadas.

Roser se sentó en unos ladrillos caí-
dos.

-Prueba a ver si lo abres- d^o
Pere impaciente.

-Déjame Pere, quiero estar sola.
Deme esa caja y me gustaría que, por
hoy, dejaran de trabajar.

La tía de Roser era hermana de su
padre. Callada y reservada, jam^s
dejaba traslucir lo que Ilevaba dentro,
sin embargo, aquella noche, en el
oscuro cuarto de estar abria desmesu-
radamente los ojos mirando el cofre y
a su sobrina.

-No vaya usted a decir nada, bas-
tante tenemos con lo que ya comen-
tan por ahí. Por lo menos, que nadie
sepa lo que hay dentro. La mujer
asentía con la cabeza sin apartar los
ojos de la cadena de la que colgaba
la Ilave. Roser la metió dentro de la
cerradura de aquel cofre de latón
labrado.

Llamaron a la puerta y Roser,
sobresaltada, escondió el cofre bajo su
falda.

-^Puedo entrar?- d^o una voz

126 4ióñ►úmoión No 9



MER^ADOS TRADICIONALES/LITERATURAS

desde la puerta.
-Entre, señor Caro- contestó

Roser, haciendo adem^n de levan-
tarse, mientras sujetaba el cofre.

-Por el maestro de obras sé lo
que ha pasado hoy en su casa.

-Es natural que se lo diga a
usted, que es el arquitecto.

Aparte de eso, es el comenta-
rio general en todo el pueblo.

-Si, eso también lo supongo.
-Yo sólo quiero darle a usted

un consejo, si me lo permite.
-Desde luego.
-No sé lo que han encontrado

en la obra, pero yo en su lugar se
lo enseñaría al señor Saura.

-^A quién?
AI señor Saura, el de la tienda

de antig ►edades, es amigo mío y
yo le garantizo su honradez y dis-
creción. Además, creo que él sabri
decirle qué valor tiene su... diga-
mos, tesoro.

AI día siguiente, cuando Ilegó a la Plaza de la Lli-
bertat y entró en el mercado con su mercancía fres-
ca, todos los compañeros se le acercaron. Hasta el
viejo que atendía el bar y la seria señora que vendía
el pan y las ensaimadas. ICÓmo no! el odioso señor
Cambra, el de la carnicería, estaba en primera fila
queriendo empaparse de todo, y habl^ndole al oído
al del puesto de verduras.

-No tengo nada que decir- soltó Roser rabio-
sa- ^Por qué no me dejan ustedes en paz?

-Pero, nena...
-Ni nena ni nada, m^s les valía ponerse a traba-

jar. Están a punto de Ilegar los clientes.
-Es igual que su madre- escuchó Roser.
Mientras todos se apartaban, Cambra, impertérri-

to, quedó delante de ella, con descaro.
-Te lo compro.
Roser se volvió indignada. Tenía la impresión de

que Cambra estaba poniéndole precio a ella misma.
-No estoy en venta.
Se sintió mejor enseguida, lo mismo que aquélla

vez que le acertó con una avellana en pleno cogote,
en la fiesta de Sant Joan. Pero esta era la primera vez
en su vida que se enfrentaba directamente a aquel
mal sueño de señor Cambra. A su madre le intentó
comprar el puesto; a su padre, la furgoneta de

reparto. Consiguió comprar la carnicería de al lado y
puso al frente a un niñato estúpido. Compró parte
de un negocio de mercería próximo y el puesto de
verdura no lo compró, pero tampoco hacía falt^,
porque su dueño era como su sombra.

Cambra no dijo nada, se quedó quieto unos
segundos mirándola con desprecio. Ella se dio la
vuelta y comenzó sus quehaceres.

A media mañana se acabó la venta del pescado y
Roser, sin mirar a nadie, callejeó hasta plantarse ante
la tienda de uno de los m^s afamados anticuarios de
la ciudad. Nunca había sentido el menor interés por
entrar allí; le gustaban las preciosas tiendas de ropa
de los alrededores, pero los objetos le daban lo
mismo. Miró a derecha e izquierda antes de entrar,
sintiéndose culpable por entrar en un sitio así y pen-
sando que quiz^s el señor anticuario notaría su eter-
no olor a pescado.

-^EI señor Saura?
-^Eres Roser, verdad? Sígueme.
La trastienda era un museo polvoriento de obje-

tos. Yo los tiraría todos, pensó Roser.
-Caro me ha hablado de ti. Tu tía ha venido esta

mañana con el paquete.
Roser le miró desconfiada sin atreverse a decir

nada.
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-Lo primero que quiero decirte es que debes
estar tranquila, porque nadie te va a quitar lo que es
tuyo. Confía en mi.

Roser no respondió.
-He mirado con atención tu tesoro, como lo

Ilama Caro. Desde luego, la Ilave corresponde al
cofre, pero he de decirte que son, la Ilave y el cofre,
del siglo pasado, aproximadamente. Como antig►e-
dad no valen gran cosa, porque su estado de con-
servación es lamentable y tampoco la madera es
demasiado noble. En fin, que un anticuario te lo
aceptaría sin demasiada emoción. Sin embargo, lo
que hay dentro...

Roser se irguió y subió las cejas.
-^Qué es lo que hay dentro?- preguntó ner-

viosa.
-Pero, ^no lo has abierto?
-No me atrevo, por si...
-Lo que hay dentro, Roser es muy, pero muy

antiguo.
-^Monedas? ^oro?
-No Roser, es una joya, una sort ja con lo que

yo creo que es un enorme rubí.
Roser se quedó mirandole con una cierta desilu-

sión.
-Una sort ja. Pero, ^vale mucho?
-No lo sé, Roser, no me atrevo a decirlo. Desde

luego es muy antigua, pero me siento incapaz de
valorarla. Se trata de un objeto que muy bien podría
estar en un museo. Es absolutamente necesario que
lo vea un experto.

-Pero, usted lo es.
-No, Roser, una cosa es entender de muebles o

de lámparas, incluso de cuadros m^s o menos anti-
guos y otra, distinguir la pureza de una piedra pre-
ciosa y valorar una joya que, seguro, seguro, es
anterior al siglo XVIII.

-Y, ^qué puedo hacer?
-De momento, la guardaré yo. La semana que

viene tengo que ir a Palma de Mallorca, allí conozco
a un historiador de la Universidad, y también a un
conservador del museo. Si tu me lo permites, quiero
que ellos la vean.

EI puerto estaba casi desierto aquella mañana

^ -^....--..
^i i v r

nr i^ i iiu i^i iii
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el tesoro voy a ir a la policía, o algo
peor.

-No me amenace.
-Diré a todo el mundo lo que me

debía y por qué.
-Haga usted lo que le parezca.
Apostaba, ^sabe usted? En el hipó-

dromo, a los caballos trotones y me

-^----^,?--

templada. Empezaba a oler a verano en toda la isla,
pero no terminaba de estallar, pues este año, como
casi siempre, venía tardío. Ya había veraneantes,
aunque a las 9 de la mañana muchos bares estaban
aún cerrados. Saura manipulaba cuerdas en su
pequeño Ilaut, esa embarcación tan característica de
la isla. Levantó distraído la vista al notar que alguien
subía a cubierta.

-^Se puede?
-Pase señor.. Perdone, no recuerdo su apellido.
-Cambra.
-Dígame, señor Cambra, ^qué le trae por aquí?
-Usted ya lo sabe, no disimule.
-^De qué me habla?
-Vengo a por el tesoro.
-^Qué tesoro?
-EI de la niña. Me pertenece, pues sabrá usted

que su padre me debía dinero.
-Supongo que me est^ hablando de Roser,

pero, como comprender^, no soy quién para darle a
usted nada. Si le debe dinero, pídaselo a ella.

-Su padre murió sin devolvérmelo. Si no me da

^̂

debía mucho dinero, así que ese tesoro
es mío.

-No hay tal tesoro y ademís yo no
lo tengo y, por favor, salga de mi barco.

Saura quedó pensativo después de
aquella visita, no le diré nada a la chica,
pensó, hay que sacar de aquí la joya lo
antes posible. AI día siguiente, fue a la
tienda mís pronto que de costumbre y
al agacharse para quitar el candado del
cierre se dió cuenta de que lo habían
forzado y entró con el corazón saliéndo-
sele del pecho tratando de recordar a
cu^nto ascendía su póliza de seguros.
Lo de dentro era una maraña de mue-
bles tirados por el suelo, de cajones
vaciados, de papeles. Corrió con desen-
freno hacia la caja fuerte, oculta en el
suelo, bajo una alfombra, pero, afortu-
nadamente, al ladrón no se le ocurrió

mirar donde pisaba. Cogió el teléfono y Ilamó a la
policía.

Aquel día, en el mercado, Roser no d^o ni una
sola palabra en toda la mañana, sólo le dirigió un
par de miradas asesinas al señor Cambra y a su som-
bra, el verdulero. Hasta la noche no fue capaz de
articular palabra. En casa de María, su mejor amiga,
que era empleada de la mercería, la tensión de ner-
vios acumulada se le desbordó por los ojos. No
podía contener las I^grimas ni los hipos y Pere, que
también estaba con ellas, aprovechaba la ocasión
del consuelo para abrazarla y besarla.

-Vamos, vamos, Roser, no es para ponerse así-
d Jo María-. Deberías estar contenta, eres la propie-
taria de un verdadero tesoro.

-No me dí mis que problemas. Yo no entiendo
de joyas. Ni siquiera puedo venderla. Me ha dicho el
anticuario que es una obra de arte, tal vez tenga
que darla al museo. Y ese Cambra... No me deja en
paz y estoy segura de que él es el culpable de lo de
la tienda de Saura.

-Pero mujer, es una joya, ha aparecido en tu

s^►
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casa, y esa historia tan bonita que te han contado...
-Esa historia es mentira.
-^Por qué dices eso?
-No puedo creer que la sort^a que he encontra-

do en mi casa tenga cuatrocientos años. Siempre
nos reíamos de mi madre cuando contaba aquéllas
historias.

-Sin embargo, los historiadores de Palma de
Mallorca insisten en que la sortJa es de esa época y
por la forma de la joya pudo pertenecer a...

En ese momento Ilamaron a la puerta. EI arqui-
tecto y el anticuario pidieron permiso para entrar.

-Venimos a hablar contigo, Roser. Quiero que
entre todos reconstruyamos la historia.

"Día 1 de septiembre de 1535, en la bocana del
puerto de Mahón, capital de Menorca, aparece una
flota de veintidós galeras y nueve fustas. Los maho-
neses conocen las victorias recientes del emperador
Carlos V contra los ^rabes, así que creen que los bar-
cos pertenecen a la escuadra imperial. Dos francisca-
nos acuden con una barca a darles la bienvenida y,
a medida que se van acercando, se dan cuenta de
la procedencia de las naves: las galeras no son otra
cosa que la escuadra del argelino Kheireddin o, lo

que es lo mismo, del famoso pirata Barbarroja. Los
frailes advierten a la población y todo Mahón se dis-
pone a resistir al invasor. Piden ayuda a las poblacio-
nes cercanas. Acuden refuerzos de Alayor, de Merca-
dall, de Ciutadella, pero los cañonazos de las naves
pirata hacen añicos las murallas de la ciudad.

Tres días de asedio bastan a Barbarroja para que
los voluntariosos, pero mal armados, campesinos
menorquines envíen emisarios a negociar. La prime-
ra propuesta del pirata es, por lo menos, noble.
Ofrece el perdón de los mahoneses a cambio de
que le dejen saquear la ciudad. La autoridad que
queda viva, el baile Scala, se niega en redondo,
pero luego reúne el consejo y la negativa ya no es
tan un^nime. Deciden acceder a las exigencias del
pirata que, envalentonado, contesta con desprecio
que quiere adem^s la entrega de cien muchachos y
otras tantas doncellas mayores de siete años."

-^Ella era una?- d jo Roser.
-Sí, no sabemos su nombre ni su edad, sólo

que debía ser antepasada tuya- respondió Saura.
-También sabemos otra cosa- interrumpió

Pere-. Estoy seguro de que era bellísima.
"Pero Barbarroja no es hombre de palabra y
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según le Ilegan los jóvenes exige la entrega de la
ciudad con todos sus habitantes. Sin más negocia-
ciones, entra en la villa con mil de sus hombres, la
saquea, viola a las mujeres e incendia las iglesias."

Aquélla noche- d jo Caro- es la mís triste de
toda la historia de Menorca.

-También para una niña menorquina, con los
ojos profundos, como los tuyos -dijo Pere dirigién-
dose a Roser-. Barbarroja se queda en el barco
aquella noche con ella y la retiene con el resto de los
prisioneros.

'1/eintitres años más tarde, el asedio se reproduce
ante las costas de Ciutadella. Esta vez son naves oto-
manas bajo el mando de Mustaf^ Pialí. Por toda
defensa, la ciudad tienen una guarnición de cien sol-
dados castellanos al mando del capitán Negrete.
Arguimbau, entonces regente de la gobernación,
recuerda a todo el pueblo lo que ocurrió hace años
en Mahón. Es mejor resistir que tratar de negociar
con los piratas. Así lo hacen los heroicos ciudadela-
nos durante nueve días, hasta las mujeres rellenan
con tierra las brechas de las murallas que
hacen los cañones turcos, pero nada
sirve de nada, en la plaza del Borne
libran la última batalla y los piratas entran
en la ciudad."

-Con ellos vino una mujer -dijo
María-, una bellísima mujer que se
quedó entre las ruinas de una Ciudadela
destruída ayudando en lo que pudo a
superar lo que desde entonces se Ilamó
"s'any de sa desgracia".

-^CÓmo Ilegó la sortija hasta mi
casa? Usted, señor Saura, dice que el
cofre es del siglo XVIII- preguntó María.

-Eso es lo menos interesante de la
historia. Alguien la metió en el cofre,
alguien la escondió en tu casa, alguien le
contó a su hija que debía conservar
aquella Ilave y dársela a su h ja antes de
morir. Si no fuera porque muchas muje-
res de tu familia creyeron en los tesoros
ocultos, nunca lo habríamos encontra-
do- dJo Saura.

-Y ahora, ^qué vamos a hacer con la
joya?- preguntó Roser.

-Debemos seguir el consejo que han
dado en Palma de Mallorca y mandarla a
Madrid, para que un joyero la tase. En

realidad, todavía no sabemos su valor real- afirmó
Caro.

AI día siguiente, María se metió en la trastienda
de la mercería para recoger su bolso y dar por termi-
nada su jornada de trabajo. De pronto, escuchó la
voz ronca del señor Cambra. Hablaba airado con la
dueña de la mercería, la amenazaba con retirarle el
dinero que puso para el negocio. La mujer le supli-
caba que no lo hiciera; eso sería su ruina. Le pidió
más tiempo, al menos un mes, para poder afrontar
la quiebra. María, indignada, salió dispuesta a defen-
der a su patrona.

-A tí te quería yo ver- d jo Cambra cuando
apareció María por la puerta-. Está en tu mano que
yo no retire el dinero y te quedes sin trabajo.

-^De qué me est^ hablando?- contestó María.
-Lo sabes muy bien, hablo de tu amiguita, la

que también me debe dinero y ahora lo tiene. No
trates de disimular, sé perfectamente que ha encon-
trado una joya valiosa en su casa. Si no la convences
para que me la entregue, se acabó tu mercería.
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María se quedó estupefacta. No fue capaz de
cerrar la boca, mientras su patrona Iloraba de rodi-
Ilas a sus pies.

-Por favor, iayúdame! iayúdame! idale lo que te
pide!

Roser Ilegó muy pronto al mercado aquella
mañana. Llevaba varios días siguiéndola un hombre.
Su tía estaba tan aterrorizaba que no salía de casa, le
decía continuamente a su sobrina que había que
mandarla a Madrid lo antes posible. Pero Roser no
se fiaba ya de nadie ni de nada e intentaba imaginar
una manera segura de trasladar la sort ja al aero-
puerto y d^rsela a alguien de su confianza para que
la Ilevara a Madrid.

Cambra y el verdulero no la quitaban ojo y aquel
extraño tipo que la miraba desde una esquina del
mercado no la dejaba ni a sol ni a sombra. Puso en
orden la mercancía y al poco rato vino una turista
despistada.

-^CÓmo se Ilama este pescado?
-Es un caproig, señora.

-^Un qué?
-Cabeza roja, señora, y le recomiendo que se lo

Ileve porque es realmente exquisito. Lo puede hacer
al horno, con un poco de cebollita. Le voy a dar el
hígado para que lo fría y se lo añada a la salsa, ya
ver^ usted qué maravilla.

-Me lo Ilevo.
Roser envolvió el pescado cuidadosamente. Cam-

bra no perdía ripio y, cuando la mujer dobló la
esquina de la calle Castell Rupit, hizó una seña al
verdulero para que la siguiera. A la media hora, apa-
reció Saura por el puesto.

-Sblo venía a decirte, Roser, que ya est^ en
camino.

-Muchas gracias, señor Saura. Voy con usted.
Mercé, por favor, hazte cargo del puesto.

Cambra sonrió. EI poco disimulado espía salió
detrás de ellos. Pero Cambra le hizo una seña para
que viniera a su lado.

-Deja el trabajo. Ya lo tenemos.
-^Cómo? Yo no la he quitado ojo.
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-Son muy inocentes y creen que no me he
dado cuenta de que iba dentro del pescado. Mi
amigo el verdulero ha seguido a la mujer hasta
Mahón y est^n a punto de embarcar camino de Bar-
celona.

-^CÓmo lo sabes?
-Me ha Ilamado desde el puerto. En la travesía

se ver^n las caras.
-Pero, ^y si...?
-He visto a la chica meterlo en el pescado. No

te preocupes, ya es nuestro.
AI dí i i iót Sgu en aura se reuna s e, .^'

con Roser, Pere y María. En sus manos, ^^^
un sobre con membrete.

-Me lo ha traído Caro en perso-
na- d jo el anticuario-. Acaba de Ile-
gar de Madrid.

-iQué rapidezl- apuntó María-.
Pero ^cómo habéis podido zafaros de
ese sinvergi^enza?

-Lo del pescado fue sólo una
trampa. En realidad la joya la tenía el
arquitecto desde el día anterior.

-^Y cómo la consiguió?
-Nada m^s f^cil- d Jo Pere-. Me

la dio su tía y yo la puse donde siem-
pre estuvo, entre las ruinas de la casa
de Roser. EI arquitecto, simplemente,
se pasó por ahí a ver cómo iba su
obra.

-Pero abra el sobre, por favor, ya
no puedo aguantar m^s- d jo Roser,
impaciente.

-"Muy señora mía, dos puntos,

para que comprenda la tasación que daremos en su
día, debo advertirle que es... Ifalsa!"

-^CÓmo?- Todos dieron un salto y Saura conti-
nuó.

-"Se trata de un material dorado, cuya composi-
ción le especificaremos posteriormente, y de un sim-
ple trozo de cristal. Eso sí, la persona que la labró
probablemente se basó en otra mis antigua, tal vez,
famosa en su época o que portaba algún personaje
noble o poderoso, pues tanto la forma como la talla
del cristal est^n hechas con auténtico mimo°.

examinado el objeto que nos propor- ^^^IIq^1111
ciona de su parte el señor Caro, un
grupo de expertos en joyas antiguas, al cual me
honro en pertenecer, hemos decidido solicitarle que
la deje en nuestro poder una semana mis, para pro-
ceder a una tasación rigurosa".

-IQué horror!, una semana con esta intriga-
d jo María fastidiada.

-"Debo adelantarle que, de entrada, dudamos
de la datación realizada por el equipo mallorquín
que la examinó en primer lugar. Es decir, en nuestra
opinión, esta joya es más reciente, pero esto aún no
podemos confirmárselo. Por la forma como est^
labrada y construída, es muy posible que provenga
del mundo ^rabe. Sin embargo, y esto se lo decimos

No leyó mís. Roser y María estallaron en una
sonora carcajada. Pero el rom^ntico empedernido
que era Pere d jo muy convencido:

AI fin y al cabo, Barbarroja no era m^s que un
pirata.

q

AMELIA DIE. Periodista.

Fotos: ANGEL ROCA.

* Los datos históricos que se incluyen en el relato est^n tomados del libro:

"Historia de Menorca", de Guillermo Pons, Editorial Menorca, Mahon, I 983.
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